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INTRODUCCION 

I.- LA PROBLEMATICA SOBRE LA JUSTIFICACION DEL ESTADO 

El título de esta tesJ.s sugJ.ere un tema muy dJ.scuu do en ' 

la Teoría del Estado como lo es la Justificaci6n precisamente 

de la institución estatal. Es controvertido porque busca el -

por qué de una J.nstJ.tucJ.6n en la que vivimos inmersos, y en -

la que queramos o no estamos J.mplJ.cados. 

Desde que nacemos hasta que morimos, el Estado nos rodea 

con su eXJ.stencia omnipresente; regula nuestros actos, prohi

bJ.endo unos y permJ.tJ.endo otros; vJ.gila nuestra vida social, 

política y económica hasta el punto que de un modo u otro el 

Estado está en nosotros y nosotros en á1. Por tanto no resul

ta extraño que sea un tema en que se encuentran entreverados 

no sólo intereses políticos y económJ.co-socia1es, sino como 

una consecuencJ.a, las más ardJ.entes po1ámicas; en donde no s~ 

lo encontramos la elucubracJ.6n fJ.los6fica, el dato científico, 

sino, la mayor!a de las veces, las pasiones políticas más en

cendidas. 

Todo lo anterior ee refleJa en las conclusiones sobre la 

justJ.ficación del Estado, uno de los problemas fundamentales 

de la CiencJ.a PolítJ.ca, que conlleva el responder el por quá 

de la existencia del Estado con su poder coactivo, el por qué 

de la subordinacJ.6n de un grupo de J.ndivJ.duos a una mJ.noría 

domJ.nante, hasta dónde debe llegar el sacrJ.fJ.cio de un J.ndJ.vi 

duo o una comunidad en aras de la J.nstitución estatal. La re~ 

puesta a estas preguntas constJ.tuye la JustJ.fJ.caci6n del Est~ 

do. 

Ahora bien, el hombre de estudJ.o al J.ntroducJ.rse al aná

lJ.sis de la JustificacJ.ón estatal, puede llegar a estas con

clusiones generalesl o Justifica positivamente su existencia. 

considerándolo como un ente que procura la felicidad del hom-
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bre o, por el contrar~o, no lo justifica como organización pe~ 

manente de la soc~edad, af~rmando la neces~dad de la existenci 

de una soc~edad futura en que el Estado se ext~nguirá, Junto 

con la desapar~ción de las clases sociales~ sustentadas por la 

desigualdad económica y la inJusticia social. 

En torno a la justif~cac1ón de la institución que nos oc~ 

pa se entrecruzan dist~ntos puntos de vista; pero haciendo un 

esfuerzo de síntes~s podríamos reduc~rlos a dos: se considera 

al Estado como un fenómeno que se produce en el devenir hist1 

r1co de la soc~edad, que durante su desarrollo adopta una va-

riedad de formas externas, con c~ertas estructuras típ~cas que 

se mantienen a través del t~empo. O se le considera como una 

parte del desarrollo de una ser~e de elementos trascendentales 

que se presentan con el carácter de un ser verdadero y metafí 

sico en el mundo de los fenómenos. 

La f110sofía especulativa tomó este segundo aspecto de la 

cuestión dominando el escenar10 1ntelectual hasta med1ados del 

siglo XIX; pero, baJO el 1nflujo de los datos científ1coS, ca-

yó desprest1g1ada esa postura considerándose que la eX1stencia 

histórica del Estado lo Justif1caba o no plenamente. 

Tomando como base esas dos tendenc1as fundamentales halla 

mos una innumerable serie de teorías, entre las cuales podemos 

citar las princ1pales: teoría teológica-re11g10sa,de la fuerza, 

las diversas tes1s Juríd1cas entre las que destaca la contrac-

tual, la ética, la h1stór1ca o pS1cológica; hasta llegar a la 

que le niega Justif1cac~ón al Estado como es la teoría de la 

lucha de clases. 

En este trabaJO hub1éramos pod1do realizar un estudio sQ 

mero en órden a tener una v1s1ón general de las tesis anteri~ 

res; pero hemos cons1derado de mayor 1nterés para nuestra vi-

vencia, el análisis no de la Justif1cac1ón del Estado en gene 

ral, si no div1dir nuestra tes1S en dos partes, ~sde el pun-
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to de vista del conten~do. 

La pr~mera, hac~endo el estudio de un Estado en particu

lar, como lo es el Estado moderno que surge en el Renacim~en

to, como producto de d~versos intereses económ~cos, políticos 

y soc~ales, donde se refleJaban las luchas de clase ex~stente 

Tipo de Estado que se ha manten~do adqu~r~endo d~versas forma 

y di8t~ntos regímenes a través de los últimos s~glos, represe 

tando los ~ntereses de una clase en part~cular: la burguesía. 

Este t~po de Estado es el cap~tal~8ta. 

Para ello analizaremos las tes~s de aquellos autores que 

no obstante llegar, desde el punto de vista ~dealista, a con

clusiones generales-es dec~r apl~cables a todo t~po de Estado 

en el fondo Just~f~can al Estado burgués en su evoluc~ón a -

través del desarrollo del modo de producc~ón cap~tal~sta. 

En el anális~s recorreremos el pensam~ento de cuatro au

tores que cons~deramos representat~vos, como lo son: Thomas -

Hobbes, John Locke, Juan Jacobo Rousseau y Jorge Feder~co He 

gel. En cada autor se dará ~n~c~almente una expos~cic~ón gen~ 

ral de su doctr~na sobre el Estado, cuest~ón que la cons~der~ 

mos necesaria para meJor entender nuestra argumentación final; 

para culminar el estud10 del pensam~ento de cad~ pensador dan 

do nuestra interpretac~ón y crít~ca sobre su teoría respecto 

a la Just~ficac~ón del Estado. 

Nuestra argumentac~ón girará, pr~mero ana11zando el tra~ 

fondo económ~co-soc~al de la tes~s del autor comentado, para 

después expl~car, en base a lo anter10r, el t~po o forma de 

Estado que específ1camente trataba de Just1f~car. 

En la segunda parte, se hará una crít~ca de las tenden

cias anter10res, desde el punto de v~sta de una teoría que en 

princip10 no Justif~ca la 1nst1tuc1ón estatal, como lo es la 

de la lucha de clases. 

En esta segunda parte, se harán, como es propio de esta 
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teoría planteamlentos valederos para todo tlpO de Estado, pero 

que a su vez contlenen argumentaclones que cuestlonan al Esta-

do burgués, desde un aspecto, y por el otro, el pensamlento de 

cada uno de los pensadores ya comentados. 

Pero para meJor entender a los autores que desarrollare-. 
mas, creo lmportante exponer generalldades sobre ellos, tomaE 

do en cuenta el obJeto de estudlo y, a su vez, consideraclones 

termlnológicas y metodológlcas. 

2.- EL CONTRACTUALISMO y EL ESTADO DE NATURALEZA 

La ldea del contractuallsmo no es nueva. Muy al contrarlo 

tiene una ilust~e antlgüedad en el pensamlento humano. Lo pro-

pio pasa con la concepclón del estado de naturaleza. 

Esta últlma fue producto de la asplraclón del hombre por 

comblnar dos aspectos: por una parte la ldea de la autorldad; 

y por la otra, los derechos lnallenables del lndlvlduo. Para 

ello se busc6, medlante el método deductlvo, una SOCledad hu-

mana anterlor a toda ldea de poder, y por lo tanto al Estado 

mismo, que le dlera la base popular que necesltaba la noclón 

de autorldad. 

Sobre c6mo era ese estado de naturaleza eXlsten dlversas 

verslones; pero todas ellas podemos reduclrlas genérlcamente 

a las slgulentes: una que supone al estado de naturaleza como 

socledad ld llca y fellz donde lmperaban la 19ualldad y la seB 

clllez, manando la abundancla para la plena fellcldad humana, 

sltuaclón que deja de eXlstlr con el advenlmlento del poder -

coactlvo; y otra que consldera al estado de naturaleza como -

una época de violencla y luchas nacldas del egoísmo, en donde 

no había cablda para valores como la solldarldad y el órden, 

ya Que lmparaba la ley del más fUerte; todo este caos desapa-

rece con el surglmlento del Estado. 

Como ya se aflrmó la noclón del contrato soclal tampoco 

es reClente. Se le encuentra en el antlguo testamento, en el 
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pensamlento medloeval también se le halla con Santo Tomás, 

Suárez y Vitoria; y el mlsmo slstema feudal basado en los -

contratos para regular la relaclón señor feudal-siervo,~p~ 

de declrse que es, en Clerta manera, un antecedente para re

gular las relaciones entre el monarca y los súbdltOS. 

Esta concepción, como la anterlor, tamblén tiene sus va

rlantes: un contrato para regular las relaclones entre Dl0S y 

el pueblo para fomentar la rellglón; un contrato entre los -

mlembros de un conglomerado para crear la sociedad polítlca; 

o un contrato entre el pueblo y los gobernantes, slendo es

tos representantes del prlmero en el goblerno de la sociedad. 

Pero es a partlr de Hugo Grocio, cuando se lnlCla la ll~ 

mada escuela clásica del derecho natural, que la noclón del -

pactlsmo alcanza su máxlmo vlgor. Groclo lndependlza el dere

cho de la rellglón y la teoría Jurídlca de la teología, par

tlendo del reconocimiento de la razón humana como únlco ins

trumento cognOSCltlvO del derecho natural. 

Desde Groclo, se labora alrededor de ambos conceptos, 1~ 

cluyendo un tercero: la ldea de Justlcia y Según Juan Carlos -

Smith esta nueva tendencla de la escuela clásica del derecho 

natural va a canallzar sus teorlzaclones en las tres dlreccio 

nes fundamentales antedlchas, lmpuestas por los lntereses po-

1ítlcoS que predomlnan en un momento hlstórico dado, así: "a) 

la ldea de Justlcla, expresada en un conJunto de prlnclpl0s -

normatlvos de unlversal valldez que rlgen al hombre; b) la no 

c16n del estado de naturaleza con la cual unas veces se alude 

al conJunto de condlClones humanas, con presclndencla total -

del Estado y, otras, a la socledad en un período hlstórlco pr~ 

estatal; c) el concepto de contrato soclal, expres16n no sle~ 

pre unívoca medlante cuyo auxl110 se ha tratado de fundamentar 

lóglcamente la organlzac16n Jurídlco-lo1ítlca, en atenc16n a 

la prevalencla de la autonomía de la voluntad de los indlvl-
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duos frente al poder del Estado" (1) 

Importa destacar que el contrato social entend~do ya co-

mo hecho empírico, ya como mero supuesto rac~onal, ha serv~do 

de argumento a filósofos y polít~cos, a part~r de Groc~o, es-

pec~almente, para Just~flcar la lnstltuclón estatal. Cuestlón 

que se produce con pleno vigor con Hobbes, Locke y Rousseau. 

Los tres con pOSlClones dlstlntas pero converglendo en buscar 

la Justlflcaclón Jurjdlca del Estado a partlr del pacto SOCla 

Los tres autores menclonados llegan a la racionallzaclón 

del Estado, utlllzando como constante un modelo dlcotómlco, -

que opone al Estado como momento o estadlo positlvO a la SOCll 

dad preestatal o antlestatal, que así se conVlerte en una eta 

pa negatlva. Hay pues una tendencla a la Justlflcaclón del Es 

tado- en base a modelos ld~ales, es declr descrlbléndolo tal 

como debería ser para cumpllr sus obJetlvos- situándolo pree 

mlnentemente, en una situaclón de avance de la espeCle humana 

en su constante afán de superaclón. 

3.- LA CONCEPCION DE SOCIEDAD CIVIL 

Para una descrlpclón, lnterpretaclón y crítlca del pens~ 

mlento polítlco de los tratadlstas que examlnaremos en esta -

tesls, un concepto-clave? que hay que desllndar, según las -

dlstlntas corrlentes, para poder aprehender con mayor rlgor -

el obJeto de estudlo, es el de socledad clvll. 

Al 19ual que toda la tradlclón del derecho natural, en 

Hobbes, Locke y Rousseau, el Estado es la SOCIETAS CIVILIS, -

la socledad clvll, que es slnónlmo de sociedad política. Así 

ee susclta en Hobbes; en Locke resultan utlllzados ambos tér-

mlnos; en Rousseau "état clvll" es válldo para el Estado. Y -

en todos ellos es, en otras palabras, la socledad civll -el 

((1) SMITH, Juan Carlos. El Desarrollo de las Concepc~ones Jus
fllosóflcas. Publicaclones de la Facultad de Jurisprudenc~a y 
Clencias Soci~les. El Salvador. Pago 61 
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Estado- la meta suprema de la naturaleza con respecto a la es 
I 

pec~e humana. 

Los dos momentos de la antítes~s son, estado de natural~ 

za -estado c~v~l. Insp~rándose la ~dea de una etapa preesta-

tal del hombre no tanto en la contrad~cc~ón soc~edad-Estado 

sino en naturaleza-c~v~l~zac~ón. 

Este aspecto fue ~nnovado por Hegel: en la últ~ma redac-

c~ón de su s~stema de f~losofía polít~ca y soc~al, tal como 

aparece en la F~losofía del Derecho, denom~na soc~edad civil-

con un s~gn~f~cado que en los pensadores Jusnatural~stas c~t~ 

dos, servía para s~gn~f~car a la soc~edad polít~ca- a la so-

c~edad pre-polít~ca o preestatal, es dec~r a aquel momento de 

la soc~edad humana que hasta entonces era llamada soc~edad -

natural o estado de naturaleza. 

Hegel con ello crea una nueva s~gn~ficac~ón para el vo-

cablo soc~edad c~v~l, con respecto al trad~c~onal del derecho 

natural, porque al descr~b~r el ámb~to de las relac~ones pre-

estatales abandona el anál~s~s esenc~almente Jurídico de la -

f~losofía Jusnatural~sta, que ~ncorpora las relac~ones econó-

m~cas en sus formas Juríd~cas (teoría de la prop~edad y de lo~ 

contratos), dándole por el contrar~o connotac~ones espec~al-

mente económ~cas (aunque ~ncluye la formac~ón de las clases, 

la adm~nLstrac~ón de Just~c~a y el ordenam~ento pol~c~al y -

corporat~vo). 

Ya en Hegel el s~stema es tr~cotóm~co pues la soc~edad 

civ~l const~tuye el momento ~ncluído entre la fam~l~a y el E~ 

tado, no ~ncorpora pues todas las ~nst~tuc~ones preestatales. 

Además, en Hegel el proceso de rac~onal~zac~ón del Est~ . 

do no es una propuesta ~deal o un deber ser, s~no que const~-

tuye la culm~nac~ón del mOV1m~ento h~stór1co real, un evento 

de la H~storia. 

La determ~nac~ón del s~gn1ficado de soc1edad c1v11 amp11á 
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dose a todo el escenar~o social preestatal como ~nstancia del 

desarrollo de las relac~ones económ~cas~ que or~g~na y deter

m~na el momento polít~co, y por lo tanto como uno de los tér

m~nos de la antítes~s soc~edad-Estado, se produce con Marx. -

La soc~edad c~v~l pasa a ser uno de los elementos de la teorí 

de la lucha de clases de Marx y Engele, desde los planteam~eg 

tos del Marx Joven. El Estado, lo polít~co, es una inst~tuc~ó 

subalterna, y la soc~edad c~v~l, el ámb~to de las relaciones 

económ~cas, el elemento determ~nante. 

La trascendenc~a de la antítes~s soc~edad civ~l~Estado -

es grande s~ se toma en cuenta que para Marx maduro constitu

yó una de las formas en que se proyecta la antítes~s fundame~ 

tal del s~stema, la ex~stente entre estructura y supraestruc

tura, pues s~ b~en es ~nexacto af~rmar que la soc~edad polítl 

ca abarque toda la supraestructura, s~ es c~erto af~rmar que 

la soc~edad c~v~l co~nc~de -en su extens~ón- con la base o e~ 

tructura. 

Para Marx, la soc~edad c~v~l comprende todo el conJunto 

de las relac~ones mater~ales entre los hombres, ~ncluídas deQ 

tro de determ~nado grado de desarrollo de las fuerzas producs 

t~vas. En ella se encuentra todo el conJunto de la ex~stenc~a 

comercial e ~ndustr~al en el desarrollo h~stór~co de la human 

dad y por tanto trasclende lo referente al Estado. 

Hecha esta ~ntroducc~ón, pasemos al desarrollo de nuestr 

tema o 
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CAPITULO 1 

THOMAS HOBBES y LA JUSTIFICACION DEL ESTADO ABSOLUTISTA 

Se dlce, y con razón, que en la generalldad de los ~a 

sos prlmero se producen los hechos hlstórlcos y después sur 

gen las ldeas polítlcas que los lnterpretan, anallzan y cr~ 

tlcan. Pero tamblén se deben de tomar en cuenta, para enten 

der merldlanamente las motlvaclones de un autor, los camblos 

producldos en el esquema lntelectual de un estadio hlstórlCo 

desde el punto de vlsta de la ClenCla y la fllosofía. Estos 

dos aspectos son lmportantes para entender el pensamlento 

de Thomas Hobbes dentro del tópico de la Justlficaclón del 

Estado. 

Los hechos hlstórlcos lndudablemente SlrVleron de b~ 

se para las elucubraclones polítlcas de Hobbes. Hechos in

medlatos, algunas veces, como fueron las guerras clvlles -

lnglesas, y otros de alcance mayor que esa coyuntura, como 

lo son todas las que constltuyen la evoluclón hacla un Es

tado naclonal de carácter burgués. Esta sltuaclón se debía 

a consecuenClas soclales y económlcas no conflnadas de mo

do excluslVO a la Inglaterra de la época. La vlda y obras 

de Hobbes se ublcan en el período específlco de translclón 

entre el predomlnlo del modo de producclón feudal al modo 

de producclón capltallsta, al que corresponde una forma de 

Estado de translclón, necesarlO para que hublera un auténtl 

ca camblo de estructuras favorables a los lntereses de la 

burguesía, cuando todavía sedaban característlcas marcadas 

del modo de producclón ffeudal • 

.A su vez camblas producldos en el campo de la filos.2, 

fía y ~ clencia, eXlgían modiflcaclones en la teoría poli 
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t1ca de la época. Ya Maqu1avelo, un s1g10 antes de Hobbes, 

había expuesto las bases del Estado moderno, afirmando -

con el pr1ncip10 que el f1n Justif~ca los med~os, el hecho 

de que dentro de la polít~ca europea eran la fuerza y el 

egoísmo, nac10nal e ~nd~v~dual, los que predom1naban. Bo

d~no, c~ncuenta años después de Maqu~avelo, expuso su es

tructurada teoría de la soberanía estatal, poniendo una -

base teór~ca fundamental al Estado absolutista. Y ya en -

el ~n~c~o de ese período de guerras c~viles europeas Gro

C10 modern1zaba la teoría del Derecho natural, volv~éndo

lo más rac~onal, y con gran reverenc~a por las matemát~cas. 

Este cúmulo de tendenclas lntelectuales las encontrarnos, -

entrelazándose, en la f~losofía de Thomas Hobbes, expuesta 

en un conJunto de obras escrltas entre 1640 y 1651. 

I.- TROMAS HOBBES.- SU PERSONALIDAD 

Fué sobre todo un fllósofo. Nació prematuramente en 

1588. EstudlÓ en Oxford graduándose como bachlller en Ar 

tes. Escrlbi6 varla,S obras casi todas en el destlerro: -

"Defensa del poder de los derechos del rey", "Del cludada 

no", "Del cuerpo", "Del hombre", pero la más célebre y -

que contiene la síntesls de su f110sofía polítlca fué "Le 

vlathan" que escrlb16 en Paris. 

Estos escr~tos ~9tuvleron motivados directamente por 

las guerras C1Vlles en Inglaterra, partlcularmente en el -

eonflicto entre el rey Carlos I y el Parlamento inglés, de 

fendlendo Hobbes la causa del prlmero, pues representaba -

los valores proplos del Estado absolutlsta, forma de Estado 

ldeal para el pensamiento de Hobbes; Sln embargo, su tesls 

era tan pel~grosa para los ~ntereses en Juego que, sus ar

gumentos eran contrarlos tanto a la poslclón de los Estua~ 
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do, dinastía a la que correspondía Carlos I, como >a la de 

Oliverio Cromwell y sus partidarios revolucionarios. Esto 

es muy comprensible si se toma en cuenta ese momento polí I 

tico de tan compleJos confliotos en la historia inglesa. -

El fanat~smo de las disenciones rel~g~osas -entre protestan 

tes y católicos, entre protestantes angl~can08 y disidentes ' 

(o puritanos)pvolvían más cruel la discrepancia entre las 

distintas posiciones políticas que hacía que el amblente es 
, 

tuvlese particularmente exploslVO e lncendlario. En 1642 

había comenzado la lucha armada entre Carlos 1, al que como 

ya diJimos defendía Hobbes, y su parlamento, de mayoría pu-

ritana. Después de una sangr~enta lucha entre las facciones 

r~vales, es vencido el rey por el parlamento encabezado por 

Cromwell, siendo entonces Carlos I eJecutado. 

Ya en 1651 cuando Cronwell gobierna Inglaterra conve~ 

tida en República (CO~~ONWEALTH) es que se publica "Levia-

than o la materia, la forma y la potenc~a de un Estado 

ecleslást~co y civil". 

Ahora en lo referente a Hobbes como hombre, era mar-

cadamente tímido. Según él esto se debía a su precoz alum-

bramiento, pues su madre d~ó a luz prematuramente debldo a 

su extrema sens~bil~dad ante la turbulencla del momento, -

ya que clrculaban alarmantes rumores sobre los preparativos 

de Fellpe II con su Armada Invenclble para lnvadir la In--

glaterra de Isabel l. Hobbes atrlbuía a esta circunstancia 

su carácter tímldo af1rmando que "el temor y yo somos her-

manos". Pero lo lnteresante es que un hombre con un tempe-

ramento como el expuesto, tan poco proplcio para las con-

vulsiones sociales, le tocó V1Vlr en un momento hist6rlco, 

especialmente marcado por la violencia y la lnestab~lidad 

políticas. Odlaba y temía a la escolástica medleval. así -
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como a las discusiones sobre polítlca y religión, tema tan 

del momento en la Unlversldad, y sobre controverslas tam

bién esplnosas como 10 eran la lnterpretaci6n bíbllca y -

los derechos de la conciencIDlndlvldual. Estas disquislCl0 

nes,según él, debilitaban el poder del Estado y conlleva

ban a la guerra civil. 

Este temor, tan característico de su personalidad, y 

que no correspondía con la causticldad de sus escritos y -

la energía de sus ideas, hace que se lmponga un destlerro 

voluntarlo a Francia en 1640, pues según él ya la guerra -

clvil se aproximaba lnexorablemente, y temi6 represalias 

con motivo de uno de sus escrltos polítlcOS (De corpore p~ 

litlCO). Se m~ntuvo en el destierro once años. En ese lap

so, dentro del cual incluslve dlscute con Descartes, publi 

ca su De cives (Del ciudadano) obra esenclal dentro de su 

teoría polítlca y prepara su monumental Levlathan. 

En la redacc16n de su obra Levlathan, tom6 todas -

las precaUC10nes necesarias para herlr en 10 menos posible 

los lntereses polítlcos de su época; pero, como se diJo a~ 

tes, era demasiado 16glCO y taJante su material, y además 

controvertido. De tal manera que leSlona la susceptibilldad 

de la Iglesia anglicana, al colocar a los OblSpOS bajo la 

dependencia de los reyes; a éstos en clerta manera también 

los atacaba al no hacer menc16n en su materialismo al der~ 

cho divino del monarca, además parecía predicar la lnfide

lidad a los Estuardos y la uni6n con Cr~well. y a éste na 

turalmente tamblén lo convlrti6 en su enemigo ObVl0, al de 

fender expresamente los lntereses de la monarquía. Por ta~ 

to, ya en Inglater~a, no obstante la protecc16n de Carlos 

II de quien fue coadJutor se retlra de sus actividades fi-

10s6ficas dentro de la polítlca, con el fin de preservar -
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su seguridad personal. Se ded~ca entonces a la Geometría, 

pero ya sin mezclarla con la C~enc~a Política. En 1679, a 

la edad de noventa y un años muere este desconcertante ge 

n~o que un~6 en su espír~tu el temor y la valentía 

Después de esta somera relac~6n sobre Hobbes y su peE 

sonalidad relac~onándola con su tiempo, pasamos a exponer 

lo fundamental de su doctr~na para culminar con nuestra ia 

terpretac~6n sobre c6mo Just~fica al Estado nuestro autor 

comentado. 

2.- LA TEORIA DEL MOVIMIENTO 

Para Hobbes en el mundo obJet~vo todo se explica a -

través del movim~ento de los cuerpos, como resultado de su 

afirmación de que todo responde a un s~stema puramente me

cán~co. Luego todo acontec~m~ento que acaece deberá ser es 

tud~ado part~endo del anális~s de los mov~mientos que lo -

componen. Y a part~r de esta prem~sa se hará el examen de 

todo fen6meno, desde los más s~mples como lo serían el de 

un cuerpo que camb~a de lugar, hasta los más compleJos que 

"aparentan no ser mov~m~entos". 

En consonanc~a con lo anter~or divide su filosofía -

en tres partes: la primera debía de comprender el estud~o 

de todo ser excluyendo al hombre m1smo, ámbito cub~erto pox 

la Geometría y la Mecán~ca o Física; la segunda, la Fisio

logía y Psicología de los hombres; y la tercera, la Políti 

ca, que realizaba el estud~o del cuerpo art~f~cial llamado 

sociedad o Estado. El resultado de esta clas~f1cac16n de -

las cienc1as era absorber a las cienc1as que estud~an al -

hombre como son la psicología y la polít1ca a las ciencias 

exactas. En esto se notaba en Hobbes el predom1nio de la -

corr1ente dominante de la época que med1ante el uso del mé 
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todo deductivo, relac~onaba todo estud~o a la Geometría, -

que yendo de lo más s~mple a med~da que va abarcando mayo-

res conoc~m~entos, utl1~za lo demostrado anteriormente. 

Hacemos menc~ón de lo anter~or para ubicar al autor 

en estudlO dentro de la problemát~ca del hombfe m~smo y de 

su producto el Estado. La conducta del hombre desde el p~ 

to de v~sta de la sensac16n 9 sent~mlento y pensamlento cons 

t~tuyen por tanto, para estar contestes con su teoría, for-

mas de movim~ento. Y el Estado m~smo preclsamente por estar 

formado por hombres es por una parte un caso específlco de 

la conducta humana y además una forma de movlmlento dentro 

de su mecanlsmo materlal~sta. Como apunta Sabine 9 "Hobbes 

no se propuso demostrar 10 que es en real~dad el gobierno, 

s~no 10 que tlene que ser para poder controlar con fortuna 

a unos seres cuya mot~vac~ón es la de la máqu~na humanall(l) , 
3.- MOTIVACIONES DE LA CONDUCTA HUMANA 

Hobbes sost~ene que el mecan~smo pSlcológico del ho~ 

bre es la causa que dir~ge su vlda. El hombre al conviv~r 

con sus congéneres crea soc~edades fundamentadas en acc~o-

nes y reacc~ones recíprocas. De tal forma que para que ex~~ 

ta una comun~dad estable 9 no s~ debe de tener como base va-

lores étlCOS como la Justlcla y la honestldAd, sino otro ti 

po de motivac~ones que determlnan un t~po de conducta coo-

peratlva y que const~tuyen las leyes naturales. 

La real~dad radlca en un mov~mlento de los cuerpos -

que "se transm~ ten por los órganos sensor~ales al S15 tema 

ne~vl0so central, donde aparece como sensac~ón; este mOVl-

(1) SAElNE, George H.- Histor~a de la Teoría Polítlca. Fondo 

de Cultura Económ~ca. Pág. 439. 
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miento ayuda o retarda el movimiento vita1 9 cuyo órgano es 

el coraz6n. En la med~da en que el movim~ento v~tal es fa-

vorec~do o perJud~cado, surgen dos t~pos pr~m~t~vos de sen 

t~m~entos: el deseo y la repuls~ón. El primero acarrea una 

tentat~va de lograr algo favorable al proceso ital y el -

segundo un rechazo de lo que sea desfavorable"(l). 

De estas reacc~ones elementales partes todas las de-

más emociones que se bifurcan según tengan su or~gen en el 
, 

deseo o la repuls~6n: todo lo deseado, se ama; todo lo re
~ 

pud~ado, se od~a. De ahí que el uno causa alegría, felici-

dad y el otro dolor o pena. De las diferentes combinaciones 

de esas emoc~ones centrales tendremos valor o temor, mal o 

bien, etc., hasta llegar a la voluntad que const~tuye el ú1 

t~mo apetito. Conclus~ón de todo ello es que el hombre g~-

ra alrededor de una pas~ón centra1 9 el egoísm0 9 pues el hom 

bre siempre busca 10 que le causa una emoc~ón grata; y re-

chaza todo aquello que tenga para él una emoc~6n de ~nfeli 

cidad. 

4.- EL ESTADO DE NATURALEZA 

Lucha cont~nuada para alcanzar los medios que sat~sfa 

gan las neces~dades, lucha de todos contra todos para res-

guardar lo adqu~rido; todos desconfían de todos. En cada -

hombre hay potenc~almente un enem~go,pues el confl~cto a~ 

tual o v~rtual s~empre se mant~ene. El vencedor de hoy p~ 

de ser el derrotado de mañana. El otro ~nd~v~duo es, no un 

semeJante s~no un enem~go al que hay que atacar para poder 

mantener lo conqu~stado. El temor y el ego~smo de cada hom 

;(1) VALENCIA VEGA, Al~p~o.- Fundamentos de Derecho Polít~co. 

Ed. Librería Juventud. Buenos A~res. 1962. Pág. 177 
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bre caracterizan el estado de naturaleza. 

El egolsmo es la base sobre la cual se mantlene pre

cariamente la segurldad, la llbertAd y la propledad. Y la 

conCl¿nCla de la propla lnsegurldad ante el futuro plantea 

la asplraclón constante de adqulrlr mayor poder no sólo pa 

ra mantener las conqulstas actuales Slno para alcanzar ri

quezas futuras. Por ello es que el poder se convlerte en -

la forma ldónea de alcanzar la segurldad. El futuro es tan 

lnclerto que s610 adquiriendo la mayor proporclón de poder 

es dable mantenerse no sólo satlsfaclendo necesldades ele

mentales Slno nues~ro blen más importante como es la vida. 

Por ello el hombre del estado de naturaleza no es -

proplamente hablando un hombre social, en el sentldo de la 

mutua cooperaclón basada en la común ayuda ante un medlo -

hostll, Slno que es un hombre extra-soclal. El lndlviduo -

ve a su congéner como un medlO a través del cual puede sa

tlsfacer sus deseos. Todos los hombres están sltuados en -

ple de 19ualdad, pues todos tlenen por medlo de su valor y 

astucia la capacldad para superar a otro, aunque éste sea 

lndivldualmente má~ fuerte. De donde el hombre es el lobo 

del hombre (HOMO HOMINIS LUPUS). El estado de naturaleza 

pasa a ser entonces la noche de la humanldad. Lo sórdldo -

y lo mlserable son sus característlcas, "la vlda del hombre 

es solltaria, pobre, prlmltlva, brutal y breve". Y ante si 

tuaclón como la descrlta los valores étlCOS proplamente no 

eXlsten: Justlcla nl lnJustlcla, moralldad nl lnmoralldad. 

La norma única conslste en que "pertenece a cada lndlvlduo 

s6lo aquello que puede tomar en tanto puede conservarlo". 

5.- FUNDACION DE LA SOCIEDAD CON BASE EN 

LA RAZON 

Pero para fortuna del hombre no solamente eXlste el 



17 

deseo Slno tamblén la razón. Ahí aparecen entonces dos movi 

mlentos contradlctorlos dentro de estas aCClones y reaccio-

nes que mueven al hombre del estado de naturaleza, y que ha 

cen que su vida adqu1era nuevos derroteros: por un lado el 

deseo que lleva a los 1nd1vlduos a la lucha de todos contra 

todos; y por el otro la razón que lo 1mpulsa a su vez a --

"hu1r de una disolucl.ón antinatural". Al final es el m1smo 

egoísmo el que hace que para alcanzar una segurldad más e-

fl.caz y permanente se debe de desarrollar un poder de pre-

vl.sl.6n, que empuJe al hombre hacla la socl.edad. El egoísmo 
. 

adquisl.tlvo pierde terreno ante el egoísmo calculador. Es-

te aspecto racional del salvaJe egolsta es para Hobbes una 

ley natural. 

Entonces para encontrar el nexo que conduzca al lndi 

vl.duo de um vl.da so11tarl.a y ml.serable propia del salva-

Jl.smo a la sociedad clvl.ll.zada debemos de tomar en cuenta 

la propla racl0nalldad del l.ndl.vl.duo. Son las leyes natur~ 

les las que regulan este paso. "La ley de la naturaleza es 

un concepto o norma general, establecl.da por la razón, en 

virtud de la cual se proh1be a un hombre hacer lo que pue-

de destrul.r su vida o prl.varle de los medl.os de conservar-

la; o bl.en oml.tir aquello medl.ante lo cual p1ensa que ha -

de quedar su vl.da meJor preservada" (1). 

La racl.onalidad humana l.mpone pues la cooperaclón en 

tre todos los indl.Vlduos en lugar del confllcto entre ellos. 

La apetencia de poder para mantener la segurldad es susti-

tuida por una Sl.tuac1ón dl.ferente. La raz6n enseña en cam-

bl.o que la paz y la mutua ayuda son más Útl.les para la prQ 

(1) HOBBES, Thomas. El Levlathan o Pág. 106. Citado por GU1-
llermlna Garmendla de Camusso, Thomas Hobbes y los Orí
genes del Estado Burgués.Edit.Slglo XXI. 1973. Pág. 139. 
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p~a conservaci~n humana que la ~~erra y la competencia sin 

pr~nc~p~os. Per~ para que haya paz tiene que haber ~utua -

conf~anza que V1e~e a ser la ant!tes~s de la anterior cir-

cunstanc~a en que lo que prevalecíe era la suspicac1a hacia 

todo lo que prov~niera de los deM~s~ En otras palabras que 

la conv1cción del hOmbre aislado, para v~vir en soc~edad; 

nace no de un pr~ncip~o de amor hacia los demás sino que de 

la ut11idad que surge Qe esa comun~dad. No hay afecto y sim 

pat!a, s~no mutuo int€~és. En esa util~dad se funda la pri-

mera ley natural: hay que buscar la paz general, terminan-

do con el estado de lI guerra de tOMs contra todoa'"' .. 

La sociedad nace pues baJo el s~gno de la raz6n en -

v~rtud de que Iluno accede -s~ los demás conc~enten y ml.en-

tras cada uno cons~dere necesario para la paz y defensa de 

sí mismo- a !.t:mUIlC::L..!% OCl-t.:¡ élerecho a todas 13S cosas y a -

sat~sfacerse con la misma l~bertQd frent~ e !~4emás hom-

bres, que les sea reconocl.da a estos con relación a si m~~ 

mo"Sl~ntonces, y esto es ~mportante para fundamentar la t~ 
s~s de Hobbes dentro de la JUst~f1cac~6n del Estado burgués, 

la cond~c~ón ~nicial para la formac~6n de la soc~edad c~vil 

es la confianza mutua; pero como toda conducta humana está 

motivada por el ego~smo ~ndl.vidualt la sociedad c~vil es un 

med~o no un fin. Es dec1r el hombre de la etapa del estado 

de naturaleza se mant1ene en la soc~edad política con sus 

m1smas características esenc~ales. La sociedad no es más -

que la forma aprop1ada a trav~s de la cual puede meJor pr~ 

servar sus 1ntereses; la nueva estructura es un cuerpo ar-

tif1c~al "construido por los ~nd~v1duos porque así encuen-

tra cada uno ventaJas personales en el cambio de blenes y 

serV1Cl0S, y además, logra su segur~dad ,2:. 

(1) C~tado por Valencia Vega, Al~p~Oi Op, C1t. Pág. 178. 

(2) Ibidem. 
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6.- EL CONTR1\TO SOCIAL y EL :¿:STADO U nOI-iBRE 

ARTIFICIAL 

Pasamos ahora a 1~ segunda ley natural cons1stente en 

el cumpllmlento del contr~to o pacto contraído entre los -

d1stlntos lndiv1duos al fo~ar la socledad C1Vll. Es noto

ria la dlferencla entre Arlst~~eles que conslderaba al ho~ 

bre como un anlmal polít1co (ZOON ~LITIKON), es deClr que 

por naturale~a tlende a V1Vlr en sOüledad, y las ldeas de 

Hobbes, para el cual, debldo ~ la propens~6n egolsta y ex

tra-soc1al de los hombres, es utÓP1CO que ~stos se compro

metan y cunplan el pacto de respetarse en~e sí y v1vir -

en socledad. Para lograr esto ~s ~~s~ la lntervanclón -

de un tercero, es deClr un goblerno eflcaa que posea la a~ 

torldad, el poder neCGSar10, para garant1za~ el CUmpllmle~ 

to del conven10; la socledad C1Vll as el "fX'uto artlf1c1al" 

de un pacto voluntar1o e 1nteresado que tiene como causa e~ 

pecíflca el termlnar con el estado de guerra generallzada 

y como m~d10 el temor a la sanc1ón provenlente de un poder 

superlor. 

Para poder tener una Just1f1cac1ón Jurídlca a la su

Jeclón de los hombres al Es~ado. Hobbes concibe la flgura 

del contrato. Y conslderamos que lo conflguraba en esta -

forma: la causa motlvante, el termlnar con el estado de -

guerra cont1nua; el consentlmlento, provenlente del acue~ 

do de todos los asoclados; y el obJeto, era alcanzar la s~ 

gurldad y la pazo Por medlo de este contrato los lndlv1duos 

renunClan a la facultad de gobern~rse a si mismos, somet1én 

dose a la autorldad del Estado. La ra~n de ello está en -

la falta de coerc1bllldad de la ley natural que hace pert1 

nente la coerclbl11dad de las normas pos1t¡VaS apllcadas -
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por el poder soberano. El origen del Estado está pues~ en 

conclus~6n, en un pacto que cada ind~v~duo celebra con sus 

semeJantes renunc~ando cada uno de ellos al poder ~nd~vi-

dual para enaJenarlo o traspasarlo a una ent~dad super~or 

llamada Estado. El traspaso a un tercero med~ante contrato 

otorgado "entre cada uno y cada uno" del derecho natural ab 

soluto que cada uno posee sobre toda cosa; ese es el art~f! 

c~o que hace de la soc~edad natura19 soc~edad c~v~l o polí-

t~ca. El arb~tr~o de ese tercero sust~tuye la voluntad de 

todos y los representa a todos. Con la celebrac~6n del pa~ 

to el hombre se d~suelve desde el punto de v~sta político, 

porque el poder no lo delega, no lo deposita, s~no que 10 

ENAJENA, lo entrega en su totalidad, ~ntegralmente; no t~e 

ne el derecho n~ siqu~era de f~scal~zar los actos del sob~ 

rano. Este, por su parte~ es totalmente extraño al contra-

to por el cual todos los ~nd~v~duos le han entregado sus -

derechos naturales. No es parte del contrato que se ha otoE 

gado en su benef~c~o. "Tal e s el lor~gen de este gran Lev~,ª 

thmo, por meJor dec~r, de este dlOS mortal, al cual debe-

mas con la ayuda de D10S ~nmortal, nuestra paz y protecc~6n. 

Pues, armado del derecho de representar a cada uno de los 

m~embros del C~.nonwealth (c~v~tas~ Estado), detenta, por 

ello, tanto poder y fuerza que puede, grac~as al terror que 

insplra, d~r~glr las voluntades de todos hac~a la paz en -

el lnterlor y hacia la ayuda mutua contra los enemigos del 

exter~or" (1). 

Las consecuencias del contrat0 9 no permlten la ldea 

1) ROBBES, Thomas. El Lev~athan. Citado por J.J. Chevall~er, 
Los Grandes Textos Polít~cos. Edit. Agu~lar, Madrid, 1955. 
Pág. 52 
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de una multltud humana, que actú. y deflenda sus derechos. 

Solo el lndiv~duo lo puede. Es declr la muchedumbre es una 

abstracci6n; cuando se dlce que una asociaclón actúa, lo -

que se suscita es que algún lndlvlduo actúa en representa-

clón de ella. Sl no eXlste el representante no hay propia-

mente colectlvldad. 

El soborano es ley y por tanto el que determlna lo -

que es Justo e lnJusto~ por lo que no eXlste dlstinción en 

tre derecho y moral porque la dlferencla entre lo Justo y 

lo lnJusto en el Estado, no está determinado por la moral, 

slno por la ley, tomando en cuenta las categorías de lugar 

y tiempo. Fuera de la ley, nada puede ser lnJusto y, por -

otra parte, ninguna ley puede ser lnJusta, es declr contr~ 

ria al Derecho. Puede ser contrarla a la equldad, puede 

ser negatlva en el sentldo de contraproducente para los ln 

tereses de la colectlvldad, pero no lnJusta. Puro pOSltl-

Vlsmo Jurídlco: El derecho para Hobbes, no prOVlene de 

otra fuente que no sea el Estado. Lo lmportante en el de-

recho es el poder, el mando. 

Este poder de mando, a trav~s del derecho se hace -

especialmente apllcable en el derecho a la propiedad~ que 

debía de ser sanclonable con toda severldad. Indlscutlbl~ 

mente, esto es ObVl0, era uno de los obJetlvos del pacto o 

contrato; pero además Hobbes ve en la propiedad una conce-

slón del Estado, pues antes del surglmlento del poder sobe 

rano nadle podfa deClr que algo era suyo pues todos tenían 

la expectatlva de hacer proplO lo que otro poseía, medlan-

te el uso de la fuerza; 10 que era consecuenCla de que to-

dos tenían el mlsmo derecho natural sobre todas las cosas. 

La propledad se hacía un derecho permanente y perpetuo só-

10 con la lntervenc16n del soberano. Lo que se deduce del 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVE:RSIC"D os: eL. 6"I.YJIoOQa 



pr~nc~pio de que no hay más opc~6n que entre poder absoluto 

y la anarquía completa, entre un soberano que todo 10 puede 

y la ausene~a total de soc~edad. Y s~guiendo a Bod~no con

s~dera que el monarca t~ene la facultad de d~ctar leyes y 

los súbditos la obl~gac~6n de obedecerlas; s~n embargo el 

prop~o monarca no t~ene n~nguna obl~gac~6n de cumpl~rlos -

pues "por otro lado, tampoco es pos~ble para nad~e estar Q 

bl~gado a sí m~smo, porque qu~en puede l~gar, puede l~berar, 

y por tanto qu~en está l~gado a sí m~smo solamente, no está 

l~gado" (1). Y llegando más allá de Badina conf~gura comple 

tamente la estructura lóg~co-rac~onal de la teoría clá9~ca 

de la soberanía, no l~m~tando al Estado soberano por leyes 

trascendentales como 10 hacía éste, sino haciendo el poder 

soberano il~m~table por otra ley que no fuera la proven~e~ 

te del mismo Estado. 

El Estado absoluto deJa al ~ndiv~duo solamente un d~ 

recho, el derecho a la v~da. Pero ello no qu~ere ~nd~car -

que los hombres no carezcan de l~bertad, la poseen en todo 

aquello que no haya s~do prev~sto o proh~b~do por el sober~ 

no; m~entras no perturben el orden y la segurldad establee! 

dos par el Estado. 

No obstante lo anterlor el Estado t~ene deberes. Vea

mos pues este otro aspecto 

Prlmeramente el soberano debe de procurar a sus súb

dltos la plena v~gencla del valor segur~dad, pero no en el 

sent~do de protecc~6n del ~nd~v~duo contra todos los pel~

gros que lo asechen, s~no proporc~onando medlanamente el -

(lj·nOBDES;-Thomas. L~v~athan. Pág. 218 C~tado por Gu~llermi

na de Camusso. Opa Clt. Pág. 180. 
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goce de una vida en la cual tengan cab~da la alegría y la . 

satisfacc~ón. Al f~nal de cuenras el contrato buscaba tam-

b~én un mín~mo de fel~c~dad. Esto lo logra el Estado entre 

otras cosas d~ctando leyes que no perturben la ex~stenc~a 

de los hombres s~no que los d~r~Ja~ ev~tando los choques 

entre ellos m~smos y los demás~ promov~endo así la paz, 

Fuera de ese ámb~to el hombre no está ~mped~do de real~-

zar lo que la ley no proh~be. El silenc~o dela ley implica 

libertad de actuar. 

Otro de los deberes era mantener c~ertas garantías -

~ndlv~duales. Como lo son la 19ualdad ante la ley o el de-

recho de asp~r3r a cargos públ~cos, el acceso a la educa-

ci6n y la prosper~dDd mater~al. Esta ult~ma garantía con-

lleva el proporc~onar trabaJo a todos los que estén en c~ 

pac~dad de prestarlo; y a los ~ncapaces para trabaJar el 

Estado t~ene el deber de prestarle la aSlstencia necesar~a. 

Como consecuenc~a del manten~m~ento de la prosper~dad mat~ 

r~al, tiene que garant~zar la prop~edad pr~vada; velar po~ 

que ex~sta una Justa dlstribuc~6n de ella, de manera que se 

ataquen los monopol~os. 

Ade~ás, no obstante que Hobbes no Just~f~ca el dere-

cho de res~stenc~a s~ el soberano pie~de su base de poder 

y no puede asegurar efect~vamente el órden y la segurldad, 

los subdltos deJan de estar obllgados a los térmlnos del -

contrato. Lo que traducldo al caso de la reslstenc~a ante 

el soberano, esta es lnJu3tlf~cada en pr~nc~plO; pero triuE 

fando el movlmlento, el gobernante Plerde el poder y deJa 

por el mlsmo hecho de tener la calldad de gobernante, y -

los súbd~tos pueden someterse al mando de otro. Esta es la 

única excepclón al carácter lrrevocable que tlene la enaJ~ 

nación de los derechos naturales al Estado por med~o del -

BIBLIOTECA C:::NTRAlJ 
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contrato social. El soberano tiene que ser c)nt1nuadamente 

afortunado en su gestlón, pues Sl es destronado, es venCl

do, en guerra C1Vl1 o lnternacl0nal, los súbdltos pueden -

pedlr la protecc16n de otro gobernante. En este aspecto la 

legltlmidad del soberano se clfra en poder eJercer efect1-

vamente el poder. Esta aflrmac16n de Hobbes no fue del a

grado de los real1stas 1ngleses part1dar1os de Carlos 1, -

pues había una alus16n demas1ado c~ra a los Estuardos, des 

pOJados del poder y a un Cromwell, vencedor y qU1en era el 

efect1vo gobernante. 

De donde lo que preserva al Estado es el eJerclc10 -

real de la autorldad y lo que lo dlsuelve es la ausenC1a -

de autoridad absolutqeindivls1ble. Por eso atacaba Hobbes 

los gob1ernos m1xtos, la limitac16n de los actos del sobe

rano por las leyes y el reconocimiento a los súbdltos del 

derecho de proP1edad absoluta. 

7.- LA JUSTIFICACION DEL ESTADO EN HOBBES 

Desde el punto de v1sta general podemos ub1car a Tho 

mas Hobbes, como un autor que le da una Justlficac16n Jurf 

dlca a la 1nst1tuc16n estataf, enmarcándola dentro de la -

f1gura del contrato. No obstante lo anter10r Junto a este 

cr1ter1o Juríd1co, tamb1én podemos lnclU1r a este tratad1~ 

ta dentro de la teoría de la fuerza, por conslderar al Es

tado como producto del dom1n1o de los fuertes sobre los dé 

b1les, expl1cándose esta relac16n en una tendenc1a de la -

naturaleza. Esta concepc16n de remoto pasado, pues ya la en 

contramos en los soflstas, reaparece en la época moderna ca 

mo expres16n de una lucha contra la concapc16n teo16g1ca. 

Thomas Hobbes coloca al 1nd1v1duo, dentro del estado de na

turaleza como un ser cuyo poder no t1ene otra llmitac16n -

que la de su fuerza; esta fuerza es comun1cada a la SOC1e-
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dad civ~l por med~o del contrato, de ahí su omnipotencia y, 

a su vez, su deb~l~dadppues perdiendo la fuerza p~erde el 

poder. 

Se le crit~ca a esta tes~s el plantearse para una si 

tuac~ón fundada en los hechos h~stór~cos no en un deber ser. 

Pero, en el caso de Hobbes, específ~camente, y tomando en 

cuenta su coyuntura h~stór~ca, podemos af~rmar que, ~l pla~ 

teaba sobre todo un deber ser para la Just~ficac~ón del Es-

tado, y no una mera interpretac~ón h~stór~ca de lo que es 

el Estado. 

Las cons~derac~ones anter~ores las hacemos analizan-

do a un tra~ad~sta que Just~ficó, desde un m~raJe ideal~s-

ta, al Estado. Sus conclus~ones son para Hobbes apl~cables 

a toda ~poca. Son el parad~gma de lo que debiera ser. Es -

dec~r real~zó una teoría general del Estado. Pero noootros 

cons~deramos que en el fondo Just~f~c6 una forma de Estado 

en particular. Veamos entonces este ángulo de la cuest~6n. 

Establezcamos ante todo que el Estado de Hobbes JUs-

t~f~caba los intereses de una clase. Determ~nemos los prin 

c~pios en que se afirmaba para lograr su obJet~vo, defender 

los ~ntereses de un grupo soc~al, para después deducir la 

forma de Estado que les correspondía. 

Cons~dero def~n~t~vamente que la doctrina de Hobbes 

Just~f~c6 los ~ntereses prop~os de la burguesía, tanto eco 

nóm~cos como políticos e ~deo16g~cos a trav~s de su tesis. 

Af~rmamos esto porque de la relac~6n ffilsma de su doctr~na 

aparece la defensa de determ~nados pr~nc~pios que fueron 

la base sobre la que asentó su poderío la que más tarde se 

convertiría en clase dom~nante dando lugar a un nuevo modo 

de producc~6n. Además, lo que es corolar1o de lo anter1or, 

Just1f1Có el Estado absolut~sta, forma de Estado de transi 

BIBLIOTECA CENTR¡:\l.. 
UHIVe.tl810"O DE E~ IIIAL...,,,,ua~ 



26 

, 
c~on capital~sta, no obstante haber surg~do en la entra-

ña misma del modo de producc~6n feudal. 

Los principios que desarrolla Hobbes en sus obras~ y 

que conllevan valores prop~amente burgueses son: el ~ndi-

v~dualismo, los derechos naturales del hombre (que resurgen 

con el contenido prop~o de los ~ntereses de la nueva clase)~ 

la d~st~nc~6n entre soc~edad y Estado y la consagraci6n del 

derecho de prop~edad pr~vada como una categoría cas~ sagra-

da, que el Estado debe garantlzar. Todos estos principios, 

rec~ben un tratam~ento diferente según el propio desarrollo 

de la burguesía a través de los s~glos, pero s~empre conser 

van su esenc~al~dad. 

El ~nd~vldual~smo en Hobbes se halla en toda su doctr1 

na. Lo m~smo la encontramos en su f~losofía rac~onalista que 

desemboca en un materlal~smo mecan~c~sta, que hace que el 

lnd~viduo se desligue def~n~tlvamente de toda limltaci6n -

trascendental, depend~endo de su prop~o rac~oc~nio; como -

también en su concepc~ón del hombre del estado de naturale 

za, en el cual predom~nan las pasl0nes como el egoísmo, el 

ans~a de poder, la susp~cac~a mutua, etc., productos de un 

~nd~vjduallsmo a ultranza. Por ello af~rmé anter~ormente, 

que el pacto no había mod~f~cado esenc~almente al ~ndiv~duo 

al pasar éste a la soc~edad pblít~ca. Sus obJet~vos eran u-

til~tar~os, fundamentados en la protecc~6n de sus ~ntereses 

~nd~v~duales por el Estado absolut~sta. La m~sma libre com-

petencia que es tan característ~ca del estado de naturaleza 

y tan prop~a del ~ndlv~dual~smo burgués, se halla en los dos 

momentos, nada más que en un caso no hay segur~dad para el 

mantenlm~ento a largo plazo de los intereses burgueses, lo 

t que s~ eXlste en la soc~edad polít~ca o Estado. Este ~nd~-

v~duallsmo que encontró su máx~ma expreslón en las generacl~ 
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nes subs~gu~entes, se halla ya genialmente diáfano en la doc 

tr~na de Hobbes, 

Los derechos naturales const~tuyen un pr~nclp~o ut~li

zado para fundamentar los ~ntereses de la burguesía nac~en

te. Estos derechos como ya sabemos son consustanc~ales con 

el ~nd~v~duo m~smo, de tal manera que le pertenecen como su 

cuerpo; por tanto son anter~ores a toda sociedad política. 

Entre ellos los más 1mportantes se ref~ereng al derecho a 

la vida, el un~co derecho que el ~nd~v~duo no enaJena con 

motivo del pacto; el derecho a la l~bertad, que s~ b~en es 

c~erto está restringido por el Estado-Leviathan, no hasta 

el punto que el ~nd~v~duo deJe de part~c~par en la v~da -

económ~co-polít~ca del Estado; al contrar~o el Estado garan 

t~za la libre competenc~a de los ~ntereses económ~cos; y el 

derecho de prop~edad, que adqu~ere las características de 

algo sacrosanto, que tenía que rec~b~r la mayor protecci6n 

por parte del Estado. Era tal su ~mportanc~a que fue uno de 

los derechos que Just~f~caban la enaJenac~ón de éstos a la 

superestructura estatal, pues la garantía por el soberano 

del derecho de prop~edad, es el que le daba a éste su esta

b~l~dad. La dist~nc~ón entre soc~edad y Estado, establec~da 

ya por otros pensadores, es en Hobbes en donde merld~anamen 

te cumple su func~ón dentro de la ~deología burguesa, como 

es la de Just~f~car la formac16n de la soc~edad y el Estado 

por ~nd~v~duos 19uales en sus derechos naturales. Es Hobbes 

el que ya traza con caracteres ~ndelebles la d~st~nc~ón en

tre soc~edad-Estado, es dec~r, gobernados y gobernantes, a 

fin de fundamentar los lím~tes a la acci6n estatal, que eran 

necesar~os a la soc~edad burguesa en conflicto con la feudall 

para la sat~sfacc~ón de sus asp~rac~ones económlcas, polít~

cas e ideo16g~cas. 
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Las aflrmacicnes anterlores se apllcan concretamente 

si estudiamos la forma de Estado, ya perteneciente al tlpO 

de Estado capltallsta? que Hobbes deflende conltanto ardor, 

el absolutista. Esta es la forma estatal que Hobbes Justlf~ 

caba. 

Per0 9 por qué defendía una monarquía absolutlsta en 

una etapa en que podríamos deClr que en Inglaterra, ya ha

bía cumplldo su papel hlstórlco, pues no era el monarca el 

que representaba los lntereses de la burguesía Slno el par 

lamentarismo acaudlllado por Cromwell? Porque desde el pun 

to de vlsta político Hobbes se adelantó 9 en Clerta manera, 

al planteamlento de algunas teorías modernas sobre el for

taleclmlento del poder estatal ante la agudizaci6n de las 

contradlcclones de clase. 

El entendía que en una guerra clvil tan enconada co

mo la que Inglaterra sufría, producto de la lucha de clases 

entre la burguesía y la nobleza, s610 podía ser resuelta 

a favor de los intereses burgueses, por un Estado fuerteme~ 

te centrallzado y autorltarlo, como lo es el Estado absolu

tlsta y no el parlamentarlsmo tlpO Cromwell. Esa es la cau

sa de que al flnal de cuentas con su Justlficac16n del ab

solutlsmo no satlsflzO a nlnguna de las partes en pugna, -

por ser su Soluclón no aoorde en forma total, con los pla~ 

teamlentos de nlnguna de ellas. 

La poslclón de Hobbes eJercló muy poca lnfluencla en 

una época todavía no preparada para aprehender el verdade

ro sentido de sus conceptos esenclales. 

Pasemos ahora a la descrlpclón somera del Estado ab

solutista, que a prlmera vlsta nos parece lncongruente con 

los derechos naturales preconlzados por la burguesía de la 

época de Hobbes. lnlclemos pues el estudlO de la forma de 



29 

Estado que Hobbes Justlficaba relaclonándola con el lndlvl

duo para poder encontrar fundamento a esta contradlcción a

parente. 

La aparlclón de la burguesía dentro del feudallsmo o

peró en sentldo lnverso a las condlclones que eXlstían antes 

de su surglmlento. De un un1versallsmo polítlco centrado en 

torno a la autorldad de la 19lesla , se pasa a una polítlca 

centrada en el naclonallsmo apoyado en lA autorldad lndlscu 

tlble del monarca. Y lo contrar10 9 en lo económlco, el fe

derallsmo y locallsmo de la economía medleval "suJeta a co

munlcaClones restrlngldas, a un comerClO que regulan las -

corporaClones, en mercados deGerm1nados por rutas f1Jas y 

productos ya establecldos, sufre camblo profundo y comlen

za a universallzarse con la aparlclón del "mercado aventu

rero" maneJado por comercHmtes lndepend1entes que arrles

gan sus capltales en reglones leJanas, donde las transacclQ 

nes prometen gran rendlmlento" (1). 

El tipo de comerClO que surgía v1goroso excedía el -

control del gobierno comunal, el cual constituía ya una tr~ 

ba para los lntereses económ1cos en cont1nuo crec1m1ento, 

por lo que busdan la garantía de ellos a través de un gobleE 

no fuertemente centrallzado. Estos lnlc1adores de una nueva 

clase que camb1aría después las relac10nes de producc1ón, 

se ayudan para su desarrollo de tres elementos: el dlnero, 

el espírltu de empresa y la lntellgencla, más o menos llb~ 

radas del control polít1co o moral prop1os del feudal1smo. 

Pero este 1nd1v1dual1smo, tan contr,r10 al control 80c1al, 

que sanclonaba de antemano el lugar que cada uno debía de 

ocupar en él, era sanc1onado con la pérd1da del respaldo -

(l)GARMENDIA de CAMUSSO, GU1llermlna. Op. Clt. pág. 16. 
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de las cpmunldades soclalmente arraigadas por la tradlci6n. 

Se crea pues una contradlcc16n secundaria entre la clase -

domlnante y sus valores y la clase naclente que se apoyaba 

en el dlnero y en las aptltudes personales. Como consecue~ 

C1a de ello lo que prevalece para la burguesía en ciernes 

es la lnsegur1dad. 

Esta es la causa de la un16n de la burguesía con la 

fuerza polít1ca que luchaba por concentrar el poder des

centra11zado del med10evo, alrededor del s ent1miento unif1 

cador de la nac10nalldad: la monarquía. Este espírltu nacl~ 

nal encontraba su expres16n en una tendenc1a opuesta apare~ 

temente al 1nd1v1dua11smo burgués, que no obstante se com

plementaban: el Estado absolut1sta. Posteriormente veremos 

c6mo se entrecruzan sus destlnos hasta volverse lrreconCl

llables; pETO en ese momento hlstórlco del desarrollo de la 

burguesía, ambos se allaban buscando obJetlvos íntlmamente 

relaclonados, que tendían a un fín últ1mo: camblar las 1n~ 

tltuclones polítlcas proplas del feudallsmo, "revocando el 

parlamentarlsmo dlsgregante y defensor de los estamentos -

prlvlleglados, que gobernaban en nombre de Dl0S, el honor 

o el naclmlento ll
• Las formas polítlcas que surglrían deb.§: 

rían de cumpllr con los nuevos valores como lo eran: el c~ 

pltal, los lntereses lndlvlduales una raclonalldad llbre -

de trabas, que SlrVlere en meJor forma a esos lntereses y, 

por últlmo, un poder polítlCO fundamentado en el poder eCQ 

nómlco. Y la forma polítlca que servlría a esos lnteres~s 

sería el Estado absolutlsta. 

Su aparlclón tiene la lmpronta del confllcto de don

de surgló, tan proplo de las etapas de translC16n, en don

de hay una artlculac16n específlca de las dlversas instan

clas, debido a la coexlstencla compleJa de dos modos de prQ 

--------------------------- ------ - - - -
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ducc~ón -en este caso el feudal y el cap~talista- y a un -

desplazam~ento cont~nuo, con frecuenc~a oculto - del predo 

m~n~o de un modo de producc~6n a otro. 

Esta es la causa por la que el Estado absolut~sta -

ofrece ya las característ~cas del t~po de Estado cap~tal~~ 

ta, cuando todavía no se han consol~dado las relac~ones pro 

p~as del modo de producc~6n cap~talista y la burguesía aún 

no ha alcanzado su pleno predom~n~o polít~co. Por eso d~ce 

Poulantza:s que IIdurante el período de trans~ción el Estado 

presenta ya característ~cas que perm~ten verlo, desde el -

punto de v~sta t~pológ~co, como pertenec~ente al t~po caEi 

tal~sta de Estado, aunque presenta aún características del 

t~po feudal de Estado, m~entras que el período de trans~-

c~ón se caracter~za por el no predom~n~o "consol~dado" del 

modo de producci6n cap~tlJl~sta. De ahí se deduce que la -

trans~ci6n del feudal~smo al cap~tal~smo parece estar aquí 

caracter~zada en su especlf~cldad, por una no correspondeg 

c~a entre la superestructura polít~ca y la ~nstanc~a econ6 

m~can (1). 

Ahora bien, cuáles son las característ~cas salientes 

del t~po de Estado capltal~sta? Prlmero, formar parte de 

una estructura prop~amente polít~ca; Y9 segundo, eXlst~r -

autónomamente en r elac~ ón con los demás n~veles 9 ~deológ~-

ca y econ6mico. Esas característ~cas9 ya se encuentran en 

el Estado absolutista, surg~do de las asp~rac~ones burgue-

sas, cuando la separac16n del t rebaJador de los medios de 

producc~6n, tan proplo del modo de producclón cap~tal~sta 

aún no se ha produc~do. De ahí la no correspondGnc~a entre 

estructura y superestructura. 

(1) POULANTZAS, Nicos. Poder Político y Clases Sociales ~n 
el Estado Cap~tal~sta. Pág. 198. México, S~glo XXI. 1972 
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Esa no correspondenCla a la que aludía Poulantzas, e~ 

tá Soluclonada en gr3n parte por la funclón que esta forma 

de Estado prestó, que no conslstló en "operar en los líml-

tes flJados por un modo de producclón ya dado, Slno produclr 

relaClones todavía no dadas de producclón -las relaclones 

capltallstas y 11quldar las relaciones feudales de produc-

Clón~ su funclón es transformar y flJar los límltes del mo-

do de producclón"(l). 

Esa es, en concluslón, la ldeología que nos vlerte -

Thomas Hobbes, en su Levlathan. La Justlflcac16n de un Est~ 

do de translclón, revoluclonarlo, que trataría de barrer -

con todo remanente feudal para ayudar a¡ cambio de relacl0-

nes de producclón y la consIgulente consolldaclón del modo 

de producclón capltallsta. De donde sus característlcas pr~ 

pias: Prlmero, "un titular del poder estatal, por lo gene-

ral un monarca, que concentra un poder lncontrolable por -

otras lnstltuclones y cuyo eJerclclo no es restrlngldo por 

nlnguna ley 11mltatlva, ya sea esta ley de 6rden pOSltlvO 

o de órden natural dlvlno ll (2). Recordar en Hobbes al mo-

narca cuyo poder producto del contrato soclal era omnlpo-

tente, slendo tan soberano que podía dlctar leyes pero no 

estaba obligado a obedecerlas. Cltemos además la no llmi-

taclón de este poder por leyes trascendentales (teológicas) 

según la fl10sofía de Hobbes. Segundo, "la eXlstencla de -

un sistema Jurídlco escrlto, formado por normas de derecho 

"público" con sus caracteres de abstracclón y generalldad, 

contrarlos a los prlvl1egl0s medlevales. Estas reglas no~ 

man las relacl0nes de ios súbdltOS con el poder central" (3) 

POULA}~ZAS, Nicos. Poder PolítlCO y Clases Soclales en 
el Estado Capltallsta. PÁg. 204. México; Slg10 XXI. 1972 
Ibidem. Pág. 204 
Ibidem. pág. 205 

-----------------_ .... _ . . - - -
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Sltuaclón que surge en Hobbes como una consecuencla del pa~ 

to por el cual los hombres enaJenan BUS derechos naturales 

al Estado. Todos los hombres por la misma raz6n del contr~ 

to soclal estaban sUJetos, Sln excepclón, al soberano: afl~ 

maclón que es consecuente con la eXlstenc18 de leyes de co~ 

tenldo IIgeneral y abstrActo". Tercero, "crece la lmportan

Cla del eJérclto Y la burocracla. Ya no eXlste un 8Jérclto 

prlvado fundado en vínculos feudales Slno que eXlste un e

Jérclto estatal directamente sUJeto al soberano y que res

ponde a sus deslgnl0s. Y la burocrac~a ya no está estruct~ 

rada basándose en las clases II cas tas ll feudales, sino que -

sus servldores revlsten progreslvamente el carácter de f~ 

ClonarlOS públicos ll (1). Ambos aspectos están en la tesls 

de Hobbes, pues es por medlo de un eJérclto centrallzado y 

fuerte que se mantlene la autorldad omnímoda de monarca, -

condlc16n de su estabilldad polítlca y una burocracla que 

responda a los lntereses polítlcos del soberano y los so

ciales y~on6mlcos del conglomerado. En otras palabras, pa 

rafraseando a Hobbes, la lucha de todos contra todos (pol1a3 

quía), sustltuída por la paz y la segurldad de la monarquía 

absoluta. 

1) Ibldem. Pág. 206. 

--------------- ----
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CAPITULO 11 

EL CONTRACTUALISMO EN JOHN LOCKE: JUSTIFICACION DEL ESTADO 

LIBERAL BURGUES y EL LIBERALISMO ECONOMICO 

El aporte fl1os6fico de John Locke está contenido en 

dos ensayos publlcados en 1690 con el expreso propósito de 

defender la revolución de 1688. El pr~mero de esos ensayos 

no tuvo gran trascendencla; trataba de refutar las tesis -

de Fllmer~ uno de los grandes de la tesis absolut~sta. El 

segundo tratado en camblO el slgnlflcó una de las obras de 

trascendencla permanente en el mundo de la filosofía polít~ 

ca. La obra en menclón enlazaba el pensamlento del pasado 

con el del presente. Anallzaba todo el período de las gue-

rras clviles, unléndose con la Eccleslastlcal Pollty de Ho~ 

ker, uno de los autores más enJundl0sos de ese período que 

reallza una síntesls del pensamlento polítlCO lnglés al fl-

nallzar el período de la reforma y antes del confllcto entre 

el parlamento y el monarca. A través de Hooker, Locke, abre-
\, 

va en la Filosofía med~eval, llegándose hasta Santo Tomás, 

para el que tenían característlcas de ax~oma las restrlcclo 

nes al poder terrenal, la responsabllldad de los gobernan-

tes ante la socledad que regían y la subordinaclón del go-

blerno al derecho. De ese cultlVO intelectual surge una -

teoría no prec~samente tradlclonal, ya que Locke no es un 

conservador Slno un autor que retomando el pasado lo confu~ 

de con el pensamlento moderno creando una síntesls de lo -

permanente c~n el espírltu proplo de la época. No se dlStl~ 

gue por su erudici6n nl por una lóglca rigurosa, Slno por 

un sentido común tan aprehenslble por la mayoría que lo con 

vlerte en uno de los tratadlstas de mayor lnfluencla en el 
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slglo XVIII. Y todo ello no s610 en la Fllosofía y la Polí 

tlca, sino tamblén en la Economía, pues fué uno de los pre 

cursores de las ldeas que después florecerían con los gra~ 

des cláslCOS de la economía lnglesa~ hasta llegar su ln-

fluencla en tesis modernas como la de Marx. En todo caso -

Locke marca la etapa del trlunfo deflnltlvo de las ldeas -

bursuesas en ascenso a través de su 11beralismo polítlCO -

que conlleva un liberalismo económlco. 

l.: JOHN LOCKE: SU PERSONALIDAD 

Nace en 1632 en Inglaterra. H1JO de un notarlO, pur~ 

tano ferVlente, mlembro del partldo del parlamento durante 

la guerra C1Vll. Fue un combatlente intelectual inquleto . 

dlscutiendo con ardor sobre fllosofía, rellglón y polítlca, 

temas que apaslonaban a la Juventud lnglesa de la época. Se 
. : I ~ 

entuslasma con Cromwell y su causa, pero, al 19ual que Ho-

bbes,las mlsmas rencl11as partldarias hacen que se le mar-

glne del movlmlento. En 1660 después de una guerra C1Vl1 -

slngularmente sangrlenta ocurre la restauraclón de los Es-

tuardos en la persona de Carlos 11. Para Locke este suceso 

slgnlflcaba el fln de una era turbulenta y el advenlmiento 

seguro de la paz. 

No obstante su gran aflclón por la fllosofía y la po 

lítlca, su profeslón no fue humanístlca Slno que abrazó la 

carrera de la medlclna. Pero parece que la mlsma mediclna 

le slrvló de marco para su desarrollo posterl0r como gran 
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exponente de la fllosofía polítlca. Su salud fue delicada, -

débll de pecho, sufrlendo un asma que no le abandonó nunca. 

Su amlstad con Lord Ashley, uno de los hombres más ln 

fluyentes de la escena polít~ca ~nglesa, lo introduce en -

los confl~ctos del momento. De manera pues que en 1667, a 

los trelnta y c~nco años, Loclee se encuentra inmerso en la 

médula mlsma de la hlstorla de su patrla. Carlos II, des

pués de algunos años de armonía, termlna por romper con el 

parlamento. La lucha entre los Torles, partldarlos de la -

extenslón de la prerrogatlva reg~a, y los Wh~gs, ~dversar~os 

de esa ampllación de los poderes del monarca, se va haclen

do cada vez más lntensa. Entre 1672 y 1680 el amblente lnglés 

fue de lncertldumbre, complots e lntrlgas polítlcas. Su gran 

amlg0 y protector lord Ashley rompe con Carlos 11 convlrtlén 

dose en líder de los WhlgS. Con el tlempo la lucha entre -

lord Ashley y el rey se resuelve con la derrota del primero. 

Acusado de consplrac16n, comp8rece en JU1Cl0 y es absuelto, 

pero se traslada a Holanda donde muere en 1683. El mlsmo año 

Locke toma prudentemente el camlno de Holanda tamblén, per-

maneclendo en este país Clnco años que serían de gran lmpor

tancla para su formaclón fllosóflca4 

En 1685, muere Carlos 11; su hermano y sucesor Jacobo 

11 se declara ablertnmente católlco, desaflando así al pue 

blo lnglés en su mayoría protestante y adversarlo del papa 

do. La postura de Jacobo 11 acaba por radlcallzar la posi

clón de Locke en contra de los Estuardos. Desde ese lnsta~ 

te se dec~ra contra todo lo que representara goblerno ab

soluto y católlco. En esa época es presentado a Guillermo 

de Orange, yerno de Jacobo 11, protestante apaslon3do, que 

encarnaría las asplraclones polítlcas del calvlnismo europef 

en contra de LU1S XIV y sus aflnes. 

/ 
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En novlembre de 1688, GUlllermo, responde al llamado 

del pueblo lnglés~ llevando selSClentos navíos y qUlnce mil 

soldados, desembarca en Inglaterra. Su campaña es corta y 

eXltosa Sln encontrar gr8n reslstencla; las condlClones -

obJetlvas y subJetlvas del momento político er~n favorables 

a sus asplraclones. Los Estuardos están deflnltlvamente veQ 

cldos, trlunfando así el parlamento. El protestantlsmo y li 

berallsmo WhlgS superan así al absolutlsmo católlco tlpO -

LUls XIV. Con la llegada al poder de Gulllermo de Orange -

se traslada Locke a Inglaterra~ llevando los manuscrltos -

de las dos obras que le harán célebre: Ensayo sobre el En-

tendlmlento Humano y la obra polítlca denomlnada Ensayo so 

bre el Goblerno C1Vll. 

En 1704, a los setenta y dos años, moría Locke después 

de una vlda austera y modesta, dGJando como legado una obra 

que marcaría el pensaMlento de toda una centurla y abriría 

al mundo una nueva época. 

2.- EL ESTADO DE NATURALEZA. BASADO EN LA RACIONALIDAD NATUR 

DEL HOMBRE 

En el lnlClO de la descrlpclón del estado de natural~ 

za, según Locke, aparece ya la prlmera contradlcclón con -

Hobbes, pues por lo que para éste era un estado de "guerra 

de todos contra todos", para Locke era todo lo contrario: 

"un estado de paz, buena voluntad, mutua aSlstencla y con-

servaclón"; es el slgno de la 19ualdad y la llbertad. Esta 

llbertad e 19ualdad en Hobbes tiene pues para Locke una -

conslderaclón dlstlnta, pues la razón natural "enseña a -

todos los hombres, Sl qUleren consultarla, que slendo to-

dos iguales e lndependlentes nadle debe perJudlcar a otro 

en su vlda, en su salud, en su llbertad, en su blen". Y, 
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para que nadle lntenté lnvadlr los derechos de otro, la nat~ 

raleza autorlzó a todos a proteger y defender al lnocente y 

a reprlmlr a los que le hacen el mal: es el derecho natural 

de castlgar. Pero este derecho natural no era algo "arbltr§. 

rlo y absoluto", al contrarlo, excluye en su aplicaclón to-

da anlmosldad y anSlas de venganza, Slendo la sanclón propoE 

clonada a la falta con el obJetlvo de eVltar las relnclden-

clas. 

La ley natural proporClona un Slstema completo de dere-

chos y deberes humanos. Y, entre ellos destaca Locke prln-
. 

clPalmente el derecho de propledad. Este constltuía algo -

tan proplO del hombre que formaba parte de él como su cue~ 

po; era en cierta manera lncluslve anterlor al proplo esta-

do de naturaleza. En éste Locke descrlbe a la propiedad co-

mo común, en el sentldo que todos tenían derecho a obtener 

11bremente de la naturaleza sus medl0s y recursos de subsi~ 

tencla. El derecho de propiedad es un derecho natural del -

hombre, pero en este estrlcto sentldo: el lndlvlduo tlene -

derecho a todo aquello en lo que "ha mezclado" e lncorpora-

do el trabaJO de su organlsmo. Esta llmltada por su capaCl-

dad de consumog "Tantas yugadas de tlerra como el hombre P"U.! 

de labrar, sembrar y cultlvar, y cuyos frutos puede consuml 

para su mantenlmlento, son los que le pertenecen en prople-

dad". Posterl0rmente, con la aparlclón del comerClO, la mo-

neda, el camblo en fín, esta propledad con matlz colectlvl~ 

ta varía; pero en el estado de naturaleza, con caracteres 

de benevolencla y mutuo respeto, basado en la racl0nalidad 

lntrínseca del ser humano, la propledad adqulere esta modal 

dad. 

El derecho natural aludldo surge así del hecho de que e 

hombre lncorpora su trabaJO y su personalidad a los objetos 

--------------------------_._ -_ .. _ - - - -
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que produce o en los que trabaJa. Al emplear su energía per

sonal sobre ellos los convierte en parte de sí mlsmo. De lo 

anterlor surgen consecuenClas lmportantes para el tratamleg 

to que posterlormente tendría el derecho de propiedad, pues 

del contexto de lo dlCho, la socledad no crea el derecho y 

no puede regularlo Slno dentro de clertos límltes; la SOCle 

dad eXlste y el goblerno se forma, al menos en parte, para 

proteger el derecho de propledad que es anterlor a ellos -

mlsmos. 

guando reVlsamos ese ldíllCO estado de naturaleza nos 

tlenta la pregunta del por qué los lndlvlduos que lo forma

ron decldleron perderlo para crear otro tlpO de agrupaclón 

humana. Locke responde a la pregunta formulada aflrmando -

que los hombres estaban blen en el estado de naturaleza, -

pero se encontraban, no obstante, expuestos a clertos lnCOn 

venlentes que, hacían pellgrar la establ1ldad existente. POI 

su propla esenCla en el estado de naturaleza, cada uno es -

Juez de su propla causa. Resultado de ello sería que la ra

cionalldad de los lndlvlduos, sería relatlva. Por tanto no 

había segurldad sobre cómo se apllcaría el valor Justlcla. 

Hasta dónde no sería arbltrarlO el lndlvlduo X al apllcar -

el derecho de castlgar. Hasta dónde llegaría su ecuanlmldad 

para poder preservar su derecho de propledad Sln transgredlJ 

el derecho del otro, Es deClr Locke reconoce que todos los 

hombres del estado de naturaleza eran raclonales, pero no -

todos en la mlsma medlda, por lo que la preservaclón de los 

derechos naturales no estaba efectlvamente asegurada ante -

la vlrtualldad de un fallo dlctado por un lndlvlduo en el -

que podrían predomlnar paSlones malsanas como lo son la v~n 

ganza y el OdlO. De lo que concluímos que el de~ecto del e~ 

tado de naturaleza es que no tlene orbanlzaclón, nl maglstr 
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dos, n~ derecho escr~to y penas escr~tas que garant~cen las 

normas de Just~c~a. Por lo demás la Just~c~a como derecho n~ 

tural es eterna e ~nmutable. Eo que hacíg falta en el estado 

pr~m~gen~o del hombre eran los mecan~smos necesar~os para la 

estr~cta apl~cac~6n de la Just~c~a. 

El Estado de naturaleza de Locke hasta aquí, t~ene mar 

cadas d~ferenc~8s con la tes~s de Hobbes: para aquél, el hom 

bre no es un ser salvaJe, sino c~v~l~zado, que v~ve en esta

do natural hasta que resuelve organ~zar un gob~erno polít~co 

En Hobbes se presenta al hombre como pre-soc~al en el estado 

de naturaleza; en Locke es solamente pre-polít~co. Consecuen 

cia de ello es que el hombre está facultado a defender lo -

suyo, contra toda transgres~6n externa de los derechos, pero 

a su vez, está obl~g8do a respetar el de~echo de los demás. 

Esta correlac~ón entre derechos y deberes se mant~ene tanto 

en la etapa pre-polít~ca como cuando ya ex~ste un gobierno 

const~tu~do. 

3.- EL CONTRATO SOCIAL 

Como ya se expl~có el estado de naturaleza es ya una 

socledad raclonal en donde ~mpera la paz y ayuda mutuas. 

Los derechos naturales regulRn a esa soc~edad or~g~nal, los 

cuales, por su prop~a naturaleza, son ~nmutables, eternos y 

anter~ores, a la m~sma relac~ón soc~al del lnd~v~duo. Esta 

aflrmac~6n es, podríamos declr, el front~sp~c~o de su argu

mento; pero ~nmed~atamente se vuelve un poco vago el pensa

m~ento locklano, pues aún cuando el hombre en ese estado de 

naturaleza es dueño de su persona y de sus b~enes s~n l~ml

tac16n, no cuenta con 19 segur~dad suflc~entes para resgua~ 

darlos, por lo que puede~ ser atacados en cualqu~er momento 
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En esta afirmac16n ya el argumento tlene una gran simllltud 

con Hobb&s, lncluSlve en el valor motor de camblo para una 

nueva estructura soclal como lo es la segurldRd. "Co~o to

dos son iguales, todos poseen el mlsmo poder y pueden cree~ 

se 19ualmente "reyes". En donde quedan entonces la paz y la 

ayuda mutuas? nos parece que las dos son demaslado relatl

vas, aflorando entonces el mlsmo egoísmo, tan característl

co? de la teslS de Hobbes. 

En otras palabras, se llega a la mlsma conclus16n. N~ 

da más que Locke se apresura a af1rmar que, 81 es Clerto -

eXlste la raclonalldad, esa mlsma raclonal1dad no es 19ual 

en todos, por lo que no la generalldad de los lndlv1duos 

la equldad, volvléndose precarlo el dlsfrute del de

recho de proPledad y otros. Entonces hay unos más raclonales 

que otros. Y cuáles son los más raclonales? Los que han ama

sado m8yor fortuna, más blenes. Este es el motlvo por el cua 

se forma la comunldad y en ella se establece un poder conJun 

to que da lugar a la instltuc16n estatal, que tlene como ob

Jetlvos prlmarlos la defensa de la propledad, la llbertad y 

la vlda, protecclón no eXlstente en el estado de naturaleza. 

El contrato se va así conflgurando. Pero la convenc16n 

no está completa Sln el consentlmlento de cada uno de los ln 

dlVlduos, requlslto de eXlstencla para que se perfecclone J~ 

rídlcamente. El consentlmlento eXlste en orden a derlvar del 

derecho de cada persona a protegerse a sí mlsma y su prople

dad. Hazard escrlbe: "los hombres eran naturalmente llbres, 

pero para aflrmar esta llbertad eran Jueces y partes, y para 

la defensa, a qUlén apelar? Los hombres eran naturalmente -

19uales, pero para mantener esta 19ualdad contra las usurp~ 

Clones poslbles, qué recurso tenían? Habrían caído en un pe~ 

petuo estado de guerra Sl no hublesen delegado sus poderes 
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en un gobierno capaz de salvaguardar la l~bertad y la ~gu~l 

dad pr~m~t~vas; no formaban una horda, pero se habrían con-

ver do en una horda s~ no se hub~esen precab~do de ello" 

y Locke ~ns~ste sobre ese aspecto: " • de tal manera 

que lo que le d~ó nacim~ento a una soc~edad polít~ca y la 

estableció no fue otra cosa que el consent~m~ento de un c~e~ 

to número de hombres l~bres, capaces de ser representados -

por el mayor número de ellos; y ésto, y sólo ésto, fue lo 

que pudo dar com~enzo a un gob~erno legít~mo". (1) 

FiJarse en el énfas~s que pone el autor cuando d~ce -

"ésto, y sólo ésto", atacando ya francamente a la forma ab 

solut~sta de E tado. Ya no ex~ste paternal~smo t~po F~lmer 

para el cual el poder no es más que la prolongac~ón del -

poder del padre. El padre eJerc~ta su potestad sobre el -

h~Jo con el obJeto de que éste pueda a su vez eJerc~tar su 

razón y l~bertad ~ntrínsecas. Allí está la Just~f~cación -

del poder paternal. 

Con ello tamb~én ataca la tes~s de la conqu~sta (otra 

de las teorías absolut~stas) af~rmando que, "es verdad que 

la destrucc~ón de la forma de un Estado-por med~o de la -

conqu~sta- prepara frecuentemente el cam~no para otra nue 

va; pero s~gue s~endo c~erto que s~n e] consent~m~ento del 

pueblo no se puede er~g~r Jamás n~nguna nueva forma de go-

b~erno.ll 

Culm~na su f~líp~ca con una alus~ón d~recta a Hobbes -

al dec~r que es ~mpos~ble que un conglomerado desee estar 

en una c~rcunstanc~a peor que la del estado de naturaleza, 

1) LOCKE, John: Ensayo sobre el Gob~erno C~v~l. Ed~t. Agu~l 
Buenos A~res, 1963. pág. 122 
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y lleguen por medio del pacto a aceptar que todos acatarán 

las leyes MENOS UNO, Y que este uno mantendrá todos los d~ 

reches naturales del anterior estado, con el ag~avante de 

las prerrogat~vas que da el poder que conllevan la arbitr~ 

r~edad que proporciona la ~mpunidad. Rat~f~candQ su argu. 

mento- con un sarcasmot ilEso serIa como para pensar que los 

hombres son tan insensatos que se preocupan de salvaguardar 

de los daños que puedan hacer las mofetas o los zorros, y 

les tuv~ese s~n cuidado, más aún. que Juzgase como una 

salvaguard~a el s er devorados por leones" (1) 

Concluyendo con que el gob~erno absoluto no adqu~ere pa 

ra Locke n~nguna Just~f~cac~ón sin- el consent~m~ento en • 

esta forma de Estado es "~nconceb~ble". 

De lo anter~or se deduce que los ~nd~v~duos no ENAJENAN 

sus derechos naturales, como se susc~ta en Hobbes, renun_ 

c~an a su poder s610 en la med~da en que sea pertinente pa 

ra la garantía de sus derechos entre los que se destaca la 

propiedad a La entrega del poder no es entonces un traspaso 

o enaJenac~ón s~no una delegación, un DEPOSITO (Trust. Tr~ 

teesh~p) conf~ado a los gobernantes en provecho de la comu

nidad. Tamb~~n como consecuenoia del pacto, se hace notable 

que Looke mant~ene la ant~gua teor!a del Derecho natural. 

con todas sus repercusiones emoc~onales y sus coacciones Cs 
si trascendentales, pero mod~f~ca fundamentalmente el s~g-

n~f~cado que tuvo el térm~no para escritores como Hooker, 

pues en vez de un derecho que ordena el b~en común de la 

soc~edad, surge un conJunto de derechos ~nd~v~duale8 inna-

tos, ~nv~olables, que l~m~tan la competencia de la sociedad 

1) LOCKE, John. Ensayo sobre el Gobierno Civil. Edit. Agui

lar. Buenos Aires. 1963. Págo 106. 
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y obstacullzan la lnterferencla del Estado en la esfera de 

derechos de los partlculares. 

Estos derechos eran, sobre todo, la vlda, la llber-

tad y la propledad, entre los que se destacaba para Locke 

el últlmo, pues como dlce Sablne, Locke, ti •••• no dlJO n~ 

ca y es caSl seguro que no lo creyera que el único derecho 

natural fuese la pIDopledad. La expreslón que emplea con m~ 

yor frecuencla al enumerar esos derechos es ~rvlda, llbertad 

y poseslones" (estate)". Sl.n embargo, empleó frecuentemente 

la palabra "propledad" (property) donde parece signif~car -

cualquler derecho, y como fue la propledad el únlco derecho 

natural que examlnó ln extenso, era lnevltable que lo dest~ 

cara como el derecho típlco más lmportante. En cualqul.er c~ 

so, concebía todos los derechos naturales sl.gul.endo la mlS-

ma línea que la propledad, es dec~r, como atr~butos del in-

dlVlduo, nacldos con él y, por ende, como títulos lnvlola-

bIes tanto frente al goblerno como frente a la socledad. N~ 

ca es posl.ble desechar tales títulos Justamente, ya que la 

propla socledad eXlste para protegerlos; solo pueden ser r~ 

guIados en la medlda en que es necesarlO hacerlo para dar-

les efectlva protecclón. En otras palabras, "la vlda, llber 
11 

tad y poseSlones de una persona s610 pueden ser llmltadas 

para hacer efectlvos los títulos 19ualmente válldos de otra 

persona a los mlsmos derechos" (1). 

De donde soclal y polítlcamente la teoría de la pro-

Pledad de Locke, es tan egoísta como la de Robbes. Es dlfe 

rente a ésta en el sentldo de aflrmar que el estado de nat~ 

( 1) SABlNE, George H. Hlstorla de la Teoría Polítlca. Trad. 
Vicente Herrero. Fondo de Cultura Econ6mlca. MéxlCO. -

Pág. 504. 

------------- - ---



raleza no fue una guerra de todos contra todos; pero~ por 

otra parte 9 del contexto de su tesls surge que la socledad 

o Estado eXlste solo para proteger la proPledad y otros de 

rechos naturales lndlvlduales no creados por la comunldad~ 

tales como la vlda y la llbertad. La conducta del indlviduo 

tlene pues una expllcaclón egoísta. Ya no encontramos como 

en Hobbes la propla conservaclón nl segurldad para el poder~ 

slno el alcance del mayor placer factlble en detrlmento de 

toda sensaclón de dolor 9 pero los resultados son tan egocé~ 

trlcos en uno como en el otro: cálculo de la segurldad (Ho-

bbes), cálculo del placer (Locke). De donde el tratamlento 

de la proPledad varía de una proPledad común en el estado 

de naturaleza a una auténtlca propledad prlvada en la eXl~ 

tencla estatal basada en el más estrlcto lndlvlduallsmo. -

Cualquier lnterés colectlvo es dlsmlnuldo ante la lmportaa 

cla del po~er lndlvldual omnlpresente. 

4.- LA SOCIEDAD CIVIL O ESTADO: GARANTE DE LOS INTERESES DE 

UNA CLASE 

Los hombres entran a la socledad C1Vll para protege± 

se de las lnconvenlenclas, lnsegurldades y vlolencla de la 

socledad natural. Todo ello no obstante el reconoclmlento 

que hace Locke de no eXlstlr una dlferencla radlcal entre 

la socledad natural (prevla al pacto y al Estado) y la so

cledad C1Vll (después del pacto conflgurador del Estado). 

Estlma que ambas socledades convlven, puesto que los ln-

dlVlduos al buscar el convenlO para convertlrse en ciuda-

danos (mlembros de la socledad C1V1I-Estado) no abandonan 

su calldad de hombres (mlembros de la sociedad natural). El 

Estado obtlene su Justlflcaclón y nace cuando los mlembros 

de la socledad natural conVlenen en renunClar en favor de 
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la nueva ~nst~tuc~6n su facultad de venganza y cast~go~ -

Des~e el ~nstante en que el hombre pre-polít~co t~ene con

cienc~a de los desórdenes que crea el hecho de hacerse JUs 

t~c~a por sí m~smo, llega a la conclus~6n que es meJor pa~ 

tar la creac~ón de la soc~edad c~v~l o Estado para que sea 

éste el garante de la Just~c~a, el órden y la segur~dad. -

Locke es l~beral en todo sent~do, ya que las consecuenc~as 

del pacto no ~mpl~can la enaJenac~ón de los derec~os natu

rales, sino la delegac~6n de aquel mín~mo de derechos ~n

d~spensab¡es, para el ~anten~D~ento del orden. 

liemos d~cho v~da, l~bertad y b~enes; y aquí surge -

un problema, dada la amb~guedad de la term~nología Lock~a

na, pues esos tres derechos naturales los engloba, como lo 

h~c~mos notar antes, algunas veces baJo el s~nón~mo de prQ 

p~edad y otras veces no. S~ los englobamos baJo el m~smo -

rubro (prop~edad) todo el mundo tendría razones para entrar 

a la soc~edad c~v~l y por tanto derechos que transfer~r. -

Pero, otras veces, Locke cons~dera la prop~edad como b~enes 

terrenales y, entend~do en este aspecto, lasque no t~enen 

prop~edades estarían en el estado de naturaleza en ~gual

dad de cond~c~ones al ex~stente en la soc~edad c~v~l y ún~ 

camente entrarían como mlembros del Estado aquellos que -

t~enen prop~edades. Paroce que aquí la meJor manera de sa

l~r de la amb~guedad es estud~ar el contexto del pensamie~ 

to del autor, y entonces llegamos a concluír que, desde el 

ángulo llberal, todos los ~ndlv~duos t~enen derechos natu

rales que garantlzar en la nueva estructura -los más esen 

c~ales por lo menos, como son la vlda y la l~bertad- pero 

sólo los que poseen propledades t~enen pleno lnterés en -

pertenecer a ella para así proteger sus bienes. 
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Mas en la soc~edad c~v~l no todos"estarían en ~gual

dad de derechos y obl~gac~ones. Por qué? Porque no todos 

son ~gualmente rac~onales. Los más racl0nales son aquéllos 

que poseen mayores r~quezas, índlce de la plena capacldad 

c~vl1 o polít~ca en el nuevo órden basado en la "razón"~ -

Las clases desposeídas ee blenes son por supuest sUJetos 

del Estado pero son mlembros con una capacldad blen relat~ 

va. De otra manera, todos son mlembros en el sentldo de -

ser regidos~ pero sólo los propletarlos tlenen derecho de 

reglr. Lo anterlor no destruye las característlcas del 11-

bre consentlmlento de los asoclados; pero nos da la lnqul~ 

tante ldea que, para Locke ya se perflla un auténtlco es

tado claslsta, esa clase proteglda en la nueva s®cledad 

era la de los más "raclonales" al haber mostrado el raro 

prlvlleglo dado por la naturaleza de ser propletarlos de 

medlos de producclón. 

Los ~ntereses de una clase tenían que estar enmarc~ 

dos en un tlpO de goblerno aproplado. Eso nos lanza al -

slgulente aspecto a tratar. 

6.- EL GOBIERNO DEL ESTADO 

Locke le da extraordlnarla lmportancla al pacto orlg~ 

nal. Es esa llbre expreslón de las voluntades lo que le -

proporclona verdadera Justlflcac~ón Jurídica al nuevo órden 

creado. Pero una vez que la mayoría ha acordado constltulE 

el Estado, "todo el poder de la comum.dad, está naturalme,!! 

te en él", es decir, el eJerc~c~o de dlCho poder, preclsa

mente por ser resultado del pacto or~g~nal no es d~scut~ple 

por qUlenes lo delegaron. Pero, por su p~op~ esenc~a, como 

resultado de que el demos sólo delega su poder ln~Cla19 el 

gob~erno tiene la estrlcta obl~gaclón de respetar y garan-
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tizar los derechos naturales de los asoc~ados, entre los -

que se destacan la prop~edad, la vida y la l~bertad, En lo 

anterlor hay que recordar que el hombre no enaJena nunca 

sus derechos naturales a la socledad C1Vll Slno que éstos 

le slguen perteneclendo al lndlvlduo, por habérselos conc~ 

dldo la mlsma naturaleza al darle eXlstencla. El fundamen

to mlsmo del goblerno es llmltar su acclón ante esa esfera 

de derechos lnvlolables. Puede actuar en órden a la garan

tía de ellos, pero nunca transgredlrlos. 

Por ello. es que tenía que ser necesarlamente cons

tltuclonal y no absoluto, por ser éste la negaclón de lo -

que un Estado debería de ser. Para Locke el absolutlsmo es 

mucho peor que el estado de naturaleza, ya que enrealldad 

para el monarca absoluto no eXlste un trlbunal al que deba 

sUJetarse, por lo que se encuentra en un auténtlco estado 

de naturaleza en relaclón con los súbdltOS. De ahí que el 

despot~smo tan carscterístlco de las monarquías de la épo

ca, tenía que ser eVltado por un equlllbrlo de poderes que 

hlc~era lmposlble el mayor peso del uno sobre el otro y -

proporClonara así un amblente proplClO para el llbre Juego 

de los lntereses capltallstas. Era el lnstrumento apropla

do para la polítlca del "deJar hacer, deJar pasar" dentro 

de la economía burguesa. La famosa tesls de Montesquleu e~ 

pleza pues a conflgurarse con relleves claros en el pensa

mlento locklano. 

El constltuclonallsmo en Locke reclbe su garantía a 

través de tres poderes fundamentales: el leglslatlvo, que 

debe aprobar y promulgar las leyes; el eJecutlvo, que de

be hacer cumpllr las leyes; y el federatlvo que tlene a -

su cargo la representaclón de las cuestlones de la guerra 

y la paz, etc. La funclón Judlclal, por llevar la ley al 
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caso concreto, la lncorpora en el poder eJecutlvo. 

Por sus proplos obJetlvos estos poderes deben estar 

separados entre sí, eXlstlendo un órgano dlstlnto para -

cada func16n. El leglslatlvo corresponde al Parlamento, el 

eJecutlv0 9 al Goblerno; y para el federatlvo se crearían -

órganos especlAles. El monarca podía perfectamente ocupar-

se del eJecutlvo Y el federatlvo; pero el leglslatlvo sólo 

podía ser desempeñado por el Parlamento y el eJecutlvo só 

lo en manos del rey. 

Ahora la organlzaclón de ellos dentro del Estado era 

Jerárqulca, estando por sobre los demás el leglslatlvo (1). 

Pero las funclones del leglslatlvo no son imltadas: no tie 

ne poder sobre la vlda, la llbertad y la propledad,de los 

cludadanos. Por mucha delegaclón que tenga este poder, no 

puede abollr la propledad. 

El eJecutlvo por su parte tlene la llbertad de aCClón 

que le da la prerrogatlva, por la cual puede convocar y dl 

solver el parlamento, partlclpa de la leglslaclón, promul-

gando leyes; y sobre todo "al margen de la ley", cuando é§. 

ta vulnera de alguna manera los derechos naturales de los 

lndlVlduos. Este es el lnlClO de lo que después conocerí~ 

mas como poder dlscreclonal del eJecutlvo, que la crítlca 

moderna, slgulendo la lmpronta del espíritu de Locke, afl~ 

ma que no es tan dlscreClonal porque el ámblto de acclón 

del eJecutlvo está marcado por el espírltu general de la -

leglslaclón. Esta sltuaclón la recoge Locke al deClr que 

la prerrogatlva tenía que Justlflcarse por actuar el mo-

1(1) E In donde vemos la enorme lnfluencla de Locke en nuestra 
Constltuclón para la cual, por lo menos formalmente, ya 
que desde el ángulo de los hechos predoIDlna notablemen
te el eJecutlvo> el Poder Legls1atlvo se encuentra en -
prlmaría sobre los otros poderes. 
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marca dentro de los térmlnos del pacto. 

6.- DERECHO DE RESISTENCIA Y DE INSURRECCION 

Locke, hlJO de su tlempo, JustlflCÓ la revoluclón de 

1688, con la noclón del derecho de reslstencla a la opre

slón, a la tlranía. Y, aquí hace un d18t1ngo entre 80C1e

dad y goblerno. Este tenía que eX1st1r en funclón de aqué

lla, asegurando sus lntereses. De tal forma que el gob1er

no que de alguna manera tralclonara los lntereses proplos 

de la soc~edad podía ser reslstldo, depuesto o sust1tUldo 

en Justlcla. 

Esta autént~ca conqulsta del pensamlento de Locke es 

el resultado de la no enaJenac1ón de los derechos naturales. 

El pacto, a lo que da lugar, es a un depóslto, y como tal, 

este depóslto deJaba de tener eXlstencla cuando el goblerno 

transgredía la esfera de derechos lnvlolables proplos de -

los partlculares. Al suscltarse una sltuaclón como esa el 

pueblo podía "apelar ante D10S", es deClr usar del derecho 

de lnsurrecclón. 

Pero por la mlsma separaclón de socledad y gob1erno, 

aquélla se mantenía 1ncólume, es dec1r, la soc1edad C1V1l 

subsistía, el que desaparecía era el goblerno como tal, al 

no haber cumplldo con su mandato. Por ello es que el go

blerno puede ser dlsuelto o camblarle su ub1caclón dentro 

del organogrgma estatal tendlente a la preservaclón de los 

lntereses del pueblo. El contexto hlstór1co anterlor a la 

revoluclón de 1688 le proporclonaba a Locke su argumenta

clón, pues Jacobo 11 dlÓ lugar a la revoluclón al pasar s~ 

bre la autorldad del Parlamento. Jerárqulcamente el rey ha 

bía transgredldo la santldad de la dlvls~ón de los poderes 

en detrlmento del poder superlor constltuído por el legls-
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lador. Ahora este poder tampoco es omnímod0 1 como se apun

tó antes~ el leg~slat~vo t~ene a su vez que l~m~tar sus d~ 

c~s~ones al marco del maudsto delegado por el pueblo. Por 

lo tant0 1 la esfera ~nv~olable de los derechos naturales, 

como lo son la v~da, la l~bertad y la prop~edad, no puede 

ser tocada por el poder leg~slat~vo 9 so pena de descono

c~m~ento por parte de la soc~edad, 18 cual puede estable

cer un nuevo poder leg~slat~vo por med~o de un acto sobe

rano de leg~slac~ón const~tuc~onal. 

7.- LOCI{E y LA JUSTIFICACION DEL ESTADO LIBERAL BURGUES 

Locke representa otro de los grandes contractual~s

tas que, por tanto, le conf~eren al Estado un fundamento 

Juríd~co. Al ~gual que talos los grandes autores ~deal~s-

tas sus conclus~on8s t~enden a crear un deber ser vál~do 

para todo t~po de Estado en general. Para él los com~enzos 

h~stór~cos de la v~da polít~ca se ~n~c~an con los contra

tos que fundamentan la ex~stenc~a de los Estados. Locke cQ 

mo buen protestante cons~dera valedera la tes~s de F~lmer9 

su gran opos~tor, de que Adán es el ~n~c~o de la h~stor~a 

de la human~dad; pero no está de acuerdo en que la funda

c~ón del Estado se haya real~zado sobre la autor~dad del -

pr~mer hombre, Slno ten~endo como fundamento el l~bre con

sent~m~ento de los descendlentes de Adáno Esta sería some

ramente su pos~c~6n dentro del contexto de las tes~s ~dea-

l~stas sobre la Just~f~cac~ón del Estado. 

Pero veámoslo desde otro ángu10~ como teoría que res 

ponde a un período h~st6r~co b~en def~n~do, como lo es el 

tr~unfo de los ~ntereses burgueses y la ~nstaurac~ón del 

modo de producc~ón cap~tal~sta. Y, en lo at~ngente a la -

Just~f~cac16n del Estado, no obstante que Locke af~rma que 
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la 1nst1tuc1ón estatal es la reguladora de una soc1edad ra 

c10nalmente establec1da, noso~ros consideramos que el Es~ 

tado que él Just1f1c6 es el regulador de una soc1edad con-

creta, h1stór1camente determ1nada por un modo de producc1ór 

La Inglaterra de Locke está en los albores de la re-

voluc1ón 1ndustr1al cuando surge en forma def1n1t1va la -

gran 1ndustr1a, que separa defln1t1vameute al trabaJador 

de los med10s de producc1ón, que se había refug1ado en la 

manufactura en el período hlst6r1co del absolut1smo, 1mp1-

d1endo así, durante algunos años, su a1s1affi1ento, su atom1 

z J16n, en aras de un nuevo órden econ6m1co. Es la etapa -

en que la Opos1c1ón c1udad-campo se vuelve 1rremed1able; -

ya habían surg1do las enclosuras 11berando mano de obra 

que las 1nsac1ables fábr1cas que florecen en Mánchester 1n 

corporan a su quehacer. La burguesía representada en el pax 

lamentar1smo protestante, busca el comproID1so polít1co con 

la nobleza, para así poder meJor sustentar, S1n los azares 

de la guerra c1v11, la conso11dac1ón def1n1tlva de sus 1n-

tereses polít1co-económlcos (1). Ya para entonces S1 ya e-

x1ste c1erta correspondenc1a entre base~onóm1ca y supere~ 

tructura, aunque pers1stan a su vez remanentes feudales. 

La economía se va autonoffi1zando de lo polít1co e 1deológ1-

co en forma determ1nante; la producc1ón y reproducción no 

Este comprom1so se hace notable en la teoría de la div~ 
slón de poderes de Locke. La nobleza de acuerdo con d1-
cha teoría debe rec1b1r en sus manos el eJecut1vo; la -
burguesía, en camb1o, pretende compart1r con la pr1mera 
el leg1s1at1vo. Proclama adem4s que este últ1mo es el 

poder super10r, supremo, dentro de] Estado. La ldea de 
la separaclón de poderes fue una tentat1va de Justlfl
car teórlcamente el comprom1so entre las dos clases, eu 
tre la nobleza y la burguesía, bloque resultado de la 
revoluc1ón. 
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están determlnadas por relaclones públlcas de domlnacl6n, como -

se susclt6 en la época feudal, Slno por el camblo y la plusva

lía. El productor está autonlmlzado, se conVlerte en cludadano 

llbre, dando lugar a clases m6vlles y ablertas, en sustltuc16n 

a las castas del medloevo~ 

En ese momento la hlstorla adqUlere un nuevo glro: ya no 

es útll un Estado absolutlsta, al contrarlo, al haber Cumplldo 

su func16n, como era la de ayudar al trlunfo de la burguesía 

en ascenso para produclr relaclones todavía no dadas de prod~ 

clón (las relaclones capltallstas) su papel se vuelve absoleto. 

Todo ello agravado por el hecho de haberse allado esa forma de 

Estado, en el slglo de Locke, con resablos feudales a cuyas ma 

nlfestaclones prlnclpales combatló prlmltlvamente con la ayuda 

de la mlsma burguesía. 

Lo anterlor lo vemos claro cuando hacemos el anállsls a 

la luz de prlnclpios ya anallzados en el CASO de Hobbes, que 

como decíamos entonces: conlleva valores proplos de la nueva 

clase, como lo son: 

Prlmero, el lndlvlduallsmo, que se hace palpable en su 

concepclón del estado de naturaleza, con hombres raclonales, 

pero en donde campea un egoísmo y utllltarlsmo acusados. Tam

blén vemos el lndlvlduallsmo burgués en la protecclón de los 

lntereses de la clase "más raclonal", la propletarla de los m~ 

dlOS de producclón, que le proporclonan Justlflcac16n al pac

to socla1; esa raclonalldad está basada en el lnterés del ln

dlVlduo, para el cual las máxlmas cualldades están constltul

das en el ~áxlmo esfuerzo, la mayor organlzaclón, que tlende 

a crear al hombre de empresa, que no se detlene ante nada con 

tal de alcanzar la plus rlqueza que se traduce en mayor placer 

y mayor poder. 

En segundo luga~, los derechos naturales, adquirlendo ma 
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yor énfasls en el caso de Locke que en Hobbes, lo que es ObVl0 

Sl se conslderan los lntereses que defendía. Aquí ya no hay -

ENAJENACION Slno DEPOSITO de los derechos naturales a la nueva 

estructu~a estatal o socledad C1Vl1. Por ello éstos nunca deJ~ 

ron de pertenecer al lndlvlduo; tanto que era una esfera hermé 

tlcamente cerrada a la acclón de los gobernantes. Entre ellos 

destacaban la vlda, la 11bertad (tanto desde el punto de vlsta 

polítlco como económlco), y sobre todo la propledad prlvada -

que es el meollo de su doctrlna. Esta propledad cuya garantía 

por parte de la socledad C1Vl1 y el goblerno eran causa del -

pacto, adqUlere connotaclones proplamente capltallstas, pues 

no es ya una proPledad común como sucede en el estado de natu-

raleza Slno una auténtlca propledad prlvada basada en el cam-

blO y la plusvalía. 

Este derecho lo fundamenta en la aflrmaclón de que el 

hombre lncorpora su trabaJo y su personalldad a los obJetos -

que produce o en los que trabaJa; y que la propledad es ante-

rl0r aún a la socledad prlmltlva. Por tanto la propiedad eX1S 

te Sln pacto expreso de todos los lndlvlduos. Por lo que "la 

socledad no crea el derecho de propledad, y no puede regular-

lo Slno dentro de clertos límltes, pues la socledad C1Vll sur-

ge y el goblerno se estructura con el obJetlvo, entre otros, 

de proteger el derecho de propledad prlvada que es anterlor a 

ellos mlsmos". Aquí encontramOs la pledra angular de la JUStl-

flcaClón del llberallsmo económJ.co, "el deJar hacer, deJar pa-

sar ll
, la mano lnvlslble de Adam Smlth. 

y esta fundamentac16n la ratlflca al sostener que una -

de las causales báslcas que podían promover el derecho de ln-

surrecc16n es la transgres16n al derecho de propledad. La mi~ 

ma llbertad e 19ualdad, que dleron lugar al pacto, conlleva-

ban la garantía de ese derecho natural, que es tan lmportante 

BIBLIOTECA CENTR.4\l. 
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en la tes~s de Locke hasta cas~ confund~rse con los demás. Y~ 

volv~endo a lo d~cho, la d~ferenc~a taJante que hace entre -

los "menos rac~onales" y "los más ra c~ anal es" en órden a su -

d~ferenc~a de r~queza, quP conllevaba la menor o mayor proteQ 

c~ón por parte del Estado, le da mayor fuerza a nuestro argu

mento, hasta colocar a Locke como uno de los pr~meros tratad~~ 

tas que le d~ó un car~z más o menos clas~sta a su tes~s sobre 

la Just~f~cac~6n del Estado. 

Y, por otra parte, los ataques re~terados contra el ab-

solut~smo, el énfas~s que hace en la no ~ngerenc~a 3estatal 

en los derechos naturales, su canto al const~tuc~onal~smo~ su 

tes~s de la separac~ón de los poderes tend~ente a evitar, por 

una parte la ex~stenc~a de un Estado ~ntervenc~on~sta y por -

otra l~m~tar el despot~smo, nos coloca ya en el cam~no de cuál 

era el Estado que Locke Just~f~caba: El Estado l~beral burgués, 

forma bás~ca del t~po de Estado cap~tal~sta. 

El Estado l~beral const~tuye una forma estatal cuya ca

racteríst~ca fundamental es la de cons~derarlo formado para -

serv~c~o exclus~vo del ~nd~v~duo. En consonanc~a con este -

princ~p~o se forma una tabla o catálogo de derechos (natura

les?) que el Estado ha de reconocer y respetar, pues se cons~ 

dera que su Just~f~cac~6n se der~va prec~samente de d~r~g~rse 

a ese obJeto; las func~ones estatales se reducen a mantener -

la segur~dad y el 6rden y ha hacer cumpl~r el Derecho que re

gula la act~v~dad de los part~culares. Su papel es pr~ncipal-

mente Juríd~co y en 10 Juríd~co se l~m~ta a dar 6rden y se

gur~dad. Toda esa descr~pc~6n de 10 que es desde el punto de 

v~sta polít~co-Juríd~co el Estado l~beral, encaJa adm~rable

mente con la tes~s de Locke. Sl no recordemos sus af1rmac1o

nes re~teradas sobre el hecho de que la soc~edad c~vll debe -

estar al serV~C10 del 1nd1vlduo, pues éste mant~ene 1ncólume 
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para que fueren más garant~zados en el nuevo tlpO de soc~edad. 

Ese catálogo de derechos que el Estado ha de reconocer y respe_ 

tar no son otros que los derechos naturales los cuales nunca 

deJaron de pertenecer al ~nd~Vlduo que pactó con los demás la 

soc~edad c~v~l. Tamb~én d~J~mos que el rol del Estado es pr~n 

c~palmente Juríd~co "yen 10 Juríd~co se l~m~ta a dar órden y 

segur~dad". Valores éstos que fueron el obJet~vo del conven~o 

o pacto soc~al. Lo que se buscaba era una más efect~va adm~n~ 

trac16n de Justlcla que proporc~onara un mayor "6rden y segu-

r~dad" a los derechos naturales que el hombre poseía ya en el 

tantas veces c~tado estado de naturaleza. 

y lo anter~or es todavía más notable al ver las caract~ 

ríst~cas fundamentales del Estado l~beral, (1) desde el punto 

de v~sta formal, que nos recuerdan las teSls de Locke sobre el 

Estado y el goblernOg 

Prlmero, una const~tuc~ón que ordene s~multáneamente el 

poder y la l~bertad, señalando una órb~ ta estr~cta a la s facul~ 

tades de los gobernantes en su relac~ón con los gobernados.- 0-

tra vez la protecclón de esa esfera de derechos lnv~olables -

por parte del Estado, éntre los que t~ene pr~macía la prop~e-

dad y la l~bertad económ~ca. Tamb~én hay que recordar el cons-

t~tuc~onal~smo de Locke como garantía contra el absolut~smo y 

promov~endo el l~beral~smo económ~co en contra del mercant~l~~ 

mo. 

Segundo, una repart~c~ón y un equ~l~br~o fundamental de 

poderes, como estructura de las garantías const~tuc~onales. 

Locke de nuevo, con su tr~logía de poderes: Leglslatlvo, -

Jerárqulcamente super~or, eJecutlvo Y federat~vo, cada uno -

( 1) RUIZ DEL CASTILLO, Carlos. Manual de Derecho Polit~co. 
Edit. Reus. Madrld. 1939. Págs. 1~8-l43. 



57 

con funCl0nes específlcas y dlstlntoo órganos para mayor 

preservaclón de los derechos naturales. El equl1ibrlo de 

poderes como tutela de la no lngerencla en el domlnlo de 

los partlculares. 

Tercero, un goblerno representatlvo, con organlzaclól 

electoral, gue haga poslble la partlclpaclón de loo cluda· 

danos en los asuntos públ1COS_ La poslclón de Looke sobre 

la delegaclón del poder en el goblerno, y la representatl 

vldad que éste tlene ante la socledad o pueblo se hacecla 

ra en esta caraoterístlca. La lnstancla polítlca separada 

de la económlca. 

Cuarto, un réglmen de 19ualdad legal gue? tenlendo • 

valor de postulado, eVlte los abusos de las mayorías ooa· 

slonales, que es el pellgro a que propende el sBtema ele. 

toral. El lndivlduallsmo, con su contenldo de 19ualdad, 

que dlÓ lugar al consentlmlento en el pacto, se mantlene 

ya en la socledad C1Vll o Estado. Un réglmen de 19ualdad 

legal (formal) no económlca (real). 

QUlnto, un slstema de recursos gue haga poslble la 

efectlva responsabllldad de cada órgano, crlterlo del Cl 

dlmana tamblén la subordlnaclón de la admlnlstraclón a 

ley, o sea la eXlstencia de un órden JuxídlCO en el cua 

tengan gue apoyarse necesarlamente todos los actos del 

tado, o sea prlnclplo de legalldad. De ahí al derecho 

lnsurreCClón a la opreslón no hay más que un paso: la a 

torldad que transgreda el prlnclplo de leGalldad~ garar 

del lndlvlduo ante el Estado puede dar lugar a que un j 

ClonarlO o goblerno sea camblado o depuesto. 

Ahora blen, como 10 aflrma Kaplan(l), la estructu 

(1) IUPLAN, Marcos. Formaclón del Estado Naolonal en Am 
Latlna. Departamento de Publlcaclones de la Faculta 
Jurlsprudencla y Clenclas Soclales. Universld9d de 
Salvador . pág. 36. (Mlmeo). 
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del Estado 1~bera19 desde el punto de v~sta económ~co supo

ne o ~mpl~ca : un d~stanc~am~ento crec~ente entre la soc~e· 

dad c~v~l y el Estad0 9 con la pretens~ón cons~gu~ente de -

presentar la d~st~nc~ón entre soc~edad c~v~l y Estado como 

total y necesar~a y de reservar a la pr~mera el monopolio 

exclus~vo de la act~vldad económlca. En lo anterlor, si -

b~en es c~erto que la s~gn~f~caclón de los térm~nos soc~~ 

dad C1V1I-Estado, no es muy acorde con el que les confle

re Locke, el espir~tu de la ldea es el mlsmo. El Estado -

tenía que respetar los derechos de los partlculares, sobre 

todo la activldad económlca, coto cerrado que se deJaba a 

la llbre competencla de los partlculares, tratando de al

canzar la mayor plusvalía. Este "Lalssez Falre" no surge 

de modo natural y espontáneo. Dado que la separaclón en

tre socledad C1Vll y Estado no t~ene un carácter necesa

rlO y absoluto, y que una y otro por el contrarlo tlenden 

a ldent~f~carse en el fondo, esa separaclón debe ser re

sultado de la acclón gubernamental. 

De donde notamos que ya ex~ste el Estado como algo -

aut6nomo y obJetlvo, que adaptándose a la formac1ón soc1al 

que le corresponde, Dctúa en consecuenCl~: para el meJor 

mantenlmlento del slstema, no se necesltaba un Estado ab

solutlsta (Estado de translclón) nl lntervenclonista, Sl

no una lnst1tuclón estatal que actuara fuera relat1vamen

te de la acc16n económlca, porque así correspondía a los 

proplos lntereses politlCOS de la burguesía en ese momen

to hlstór~co. Como blen anota Gramsc~, "el l~beral~smo es 

tamblén una reglamentac1ón económlca de carácter estatal, 

1ntroduclda por vía leglslatlva y coerc1tlva. Es un acto 

de voluntad conSClente de los proplos f~nes y no la expr~ 

s16n espontánea, automátlca, del hecho económ~co". Por lo 
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que el rol dentro de la economía del Estado l~beral burgués 

no es prop~amente paS1VO~ resldual o neutro. El mlsmo crea 

y sost~ene el amblente de una economía de mercado~ buscan

do la sat~sfacc~ón de los lntereses de la clase dom~nante. 

El Estado llberal burgués o democrac~a burguesa~ es 

la forma estatal que John Locke Justlf~có a través de su 

teslS contractuallsta; una forma estatal que acusa clásl

camente las dos característ2cas fundamentales del t~po de 

Estado capltallsta: a) ser proplamente polítlCO, consecuen 

Cla de la separaclón de lnstanclas o n~veles, que a su vez 

es resultado de la ublcac~ón en la lnstanc~a económica del 

productor dlrecto, estructuralmente creada por la propla 

base eoonómlca; b) presentarse por medlo del Estado, con -

un carácter unlversal y raclonal, en el sentldo que es la 

lnst~tuclón que representa y une a los productores alsla

dos, presentándose como la encarnaclón de la voluntad del 

pueblo; todo ello producto de que el Estado burgués, Sln 

deJar de constltulr un Estado de clase, se presenta a tra

vés de sus órganos como la expreslón unlversal de la unldad 

e ~gualdad de todos los lndlvlduos. 
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CAPITULO III 

EL CONTRACTUALISMO DE JUAN JACOBO ROUSSIDAU 

LA DEMOCRACIA DIRECTA 

I.- JUAN JACOBO ROUSSEAU: SU PERSONALIDAD 

... 

Junto con Montesquieu, el otro gran nombre de la Fi

losofía polít~ca cont~nental europea en vísperas y durante 

la Revolución Francesa de fines del s~glo XVIII, fué Juan 

Jacobo Rousseau ( 1712-1778). 

Su primer triunfo l~terar~o lo obtuvo en un certamen 

organizado por la Academ~a de DiJon, sobre el tema "El re.§. 

tablec~miento de las C~encias y las Artes ha contribuido a 

meJorar las costumbres" (1150). La temática del certámen 

era histór~ca; pero el autor lo trató desde el ~ngulo fi

losóf~co, hac~endo un anál~s~s sobre cómo influyen el ar

te y la cultura en el desarrollo de las sociedades huma-

nas. 

Poster~ormente escr~be otra d~sertación, para otro 

concurso de la c~tada Academia, en donde trata sobre el 

or~gen y fundamentos de la desigualdad entre los hombres. 

No ganó el prem~o, pero esta obra contribuyó a darle un 

gran renombre en los círculos ~ntelectuales de la época. 

Después publ~ca liLa Nueva Eloísa",en la que cr~t~ca la -

falsa or~entaci6n de la cultura. 

Segu~damente publica "Emilio", una obra sobre la -

educac~ón (1162), en la que sugiere el acercam~ento del 

n~ño a la naturaleza para ev~tar los perJuic~os de una 

soc~edad civ~l~zada. 

Coét~neamente con la obra anter~or sale a la luz 

públ~ca su obra máx~ma "Contrato Soc~al" (1762). El fuer-



te argumento de Em~l~o hace reacc~onar al clero contra -

Rousseau, y éste ante el temor de represal~as abandona Fr~ 

c~a. Res~de algún tiempo en Suiza, su país natal; después 

se traslada a Inglaterra. Y poco antes de emor~r retorna a 

París donde fallece. 

La personal~dad de Rousseau era compleja y desgrac~~ 

da. En las IIConfes~ones", otra de las obras de él, da una 

~dea clara de una personalldad confllctivamente d~v~dida, 

en la que Jugaron ~mportante pa'el morbos~dades sexuales 

Junto con perJu~cios religiosos. "M~s gustos y pensamlen

tos dlce -parecían fluctuar siempre entre la noble y lo 

vl.l". Sus relac~ones sexuales, tanto reales como l.magina

rias, nos presentan una sensualldad lmpetuosa que no se 

satl.sfacemmater~almente nl. consl.gue subll.ma~las, desembo

cando en un torrente de fantRsías sentl.mentales y de una 

personalldad l.ntrospectlva. No obstante proven~r de una 

famil~a calvl.n~sta, el pur~tanl.smo prop~o de esta secta 

protestante no exist~6 en él. El resultado de~lo es que 

V1Vl6 en un compleJO de culpa que se expresaba en un pro

fundo sentldo del pecado y el miedo a la condenacl6n ete~ 

na. Su creenCl.a tan apasl.onada en un estado de naturaleza 

en el cual los hombres son naturalmente buenos, se l.nter

preta no como una convlcc16n intelectual, Slno como una -

expresi6n de su gran temor a su propl.a maldad. "Cargando 

la culpa a la sociedad pudo sat~sfacer su necesl.dad de -

condenacl.ón y protegerse a la vez con un ml.to conforta

ble". Este conflicto entre lo noble y lo vl.l, lo ideal 

y lo real, le qUlt6 toda satl.sfacc~6n en su obra no pu

d~endo aqul.latarla en su verdadero valor. 

No parece haberse sent~do a gusto más que en compa

ñ!as femeninas o en relacl.ones en donde se destaca lo rú~ 

--------- - -- -
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t~co y vulgar. Depend~6 de los demás en grandes períodos 

de su v~da; pero nunca agradec~6 los favores rec~bidos. 

En lugar de ello cultlv6 alrededor de el mismo la ~dea 

de un pseudo-esto~c~smo y una gran autosuficlenc~a, Junto 

con una susp~cac~a ante todos los que lo redeaban, hacien 

do sospechosos hasta a sus meJores am~gos. Estas sospe

chas, al final de su eXlst2ncla se convlrtleron en autéa 

tlCO dellrlo de persecuo~6n. No obstante esta plntura de 

una personalldad lnestable, la otra cara de la moneda -

fué el desborde hac~a sentlmlentos morales que le dan un 

gran calor humano a todas sus obras. Su ldeología corres

pondía a la clase medla baJa, interesándole las cosas ho

gareñas. Era host~l a las ClenOlas y las artes o Tenía ma

la op~ni6n de los modales corteses; y como compensaci6n 

tenía en alta estlma las virtudes de las personas senOl

llas, pobres e incultas, aflrmando que por enc~ma de la 

lntellgenc~a estaba el sentlmlento. 

2.- EL ESTADO DE NATURALEZA: EL NOBLE SALVAJE 

No se reflri6 ooncretamente al estado de naturaleza, 

Sln embargo, lo admlte, dando de él una ldea que tlene e1~ 

mentas dlstlntos con otros autores. Para Rousseau en el 

estado de naturaleza los hombres vlvían en la aurora de -

su vlda sobre la faz de la tlerra, gozando de libertad 

absoluta. Fue una etapa presoc~al, en la que la especie -

humana disfrutaba de una eXlstencla Sln nlnguna traba, en 

un plano de oompleta igualdad oon sus congéneres. En esta 

etapa el hombre no ooupaba sus faoultades de reflex16n, -

vlviendo en perfeota armonía oon la naturaleza que 10 ha

bía oreado. Desde nuestra perspeotlva, el noble salvaJe 

es bueno; pero éste desoonocía el blen y el mal. EXlstía 



el sufr~miento; mas estos s~nsabores de la v1da en lugar -

de desun1r10s los cohes~onaba más. En este sentido, el es-

tado de naturaleza fue una especie de "edad de oro" que el 

tiempo se ll~ó e 1mpos1ble de volver, en donde el hombre 

era bondadoso por naturaleza y m1raba a su semeJante no -

como un r1val sino como un amigo. En esa leJana etapa se 

desconocía la prop1edad pr~vada y el poder del Estado. 

Lo que predom1naba en ese momento en la v1da del hom 

bre eran las fuerzas 1nstint1vas y la senc111ez de las cOs 

tumbres o Los h1Jos estaban somet1dos a los padres con obJ~ 

to de prepararlos para meJor defenderse del med10 amb1ente 

que les rodeaba, resultando esta un16n de carácter natural; 

pero cuando los h1Jos crecían y podían defenderse y soste-

nerse por sí m1sm05, quedaban 11bres los padres de la obl~ 

gac~ón de asistenc1a y la de obed1encia de parte de sus de~ 

cend1ente5; y 51 se mantenía el núcleo fami11ar, ya no era 

en base a una ley pos~t~va o precepto natural, S1no por un 

conven10 celebrado entre padres e h1Jos. 

En resumen, en el estado de naturaleza, por enC1ma de. 

egoísmo y de cualqu1era otra pas16n ~nd1vidual1sta9 los hom· 

bres proyectan una reacción 1ng~n1ta ante el sufr1ID1ento de 

los demás. Lo que 11ga a un hombre con otro hombre es el 

sent1m1ento y no la raz6n; salvo para el v111ano y malvado, 

el sufrimiento en cualqu1er lugaf que se produzca, es do-

loroso. Los hombres por tanto son "naturalmente buenos". El 

egoísmo de Hobbes y Locke no eX1ste en el estado de natu-

raleza S1no en una soc1edad pervert1da. 

Esta es una idea del hombre natural que Sab1ne com-

pleta d1ciendo: "El hombre natural era un an1mal que obse!:, 

vaba una conducta puramente 1nst1nt1va; todo pensam1ento, 

cualqu1era que sea es "depravado". El hombre natural no -
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era moral n~ v~o~oso. No era desgrac~ado, pero tampoco fe

l~z. S~n duda no tenía prop~edades, ya que ésta fue resul

tado de ~deas9 necesidades prev~stas, conoc~m~ento e ~ndu~ 

tr~a que no eran Ln~rinsecamente naturales, s~no que impli 

caban el leng:uaJ$g el pensam~ent'O y la socieda.d. El e gois

mo, el gusto. la cons~derac~ón por la op~nión de los demás. 

las artes, la guerra, la esclav~tud, el v~cio, el af~ctD -

conyugal y paternal, no ex~sten en los hombres sino en cua~ 

to éstos son seres soc~ables que conv~ven en grupos mayo

res o menores. (1) 

3.- LA SOCIEDAD HUMANA 

Para Rousseau no ex~ste socledad en el sent~do gen~

x~co? es declr la socledad formada por todas los hcmLres -

que pueblas la tlerra. Esta concepclón es para él quimér~ca: 

no puede haber socledad por la mera yuxtaposiClón de ~nd~v~ 

duos de la m~sma espec~e. Por lo que af~rma que la sociedad 

es una persona moral que emerge de un vínculo "real y con

creto ll que un~ó a sus )llJ.embros. La soc~edad entonces debe 

de contener elementos que unan, como lo son unn~oma, una 

rellg16n y un b~enestar, que no son la reun~ón de bienes -

pertenec~entes a los partlculares Slno su fuente. El hom

bre como perteneClente al relno anlmal, como espéc~men zOQ 

lógico, no t~ene elementos en común. 

La razón sola no une a los hombres entre si, si su 

unlca preocupac~ón es la fel~c~dad ~nd~vldual, por 10 

que las ldeas del indlvlduo, ~ncluyendo el egoísmo, son 

extraídas de la comunldad. Aquí se nota una taJante dif~ 

renc~a con la pos~clón de Hobbes para e¡ cual la etapa pr~ 

soc~al del hombre se caracter~zaba por el egoísmo como pa 

l) SABlNE, George H. Opa c~t. pág. 5550 



s~6n motora del indlvlduo. Así como las necesldades socia

les tlenen, como es ObVl0, su fuente en la m~sma colectlvi 

dad, así se susclta con el egoísmo. Culmlnando con el aseE 

to de que una soc~edad humana general será el resultado de 

las pequeñas comunldades en que conVlven en forma natural 

los seres humanos; por ello la comunldad lnternacional cons 

tituye el comlenzo y no el fln de la socledad. 

En la pequeña comunidad es donde el hombre princlpa1 

mente lnlció su etapa de perfecclonamlento, adaptándose al 

mundo que lo rodeaba, medlante la lnvención de herramlen

tas e lnstrumentos, pasando la sOCledad a la vlda sedenta

rla; así empleza a cultlvar la tlerra y descubre más tarde 

la utilldad de los metales. 

4.- LAS CAUSAS DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS 

HOMBRES 

A medlda que el hombre en socledad va volvléndose -

más refleX1VO y empleza a transformar el mundo en que vi

ve, va perdlendo su prlmltlva pureza moral, su senclllez., 

relaJándose por lo conslgulente, paulatlnamente las cos

tumbres. Y así se adentra en el ámblto de la Clvlllzaclón. 

Hasta qüe hay un momento en el devenlr hlst6rlco de la so

cledad en que aparece la propiedad prlvada lndlvidual que 

tuvo impl~caclones terrltorlales. 

En su "Discurso sobre el origen de la deslgualdad" 

dlce Rousseau a este respecto: "El prlmer hombre a quien 

después de haber construido un cerco alrededor de una par

cela de tlerra, se le ocurrló pensar y deClr "esto es mío", 

y encontr6 gente suflClentemente lngenua para creerle, fue 

el auténtlco fundador de la socledad clvil. Cuántos críme

nes, guerras y aseslnatos, cuántas calamldades y horrores 
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habría eVltado al género humano, aquel que, arrancando las 

estacas y llenando las zanJas, hublese exclamado a sus pró 

Jlmos It no le hagas caso a ese embustero; estáls perdido si 

llegáis a olvldar que los frutos de la tlerra pertenecen a 

todos y la tlerra a nadl.e"(l) • Es que de la propledad pri 

vada lndivldual surgló en la socledad la dlVl.SlÓn entre rl-

cos y pobres estl.mulando la tendencla al enrlquecimlento de 

algunos pocos a expensas de otros~ con toa su secuela de 

luchas 9 engaños y apropiaclones que amenazan con desqulciar 

la socledad mlsma. Esta es la prlmera etapa de la deslgual_ 

d.ad humana. 

La segunda etapa es el surglmlento del Estado, que -

aparece para eVltar la desaparlolón de la propiedad prlva-

da y la consolldaoi6n del "derecho" de los rlCOS propieta-

rlos(2). El confllcto entre la comunldad prlml.tlva y los -

que se habían aproplado de parcelas de aquella propledad -

comunal conduce a una era de vlolencia e lnestabllldad pa-

ra las pretenslones de la clase poseedora. Para flnallzar 

( 1) Rousseau, J.J. "Sobre las causas de la deslgualdad". 
San Peterburgo. 1907 Pág. 68. Cltado par V.S. Pokrovski 
y otros. Hlstorla de las Ideas Polítl.cas. Edlt. GrlJal
vo, S.A. 9 Méxloo, D.F. 9 1966. pág. 217 

2) El Estado según la teoría de Rousse~se formó por el na 
clmlento de la propledad prlvada y ésta por el perfec
clonamlento del trabaJo humano. El proceso de ese perfec 
cionamlento conduJo lnevltablemente a la l.nvención d.e he 
rramlentas y determl.nó el paso de los hombres a la vlda
sedentarla y el de la socl.edad humana al cultl.vO de la 
tl.erra. Los hombres lnl.Clan la elaboraclón de metales 
y éstos y las herraml.entas meJoran el cultlvo dela tle
rra. De aquí nace, en clerto modo, y como resultado del 
progreso de la socledad, la propiedad privada. La dlfe
renCla de Rousseau con la concepclón materlall.sta de -
la hlstorla relatl.va a la socledad es que postula dlcho 
pensamlento Sln comprender que la propledad privada Ila
ClÓ cuando el hombre comenzó a producl.r más de lo que 
necesltaba para su subslstencla. 
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este estado de convuls~ón9 af~rmar la propiedad pr~vada y 

someter a los desposeídos, la clase dom~nante creó al Es-

tado proporc~onándole el monopol~o legít~mo dela v~olenc~a, 

es dec~r dotándole de poder coact~vo ~rres~st~ble. 

F~nalmente, la tercera etapa es la formac~ón del de~ 

pot~smo. El nac~m~ento de la forma despót~ca de gobJerno 

es el momento en que la des~gualdad entre los hombres lle-

ga a su grado máxlmo, cuando los ~ndlv~duos precisamente 

por su extrema des~gualdad frente al déspota se vuelven 

19uales: slendo 19ualmente esclavos del déspota, todos -

ellos carecen de derechos frente a este ~nd~v~duo, que en-

carna toda la plenitud del poder estatal. En estas c~rcuns 

tanc~as no hay moral ni v~rtud y desaparecen la conc~en-

cia y la noc~6n del deber. Este es el últlmo lím~te de la 

deslgualdad, el punto flnal de un proceso que se Clerra. 

La últ~ma expreslón de la deslgualdad es al mlsmo t~empo, 

en clerto modo, el retorno a la 19ualdad. 

Engels señala, que los razonamlentos de Rousseau, a-

cerca del or~gen y desarrollo de la desigualdad, no carecen 

de elementos de dialéctlca. Los extremos se tocan, el máxi 

mo desarrollo de la desigualdad lleva nuevamente, en Cler-

to sent~do, a la lnstauraClón de la igualdad, A la vez si 

la vlolenc~a sostuvo al despot~smo es ella tamb~én la que 

lo derrlba. "Los opresores se convlerten en opr~midoso Es la 

negac16n de la negación" (1) d~ce Engels reflrléndose a 

los razonamlentos de Rousseau. 

En este estado de extrema des~gualdad (el despot~smo 

de la Franc~a del s~glo XVIII) y toda la clvilizaci6n erl-

(1) Engels, F. Anti-Duhr~ng, Ed~t. Gr~Jalbo, MéXico.~i964 •. 
Pág. 130. 
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gida sobre ella~ lo que Rousseau atacA con toda pas~6n co~ 

parándolo con el estado de naturaleza .. "Pr.e.f~.ero a los sal 

vaJes -d~ce- que a la human~dad c~v~l~zada." 

5.- EL CONTRATO SOCIAL 

Rousseau se pregunta s~ debe destru~rsa al Estado y 

volver a la pérd~da "edad de orolt 9 al estado de la s~mpl~-

cidad y la bondad? de 19ualdad y libertad 9 en el que 9 se-

gun su abstracción, (1) V1Vleron los hombres en épocas r~ 

motas. Pero se contesta negativamente. "Entonces qué? -d~ 

ce- qu~ere deClr que hay que destruir la socledad 9 la dlfe 

rencla entre lo mío y lo tuyo? volver a la selva y V1Vlr 

allí al lado de los osos" (2). No es esa la Soluc16n para 

salvar el lamentable estado en que el hombre se encuentra 

baJo el yugo del despotlsmo. 

Para llberar a la humanldad de las cadenas que lo a-

presan debe crear un réglmen de Estado basado en un contr~ 

to soclal, un rég~men democrátlco en el que el hombre Vl-

vlendo en socledad y 5ubordlnándose al poder del Estado~ -

51ga slend0 9 a pesar de ésto, libre. 

Rousseau trata de resolver el problema, en su más r~ 

nombrada obra: "El Contrato Soc~al". "El hombre ha nacldo 

l~bre y s~n embargo en todas partes está encadenado. ~De 

qué modo se oper6 este camb~o? Yo no sé. ¿Qué puede hacer 

(1) Otros Jusnaturallstas tratan de ublcar hlst6r~camente el 
contrato o pacto soclal. Rousseruno. Para este autor la 
ldea del contrato es una abstracc16n, una noc~ón puramen 
te lntelectual que le permlte maneJar en meJor .forma su 
tesls fllos6flca. 

(2) Rousseau. J.J. Sobre 185 causas de la deslgualdad. Obser 
vac16n 9 .. 

--- - -- - - -
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que este camb~0 sea legal? P~e~!so que podría resolver este 

problema". (1). 

Estas líneas famosas que abren el contrato nos ~nd~-

can s~n amb~guedad que Rousseau con su contrato soc~al no 

trata de establecer una s~tuac~ón h~stór~ca9 s~no una -

cuest~ón de leg~t~m~dad, es dec~r de derecho. Veamos ento~ 

ces cuál es la naturaleza de ese pacto. 

La obl~gac~ón de las personas que conforman una com~ 

n~dad no puede estar c~frada en la fuerza, en la coacc~ón. 

No hay derecho en la fuerza. "Si hay que obedecer por la 

fuerza no se t~ene neces~dad de obedecer por deber" (2). Y, 

s~gu~endo la huella de Locke, af~rma que tampoco está la 

autor~dad pretend~damente "natural lt que le da la potestad 

a algu~en para poder mandar. 

El ún~co fundamento legít~mo de la obl~gac~ón se ha-

lla en el convenlO que celebran todos los m~embros que tr~ 

tan de constltu~r una soc~edads convenc~ón en vlrtud de la 

cual, cada uno de los ~nd~v~duos contrata Itpor dec~rlo así, 

cons~go m~smolt, no l~gándose en suma más que a su sola vo-

luntad. Todo resulta del l~bre albedrío de la persona obl~ 

gada. El pacto soclal reclbe su leg~tlmlda~ del consentl-

m~ento unán~me de los otorgantes. 

"Cada uno de nosotros pone en común su persona y to-

do su poder baJo la suprema dlrección de la voluntad gene-

ral, y rec~b~mos en cuerpo a cada IDlembro como parte lndl-

v~sible del todo lt • Esta es la frase sacramental de Rousseau 

por la cual los lnd~v~duos que aSlsten al pacto enagenan -

(1) Rousseau, J.J. El Contrato Soc~al, Edit. Rusa. Tomo I 
Cap. l., c~tado por V.S. Pokrovskl, Hlstorla de las 
Ideas Polít~cas. Ed~t. GriJalbo, S.A., Méx~co, D.F.-
1966. Pág. 220 

(2) Chevall~er, J.J. Los grandes textos polítlCOS. Ed~t. 
Agullar. 1955. Pág. 136. 
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totalmente? s~n reservas? todos sus derechos en favor de la 

comun~dad. 

Tod~s están entonces en p~e de ~gualdad. Todos están 

compromet~dos; pero dándose a todos no se da a n~nguno. C~ 

da uno da lo que rec~be. Es un contrato conmutativo por que 

cada uno adqu~ere sobre cualqu~er otro exactamente el m~smo 

derecho que le oede sobre sí m~smo. y? lo que es más ~mpor-

tante: "cada uno gana, pues? el equ~valente de todo lo que 

p~erde, y más fuerza para conservar lo que t~ene" (1). 

Cada contratante no está l~gado, "suJeto" a nad~e, 

porque cada uno, un1.éndose a todos, no obedece "s~n embar-

go, más que a sí m~smo y queda tan l~bre como antes". 

y aquí surge una de las or~g~nal1.dades de Rousseau, 

que le da un lugar d1.st~nto a los otros autores (2). Esta 

~nvenc1.Ón la notamos en los efectos del contrato. Pues no 

obstante que, los derechos naturales const1.tu1.dos por la 

11.bertad y la ~gualdad, son enaJenados, traspasados al E~ 

tado, con mot~vo del conven1.o, Rousseau cons~dera que es-

tos derechos no desaparecen, s~no que se vuelven a encon-

trar en el estado de soc~edad, pero MODIFICADOS, "desnatu-

ral~zados". Hay como d~ce Halbwachs "creac~ón de un 6rden 

enteramente nuevo y de un órden necesar~amente Justo por -

med~o del contrato"; o como d~ce B. de Jouvenel en su 11 En s.§!. 

yo sobre la polít~ca de Rousseau" se crea "una nueva natu-

ralezal! en el hombre que supera la contrad~cc~ón entre sus 

~ntereses como l.nd~v~duo y sus deberes con la colect~v1.dad. 

Intrínsecamente cont~ene esta noc~6n los tres aspec-

(1) Cheval1~er, J.J.- Op. c~t. Pág. 136. 

(2) La otra gran invenc1.6n de Rousseau es la d~st1.nc~ón ra
d~cal desde el ángulo que ~1 la presenta, entre el so
berano y el gobierno. 

------ - - - - - - -



71 

tos fundamentales que Rousseau desarrolla, como son el so-

berano, la soberanía y la ley, que el autor hace der~var -

preclsamente del contrato soc~al. Aquí se da la amblvalencl 

tan sutll en el pensam~ento roussonlano. La llbertad está 

preservada; pero tamblén lo está la obedlencla. Ambos as-

pectos están plasmados, y son de la esenc~a del IIpueblo" 

del yo común. 

De donde surge el desdoblam~ento del lndlvlduo en dos 

sltuaclones: la de ser cludadano y súbdltO. Cludadano, en 

cuanto mlembro del soberano, en tanto que partlc~pa de la 

act~v~dad del cuerpo polítlCO (que, cuando actúa se deno-

mlna soberano y cuando es paslvo, Estado); súbdltO, por el 

hecho de obedecer las leyes, decretadas por ese soberano 

del cual es mlembro. 

De ahí se deduce la otra gran noc16n roussoniana: la 

voluntad general. 

6.- LA VOLUNTAD GENERAL 

La voluntad general es expllcada como un blen común; 

lo que no hay que confund~r en modo alguno con la slmple s~ 

ma de voluntades ~nd~vlduales. Debe hacerse lntervenlr aquí 

un elemento de !lmorallded ll
, que se opone al mundo de los ln 

tereses partlculares, para Rousseau, de suyo, sospechosos. 

Ese elemento no es otro que el que se expresa en el ~nte

rés general, en los actos generales (las leyes). 

Esta voluntad general posee su propla eXlstencla, tle 

ne obJetlvos proplos, y un destlno dlferente que la de los 

lndlVlduos. Los derechos como la vlda, la llbertad, la 19ual 

dad y la propledad son derechos de los ciudadanos, no slmpl~ 

mente de los hombres como tales. Lo que 19uala a los hombres 

es la convenc16n realizada y el derecho y no su fuerza fíSl-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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ca, como sostenía Hobbes. El derecho de cada m~embro está 

subord~nado al derecho que la comun~dad detenta sobre el 

todo; s~ esto no se produJera, es dec~r que los ~ndlvlduos 

traspasarán algún derecho, no eXlstlendo una entldad Jerá~ 

qUlcamente super~or~ que pudlese resolver sobre ellos, la 

socledad se volvería lnocua o despótlca SUbslstlendo el e~ 

tado de naturaleza. 

La voluntad general no es la voluntad de TODOS~ Slno 

de la mayoría. No es pues la convergencla de todos los ci~ 

dadanos en una declslón adoptada por el cuerpo soclal; no, 

la voluntad general es aquel12 en la que co~nclden todas -

las expreslones de las voluntades lndlv~duales ; es lo co-

mÚll, la resultante de todas las expreslones de voluntad -

part~culares. La voluntad de todos en camblo es el conJUll-

to de voluntades lnd~vlduales, cada una buscando su proplo 

lnterés partlcular. El que en una votaclón partlclpa de la 

mlnoría, no acertó, pero se lncorpora a la voluntad gene-

ral. 

La lnterpretaclón anter~or la aclara Rousseau al ex-

presar en qué conslste el contenldo de la voluntad general: 

"Hay mucha dlferencla entre la voluntad de todos y la vo-
¡If''' 

luntad general: Gsta solo mlra al lnterés común; la otra m~ 

ra al lnterés prlvado, y no es más que una suma de volunt~ 

des part2culares; pero quítense de estas mlsmas voluntades 

el más y el menos, que se destruyen mutuamente, y quedará 

por suma de las dlferencias, la voluntad general" (1). 

Rousseau d~ce, además, que el ~nterés común -que Marx 

estudlando el pensamlento rOUSSOlllanO llama "lnterés medloll 

(1) Rousseau, J.J o El Contrato SOC181. Edlt. Tor, Buenos 

Alres, Argentlna. Pág. 31 
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es el aglut~nante de la soc~edad: 11 ••• sólo la ve'· J.ntad 

general puede d~r~g~r las fuerzas del Estado según el f~n 

de la ~nst~tuc~ón~ que es el b~en común; pues S~ la oposi

c~ón de los ~ntereses part~culares ha hecho necesar~o el -

establec~m~ento de las soc~edades, la conform~dad de estos 

m~smos ~ntereses le ha hecho p~sible. Lo que hay de común 

entre estos d~ferentes intereses es lo que forma el víncu

lo soc~al; y s~ no hub~ese algún punto' 1 el que todos los 

~ntereses estuv~eren conformes~ n~nguna soc~edad podria -

ex~st~r; luego, la soc~edad debe ser gobernada ún~camente 

conforme a este ~nterés común". (1) 

Reduc~r a la obed~encla por la fuerza a qUlen~ doml

nado por su voluntad part~cular, no acata el mandam~ento 

de la voluntad general, que al flnal de cuentas es según -

Rousseau, la propia, es "forzarle a ser l~brell. Ex~glr la 

obedlencla de la m~noría~ es real~zar la l~bertad y no v~o 

larla. 

Lo que busca la votac~ón democrática, es sí la pr020 

s~c~ón so~eta es conforme a la voluntad general, y no a

probar o ~mprobar d~cha propos~c~óno Por lo que argumenta 

Rousseau: "Con el f~n pues, de que este pacto soc~al no -

sea una fórmula vana9 enc~erra tác~tamente el comprom~so~ 

que por sí solo puede dar fuerza a los otros; de que cual

qu~era que rehuse obedecer a la voluntad general, será 0-

bl~gado a ello por todo el cuerpo, lo cual no s~gn~flca -

otra cosa S~ no que se le oblJ.gara a ser l~bre" (1). 

La coacclón no ex~ste, porque cuando un hombre desea 

algo dlferente de lo que la comun~dad le proporc~ona, se -

(1) Rousseau, J.J. Opa c~t. Pág. 31 

(2) Op4 c~t. pág. 61 
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vuelve ar ~trarlo su deseo, y demuestra su 19norancla sobre 

cuál es su propio blen, n1 cuáles son los deseos convenlen

tes a sus flnes. La voluntad general slempre tlene la razón. 

y para meJor completar el pensamlento del autor en -

lo referente a la voluntad general~ veamos la dlferencla 

que establece entre I1dependencla de los hombres" y la "de

pendencla de las cosas" que lnmedJ.atamente la relacJ.onamos 

con la allenaclón marxlsta. 

La dependencJ.a de los hombres es el extrañamlento -

de sí m1smo que resulta de depender de los demás semeJan

tes, de las personas partJ.culares. 

La dependencJ.8 de las cosas consJ.ste en ese extraña 

mJ.ento de sí m1smo que se produce en el hombre ante la na

turaleza físlca, la necesldad fislca, las cosas. 

Sostenlendo Rousseau que la segunda no destruye la lJ. 

bertad como dJ.ce Halbwachs,no es más queUla sumlsJ.ón a la 

necesJ.dad, a las leyes estables, detrás de las cuales no -

se perclbe una voluntad humana J.ndJ.vldual~ caprlohosa e -

lnestable". El pellgro máxlmo para la llbertad está en la 

sUJecJ.ón a otro hombre, a un semeJante. 

La Soluclón pues está en suprlmlr la dependencla a 

las personas partlculares y restaurar la dependenc1a de -

las cosas. Y aquí está la gran func16n de la voluntad ge

neral, pues sólo ella es capaz por su abstraccJ.ón, genera

lldad e J.mpersonal1dad, de eVltar la enaJenac1ón de un ho~ 

bre por otro hombre. Solo la ley puede eVJ.tar la dependen

cJ.a de los hombres para "volver a convertlrse en la de las 

cosas"; s610 ella puede volver al hombre sUB derechos nat,}! 

rales transformados en derechos C1Vlles más garantlzados. 

Es declr llega más allá de su llbertad natural. 

Ahora en lo referente a la propledad, Rousseau soñaba 
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con una soc~edad en la que no hub~era n~ r~cos n~ pobres. 

La prop~edad9 según él, corresponde al contr~to soc~al, y 

debe mostrarse ~namov2ble por ser necesar~a para la super

V2venCla de la soc2edad. 

La prop2edad pertenece vlrtualmente al Estado, base 

de todos los derechos de los c2udadanos. Pero esta c2rcu~ 

tancla, leJos de s2gn2flcar un despoJo para sus mlembros, 

impllcaba, la legítlma poseslón de los blenes, su verdade

ra prop2edad-derecho que sust2tuye a la propiedad- hecho -

del estado de m turaleza. 

Pero esto no slgnlf2caba que el Estado JUst~flcase la 

adqulslclón lrrestricta de-blenes tendlentes a los monopo-

110S, a la separaclón ablsmal entre r2COS y pobres. No es 

posible, decía, que "un puí'íado de hombres naveguen en el 

lUJo, mlentras que la 2nmensa mayoría del pueblo tlene ne

ceS2dad de lo más 2ndlspensable". Entonces el Estado se -

vería expuesto "al tráflcc de la 12bertad públlca -uno la 

compra y otro la vende-" de donde se caería en el despotlJi 

mo, en la d2S01uclón. 

7.- LA SOBERANIA POPULAR 

La concepc2ón de soberanía que se deduce lóglcamente 

de la mlsma noc2ón del contrato soclal y de la defln2c16n 

de soberano. El soberano, constltu~do por el pacto social, 

es el pueblo como cuerpo decretando la voluntad general, -

cuya expreslón es la ley. "La voluntad del pueblo es el -

soberano mlsmo ll
• 

La soberania, la expreslón de poder de la comunldad 

polít2ca, es absorblda por la noclón de la voluntad gene

ral y sus caracteres son los slgU2entes: lnal~enable, ln

d2v~s~ble, lnfallble y absoluta. 



76 

Aquí Rousseau completa la caracter~zac~ón de la sob~ 

ranía, ~n~c~ada por Bod~no (soberanía del rey) secundada -

por Hobbes que la despoJa de todo elemento trascendental 

y prosegu~da por Locke 9 que parte ya de la soberanía del -

pueblo, pero s~n que haya enaJenac~ón ~rrevocable s~no de 

legac~ón. 

Para Rousseau la soberanía producto de la enaJenac~ón 

de los derechos naturales res~de or~g~nar~a y permanente-

mente en el pueblo, por lo que t~ene las característ~cas , 

dichas, y a ella no puede renunc~ar el pueblo por ser co~ 

sust8nc~al con su cal~dnd de tal. Por eso la soberanía -

t~ene que ser eJerc~da por el pueblo m~smo, d~rectamente, 

en una forma s~m~lar a lo que sucedía en la Cludad-Estado 

de los gr~egos. 

De lo dlCho, surge como consecuenCla que el goblerno 

es un mero órgano con sus poderes solamente delegados, y -

por tanto sUJetos a la eventual~dad de ser retlrados p su-

pr~mldos o modiflcados por la voluntad general. Esta con-

cepClón es de la naturaleza de su planteamlento de la forma 

democrátlca de goblerno. 

Estable~ldo el prlnclplo anterl0r fácll es conclulr 

que slendo el goblerno un mero órgano con sus poderes de-

legados que le pueden ser suprlmldos, retlrados o modifl-

cados por la voluntad general del pueblo, es lndlferente 

cuál será la forma de goblerno que ha de reglr al Estado: 

Sl se le concede a una sola persona, será una monarquía, 

Sl lo otorga a varlas personas, será una aristocracla y 

s~ el pueblo mlsmo es el que eJerce todas las func~ones, 

tanto leg~slatlvas como eJecutlvas, const~tu~rá una de-

mocrac~a. Pero en todo caso la soberanía permanecerá lnal 

terable en manos del pueblo. 
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Vemos en lo expuesto el gran convenc~m~ento de Rou-

sseau sobre la soberanía popular y los pr~nc~p~os democrá 

t~cos. Como se hace notable su ferv~ente defensa de las -

ldeas democrátlcas pequeño-burguesas. 

En la soberanía, con sus caracteres cerrados, radlca 

la tesls esenclal del contrato soc~al que los hombres 0-

torgaron conJuntamente al pasqr del estado de naturaleza a 

la soc~edad C1Vll, de conformldad con cuyas cláusulas se 

organlzaría el poder del Estado. 

Donde no eXlste la soberanía popular, se desconoce -

el contrato soclal, naclendo el despot~smo y la ilegal~-

dad. 

Rousseau conSldera que la democracla es la forma a-

prop~ada de garantlzar el blenest8r y la fellcldad de todos 

y cada uno. Por eso dlce que ti ••• los súbdltOS no tlenen 

necesldad de garantía, contra el poder soberano, ya que es 

absurdo presuponer que un organlsmo qUlera perJudicar a -

todos sus mlembros ••• no puede causar daños a nlnguno en 

partlcular." (1) 

La subordlnaclón al poder democrátlco asegura la pl~ 

nltud de la 11bertad del cludadano. Es verdad que dasapar~ 

ce su llbertad "natural", pero a camblo de esta "sus aptl-

tudes se eJercltan Y se desarrollan, su pensamlento se am-

plía, sus sentlmlentos se ennoblecen y toda su alma se en-

grandece" (2). Se conVlerte "de anlmal torpe y med~ocre, en 

ser raclonal, en hombre" (3). Del mlsmo contrato soolal se 

deduoe el derecho del pueblo a la lnsurrecclón: "Mlentras 

el pueblo, obllgado a someterse, se conforma, proce e -

(1) Rousseau, J.J. El Contrato Soclal. Llbro I, Cap. VII. Ed~t. 
Tor, Buenos Alres, Argentlna. 

(2) Ibldem. 
( 3) l;rbldem. 
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b~en; pero a penas t~ene la pos~b~l~dad de l~berarse del -

yugo, y así lo h~ce, procede aún meJor. por cuanto, al r~ 

cuperar la l~bertad según el m~smo derecho por el cual se 

le había despoJado de ella, tenía razón para recuperarla, 

de lo contrarlo, tampoco ex~stía motlvo alguno para despo 

Jársela"(l), aflrmac1.6n ésta en donde Rousseau está Just~

flcando, preVlamente, la próx1ma Revoluclón Francesa. 

8.= EL GOBIERNO Y LA DEMOCRACIA 

DIRECTA 

El goblerno carece de derecho adqul.rldo, no surge

del contrato soc1al, Slno por acuerdo del pueblo del sobe

rano que fiJa la forma de rég1men o de gobierno y nombra -

las personas y órganos que se encargarán de eJercerlo. ~e

ro para eV1tar el "V~ClO esenc1.al del goblerno ll conslsten

te en la tendenc~a de éste a aumentar su fuerza prop~a, a 

expensas de la soberanía, Rousseau dlce que al lnaugurar 

toda asamblea popular ésta debe plantear dos cuestiones -

fundamentales: a) 6Es convenlente al pueblo mantener la -

forma de gob~erno v~gente? ; y b) 6Debe permanecer el go

blerno en manos de qU1.enes lo eJercen actualmente? En e~ 

tas condlclones los gobernantes s~empre estarían expuestos 

a ser dest~tu~dos, motlvo por el cual harían todo lo posi

ble por gobernar dentro de los lím1tes de sus mandatos. 

y como un desarrollo de sus ldeas sobre la soberanía, 

Rousseau formula fuertes crít1.cas contra la teoría de Locke 

y Montesqu~eu referente a la separac1.6n de poderes. Compa

ra los argumentos de éstos con los proced1.mlentos de los 

prestld~g~tadores Japoneses que, ante la vlsta del público 

(1) Rousseau, J.J. El Contrato Soc~al. Op. clt. 
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cortan a un niño en pedazos, tiran éstos para arr1ba7 des

pu~s de lo cual el nlño cae abaJo V1VO y entero. "lguales 

son~ aproxlIDadamente los procedlIDlentos de nuestros polí

tlCOS: después de desmembrar el cuerpo soc1al de una mane

ra d1gna de un prestldlgltador de ferla, Juntan de nuevo, 

no se de qué modo, los pedazos".(l) 

Del IDlsmo princlplo de la soberanía, según el crite

rlO de Rousseau 7 resulta otra consecuenCla: la no represen 

tac16n popular, porque la soberanía no puede ser represen

tada. Cada cludadano debe partlclpar personalmente en la -

d1scusión y aprobac16n de las leyes. Los d1putados solo -

son empleados del pueblo y no pueden por tanto resolver -

deflnltlvamente. Sus deC1Slones solo adquleren fuerzª de -

ley después que el pueblo las ratlflca medlante un referé~ 

dum. El ldeal de este autor es, repetlmos, la pequeña repú 

bllca patrlarcal, propla de Grecla antigua o la de Ginebra, 

su cludad natal, donde todos los mlembros del Estado tlenen 

la facultad de dlscutlr y aprobar o lmprobar las leyes y -

demás gestl0nes estatales. La idea dlcha se complementaba 

con su ldeal de convertlr a Europa en un conJunto de repú

bllcas patriarcales, en las cuales se practlcara la demo

craCla dlrecta. 

9.- LA JUSTIFICACION DEL ESTADO SEGUN JUAN JACOBO ROUSSEAU 

Pertenece como los anterl0res a la postura Jurídico

contractual en lo referente a la Justlflcaclón del Estado. 

Sus planteamlentos son apllcables tamb~én en un sentldo ~ 

neral, es declr para todo tlpO de estado. Implican a su vez 

un deber ser. Trata de mostrar y Justlflcar el Estado que 

corresponde a la naturaleza de los hombres. Todo se funda-

(1) Rousseau, J.J. Sobre el Contrato Soclal,Llbro I, Cap. VII 
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menta en el principio de que la libertad es inseparable del 

hombre y, en consecuenc~a7 es un derecho irrenunciable. La 

Just~ficac~ón del Estado está en la validez del contrato y 

por lo m~smo los otorgantes, al haber enaJenado sus dere

chos naturales, a la nueva ~nst~tuc~ón, que se los devuel

ve en forma de derechos c~v~les, se obl~gan a mantenerse 

baJo la d~recclón de la voluntad general formada por la -

comunldad. 

De esta manera, la voluntad lndivldual es partíclpe 

de la voluntad general, lo que permlte que cada persona 

en el Estado permanece sometida a sí mlsma; de donde el -

prlnclplo de la 11bertad humana resulta amparada por el -

prop~o Estado. El contrato que le dá vlda tlene caracterí~ 

tlcas soclales. 

Desde un punto de ~sta ampllo ésta seria la poslc16n 

de Rousseau en la Justlflcaclón estatal; pero anal~cemos 

con un poco de más atenclón su tesls sobre esa flgura poli 

tlca hasta desentrañar cuál era específlcamente el Estado 

que Rousseau Justlflcaba. 

Una de las dlferencias fundamentales con los otros 

autores, es que él no JustiflC6 el Estado despótlco del 

absolutlsmo de la época, nl tampoco el Estado 11beral tl

po Locke, Adam Smlth y toda la pléyade de grandes fl16so

fos y economlstas lngleses y franceses que preconlzaban -

ldeas que Just~ficaban las pretens~ones polítlcas y econ6 

m~cas de la burguesía en ascenso y que desembocaban gene

ralmente en el l~berallsmo econ6mlco-político con su for

ma de Estado 11beral burgués. No, sus valores eran otros, 

.slempre burgueses, pero no acordes con el desarrollo h~s

tórlco de esa clase en partlcular. En si nuestro autor, -

JustlflCÓ las pretenslones polítlcas de la pequeña burg~ 
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guesía~ artesanos, tenderos, pequeños agricultores, etc., 

uno de los grupos soc~ales más revolucionariamente inqui~ 

tos en la Franc~a del s~glo XVIII, cuya pos~c~ón en la pr2 

ducc~ón era contrad~ctorLa (propletarlos al m~smo tiempo -

que trabaJadores). Por eso d~ce A. Saboul; JlEl ~deal rou-

ssonlano encaJa con la Francia popular de la segunda mitad 

del s~glo XVIII (las asp~rac~ones del artesanado y de los 

gremios) cuya conClenCla de su valor social reforzaba. -

Ahora bien aunque traduJera la s~tuac~ón de la mayoría de 

los productores estaba muy leJOS de responder a las nece

sldades de la evoluclón económlca Jl
• (1) 

Nosotros conslderamos que la poslclón de Saboul es -

correcta; pero para meJor entender el aserto anter~or acl~ 

remos el pensam~ento de Rousseau en lo referente a las as-

pirac~ones de la pequeña burguesía y en la aflrmac~ón de -

que el gran pensador glnebrlno no estuvo acorde con la -

"evoluc~ón económ~ca". 

Rousseau postulaba una socledad en donde las dlferen 

c~as de r~queza fueran mín~mas, pero donde la prop~edad -

mantuviera sus característlcas típlcas. La preservac~ón -

de la propiedad, según él, era uno de los obJetlvos del 

contrato social, por lo que era lnamovible dentro del Es-

tado. S610 atacaba aquella baJO la cual llun puñado de hom 

bres nadan en el lUJO m~entras que la lnmensa mayoría del 

pueblo t~ene necesidad de los más lndispensable". Su ideal 

era un pequeño Estado democrátl0o en donde cada qu~en dlS-

pone de la propla parcela, con 108 medlos de producc16n III 

dlspensab1es para cubrlr sus necesidades elementales. Una 

(1) Saboul, Ao Las clases soc~ales en la RevoluclÓn France
sa. Fundamentos, Madrid, 1971. Pág. 23 
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~magen típicamente pequeño-burguesa de 10 que debe ser un 

Estado. Según él la s~tuac~ón de la soc~edad c~v~l tenía 

que ser tal que "un hombre no sea tan r~co para poder com

prar a otro, n~ tan pobre para tener necesidad de venderse". 

y agregaba IIS~ queré~s~ pues, dar al Estado cons~stenc~a~ 

aprox~mad los extremos tanto como sea pos2ble; no toleré~s 

n2 gentes opulentas, n2 mendigos. Estos dos estados, natu

ralmente 2nseparables, son 2gualmente funestos para el b2en 

común." 

Para Rousseau lograr lo anter20r era pos2ble, pero -

como sucede con los ideólogos de esa época, no d26 el cami 

no para llegar a esa etapa. 

No era part2dar~0 del desarrollo capita12sta. Temía 

las grandes contradicciones que una economía de ese tipo 

traería a la soc~edad y censuraba ab2ertamente la dependen 

C2a y opres2ón del trabaJador dentro del sistema cap2ta12~ 

ta. 

Al no entender el curso h2stór~co del capital~smo, 

Rousseau defendía la pequeña prop2edad pr2vada. No estuvo 

a su alcance la noc26n cons~stente en que al crearse una 

soc2edad des2gual aparece coetáneamente, por v2rtud de la 

evoluc26n soc2al, una nueva clase que desplaza a la ante

r20rmente dom2nante, transformando rad2calmente la SOC2e

dad. 

Rousseau no le encontró soluc20nes a las contrad~cci~ 

nes soc2ales prop2as de su t2empo y por eso dirigía román

ticamente su vista hac~a una soc~edad af2rmada en el tra

baJo en pequeña escala, en la pequeña economía artesana, ha_ 

C2a una democrac~a cuya V2venC28 había tenido en su cantón 

g~nebr2no, y a donde tendía su carácter tan amante de la n~ 

turaleza y de las cosas y gentes senc2l1as. PleJanov hace 
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la observac2ón de que Rousseau no tenía más remed2o, con su 

tes2S, que dar la espalda al progreso económlco. 

Este era pues el tlpo de Estado que Rousseau Justifi

caba desde una perspect2va fuertemente p2gmentada por su -

ldeología pequeño-burguesa. Un Estado, con todo 2nmerso en 

el modo de producc2ón cap2ta12sGa~ y por tanto respond2en

do a los valores prop20S de éste. Pero a su vez no acorde 

a la evoluclón propla del¡Slstema cap2tallsta que man2fés

tándose con sus prop2as leyes chocaba con la 2deología ro~ 

ssonlana que lmpl1caba una regreslón a los lnteresés de una 

burguesía que buscaba su consolldac16n económlca, polítlca 

e 2deológ2ca. 

Ahora b2en, hemos segu2do, Slnópt2camente, el desa-

rrollo del pensamlento polít20o de Rousseau. Una estructu

ra f21osóf2co-polítlca que se muestra 2nd2v2dua12sta al 02 

m2enzo, pero acaba 00nvlrt2éndose en una teslS oomunltaria 

y e8tat2sta~ donde se hace notable el anhelo de un todo s2 

olal donde campeen la 11bertad y la 2gualdad basada en una 

Justa d2strlbuclón de la rlqueza. Todo ello expresado a -

través de sus concepC20nes fundamentales, como song la uni 

dad del Estado, el Todo soclal caS2 sagrado, la soberanía, 

la excluslón de todas las "socledades parclales", cuerpos, 

asoClaClones, partldos, la sospecha de prlnclplo contra -

los excesos del eJecutlvo, la negaclón del goblerno repre-

sentativo. 

Todas estas 2deas debían de 2nsplrar, fundamentalmen 

te, a los grandes revoluclonarl0s amer2canos y franceses, 

que lnstauraron la democracla burguesa, hasta hacer de -

Rousseau Junto con Locke y Montesquleu, los tres pensado

res que más lnfluyeron con sus teorías a la fundamentac16n 

polítlca del Estado 11beral-burgués y, por ende, al forta-



84 

leClmlento del modo de producclón capitallsta. 

Pero el pensamlento polítlco de Rousseau es mucho -

más compleJo que lo que a prlmera vlsta se nota. Su cont~ 

nldo es tan unlversalmente humano t tan enfátlcamente 80-

clal, que su sueño de 11bertad e 19ualdarl entre todos los 

hombres, en una sociedad amparada por la racl0na1 volun-

tad general trascendló los estrechos límltes dados por la 

burguesía, y, aún más, las 11mltaclones ldeológlcas del -

propio autor producto del momento hlstórlco que le tocó 

V1Vlr, hasta el punto que podemos aflrmar que la democra-

Cla, plntada maglstralmente por Rousseau, no sólo Justlfl-

c6 la democracla pequeño-burguesa que el representaba a -

través de su concepclón lndlvlduallsta del hombre del esta 

do de naturaleza que entregaba sus derechos naturales para 

ser devueltos como derechos Clvl1es por el Estado, slno, -

en clerta manera, JustlflC6 profétlcamente, a través de su 

credo del todo soclal, de la democraCla dlrecta, de la no 

representaclón del poder del pueblo, de la voluntad gene-

ral, otra forma de democracla con perfl1es dlferentes a la 

burguesa: la democracla soclallsta. 

La argumentaclón nuestra parte de las conclusl0nes que 

la moderna teoría de la hdemocracla'.{ nos plantea en la "CO!!! 

pleJa y ambigua" relaclón entre democracla liberal (Locke, 

Montesquleu) y democracla (Rousseau, Marx, Engels), dlstln 

Clón hecha por Bobbl0, (1) querlendo establecer diferenclas 

especiflcas entre ambos tlpOS de "democracla". 

(1) Bobbl0, Norberto. Ensayo sobre el tema DEMOCRACIA Y DIC
TADURA POLITICA y CULTURAL, Clnandl, 1955. Págs. 148 y 
sigs. y 160 Y sigulentes. Cltado por Galvano DelIa Volpe, 
Rousseau y Marx y otros ensayos de crítlca materlalista. 
2a. Edic., Méxlco, Edit. Martínez Roca, 1972. 
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El qu~d del d~st~ngo entre las dos noc~ones creo que -

lo desentrañamos en el valor l~bertad dentro de la democra

c~a moderna: La libertad c~v~l? ~nstituída por la democrac~a 

parlamentar~a y teor~zada por Locke y Montesqu~eu; y la li

bertad ~gual~tar~a ~nst~tu~da por la democrac~a soc~al~sta -

teor~zada por Rousseau, ~mplíc~ta en Marx, Engels y Len~n. 

La l~bertad c~v~l o burguesa es, tomada h~stór~camen

te, la l~bertad o conJunto de l~bertades de los m~embros -

de la !lsoc~edad c~v~l" en cuanto soc~edad (de clase) de ~n

d~v~duos productores: es el conJunto de las l~bertades o d~ 

rechos de la ~nic~at~va económ~ca ~nd~v~dual, de la prop~e 

dad pr~vada (de los med~os de producc~ón). E ~ncluSlve in

cluye derechos como el habeas corpus, la l~bertad de cul

tos, de conc~enc~a, de prensa, etco, derechos éstos que se 

un~versallzan para todas las formas de democracla en cuan

to son garantías para todos los hombres sean burgueses o -

proletar~os en cuanto son hombres soc~ales. El med~o a tra 

vés del cual se garant~za el orden d~cho es a través de -

una separac~6n de poderes y la organ~zac~ón del poder leg~~ 

lat~vo como representante de la naclón, lo que nos conduce 

al parlamentar~smo burgués. 

La otra forma de l~bertad t~ene otro contexto. Tra

temos de f~Jar su eonten~do relac~onando el anál~s~s con 

lo d~eho de la democrac~a l~beral. 

Recordemos en Rousseau la concepe~6n de la soberanía 

nac~onal o popular que dlÓ lugar a la d~st~nción entre so

berano y gob~erno que es una de las ~nvenc~ones de Rousseau, 

Esto nos coloca en las nOClones de "voluntad general" y -

"soberanía popular ll
• El soberano? const~ tuído por el P3 eto 

soc~al es el pueblo como cuerpo, decretando la voluntad ge

neral, cuya expres~ón es la ley. Es dec~r la soberanía res~ 
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de en el pueblo todo. 

¿Se dá lo anterlor en la democracla llberal? No. Se da 

una soberanía que 2nclde en una clase dominante que es mlno 

rltarla en relación con el pueblo en totalldad. En camblo, 

en lo relativo al fundamento de la autorldad o sobelanía 

del Estado democrátlco-proletarlo, dlcho fundamento no ra

dlca en la burguesa "socledad clvll" Slno en la proletarla 

masa de los trabaJadores. 

y en este sentldo la autorldad es verdaderamente autQ 

rldad popular. Es la mayoría la que determlna la autorldad 

del Estado, con lo cual llegamos a un postulado netamente 

roussonlano. 

Esta soberanía tlene que ser eJerclda, según Roussea, 

por el pueblo mlsmo, es declr por esa mayoría dentro del -

Estado, dlrectamente, no aceptando en prlnclplo la represe~ 

tatlvldad, pues la voluntad del pueblo no se representa. -

Cuestlón que se produclría en una democracla soclallsta -

verdader3; en donde se abror;arán los aspectos negatlvos del 

parlamentarlsmo, especlalmente la separaclón de poderes, -

la dlstanc~ entre las lnstltuclones representatlvas y las 

masas.Este postulado lo expresa claramente Rousseau cuando 

dlce que la"soberanía popular". o ."no puede ser represen

tada". o • porque ••• "esenclalmente cons2ste en la volun

tad general". Para estar seguros que la voluntad partlcular 

de cada representante es la voluntad general, es necesarlO 

que los representantes se confundan con el cuerpo del pue

blo, pero entonces ya no son sus representantes, con el pu~ 

blo; entonces "los dlputados del pueblo no son nl pueden ser 

sus representantes, son únlcamente sus cOIDlsarlos". 

Aparece entonces la antítesis con la democracla repre

sentatlva, con su separaclón de poderes, en donde el Estado 
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es tal, como lo afirma Hauriou, sólo cuando la nac~ón ha de-

ven~do en 11 soc~edad c~v~l" o sea el Estado queda relegado 

a "una abstracc~ón de esa soc~edadll (c~v~l, clas~sta), según 

el Joven Marx. 

" y la crít~ca entre ambas pos~ciones "democrát~cas , -

la hace Marx cuando d~ce: "O hay separac~6n de Estado poli-

t~co y soc~edad C1Vll y entonces no PUEDEN PARTICIPAR todos 

y CADA UNO EN PARTICULAR en el poder leglslatlvo, y la par-

tl01paclón de la 80cledad C1Vll en el Estado polítlCO por m~ 

dlO de dlputadas es, preclsamente, la expres16n de su sepa-

rao16n y de su unldad 8610 dualista ••• O vlceversa, la -

socledad C1Vl1 es socledad politica real. Y enta • • • 

el poder leglslatlvo es aquí representativo en el sentldo 

en que TODA func16n es representatlva: por eJemplo, el za-

patero es ml representante en cuanto satlsface una neceSl-

dad 8001al. • • 19ual que cada hombre es representante de 

otro hombre. • • Es representante. • • por lo que es y por 

lo que hace". (1) 

De ahí que Marx aflrmara que la Comuna de 1871 "no ha 

bía de ser un organlsmo parlamentarl0 sino una corporac16n 

de trabaJO, eJecutlva Y leglslatlva al mlsmo bempo"(2). -

CrJ. terJ.o securrl ado por Lenín cuando sostlene que "las lns-

tJ.tuclones representatlvas contlnúan, pero desaparece el -

parlamentarlsmo como sJ.stema especJ.al, como divls16n del -

trabaJO leglslatlvo y eJecutJ.vo, como sltuac16n privl1egla-

da para los dJ.putados (3). De lo que concluimos que la de-

mooracJ.a socialJ.sta no destruye propJ.amente hablando el pa~ 

(1) Marx, Kerl, Crítlca de la FJ.losofia HegelJ.ana del Dere
cho púb1J.co. Pág. 159. 

(2) Marx, Karl, La Guerra CivJ.l en Francla. EdJ.t. de Cultu
ra Popular, Barcelona, 1968. 

(3) LenJ.n, v.r. El Estado y la Revoluclón. EdJ.t. Tecolut. -
1972. San Salvador, pág. 40. 
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lamentar1smo desde el punto de v1sta Juríd~~. Pero tomando 

como vá11do el aserto de que lo 1mpcr±ant~ as ~ue se emp1e

ce a conceb1r el derecho ya no como fenómeno burgués, sino 

como un compleJO de normas técn1cas que pueden ser ut1l1za

das por burgues~s y proletar10s para consegulr Clertos J1-

nes, debemos tratar de encontrar cuál es el obJ~1vo 4Ue se 

busca a través del parlamentar1smo soc1a11sta y de ah! ded~ 

C1r la d1ferenc1a con la democrac1a burguesa. 

El obJet1vo lo aclara un autor~ ca12f1cadamenie bur

gués p pero que ha profund1zado como pocos en la fundamenta

c1ón Juríd1ca soc1a11sta. Este tratad1sta es Kelsen, que ha 

ce un aná11sl~ sobre el desarrollo soviét1co del parlamen

tar1smo, tomando como base la Const1tuc1ón de 1936. En la -

parte que nos interesa expx€Sa: "Dada la 1mpra.c.t1cab111dad 

de la democrac1a dlrecta en los grandes Estados económica y 

culturalmente evoluc10nados -dlce Kelsen con una alusidn di 

recta a Rousseau- el esfuerzo para establecer el contacto -

más constante y estr1c~0 pos1ble entre la voluntad popular 

y los representantes necesarios del pueblo, la tendenc1a a 

acercarse al GOBIEilliO DIRECTO, conduce no ya a una ellm1na

c1ón, y nl s1qulera a una reducc1ón, Slno más b1en a una -

h1pertrofla 1nsospechada del parlamentar1smo. La Const1tu

c1ón Sovlét1ca ••• contra la democrac1a representat2va de 

la burguesía, lo muestra claramente. A un ún1co parlamento 

•• o sust1tuye todo un s1stema de 1nnumerables parlamentos, 

superpuestos los unos a los otros, los sov1ets o conseJos, 

que no son S1no asambleas representativas. Pero el parlame~ 

tarlsmo, con esta extenslón suya, se 1ntenslfica. Los par

lamentos, según el comunlsmo moderno, debe convert1rse de 

slmples "reunlones de charlatanes" que eran, en asambleas 

de trabaJO. Lo que s1gniflca que no deben llm1tarse a dlctar 
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leyes. • • s~no que deben arrogarse su eJecuc~ón, Y la d~~ 

recc~ón del proceso de creac~ón del orden Juríd~co hasta el 

últJmo grado de real~zac~ón de sus normas. 6No es ésta, s~m 

plemente, una tentat~va de democrat~zar la adm~n~strac~ón -

más que la leg~slac~ón? El func~onar~o des~gnado por el go-

b~ern09 es dec~r autocrát~camente, y que t~ene el poder, en 

el cuadro a menudo muy ampl~o, trazado por la ley, de ~mpo-

ner su voluntad a los c~udadanos, sería sustltu~do por el 

c~udadano mlsmo, que de adm~nlstrado se volvería admlnlstr~ 

dor de sí m2smo, de obJeto, sUJeto de la adm2nistraclón. -

Por otra parte, no dlrectamente, S2no por medlac16n de los 

representantes electos. Democratlzar la adm2n~straclón es 

ante todo y slmplemente parlamentarlzarla" (1) 

Lo planteado encaJa con la aflrmaclón de Marx Joven: 

"Que toda necesldad soclal, toda ley, etc., se verlflque en 

sus sign2flcados soclal como polítlco, es dec~r determlnado 

por el conJunto del Estado" o en otros térm~nos que "el ele-

mento DEHOCRATICO debe ser el elemento REAL que da en el or-

gan~smo INTEGRO del Estado su forma rac20nal". Esta tenden-

Cla es 19norada en el Estado burgués "estado de la abstrac-

C2ón polítlca" en donde el Estado es una universalldad ab~ 

tracta (la del c2udadano-llbre) que se resuelve en una se

paraclón del poder proplamente formal (el leg2slatlvo) del 
11 

eJecutlvo o gob2erno; y "exterlor al verdadero deposlta-

r20 REAL del poder que es el pueblo, "pueblo no-en mlnlat.!:!, 

ra" es declr el pueblo como una l1lé3yoría que se autogoblerna. 

De lo que conclulríamos que tendríamos que aceptar cQ 

mo valederas, las concluslones que el pensamlento y la pra-

X1~ ~pl SOCJRJ1Rmo desarrollan en la democracla popular, -

(1) KELSEN, Hans: La Democracla. 1932. Edltcdo en castella
no por Labor, Barcelona. Cltado por Galvano DelIa Vo~pe, 
Op. C2t. pág. 47. 



90 

de la forma técnlco-Jurídlca de Locke y Montesquleu, pero 

multlpllcada; y absorclendo la sustancla, la esenCla rou-

ssonlana de la soberanía popu13r y de la democracla direc-

ta, que conllevan el tratar de dar reallzaclón concreta a 

la ldea democrátlco-soclal de Housseau sobre la llbertad -

El fln de todo lo anterlor crea la síntesls de dlfe-

renClaClón de ambas formas de democraCla: la llberal y la 

roussonlana, que lnfluye en la soclallsta. Ambas impllcan 

llbertad, pero tomada en dlstlnto sentldo. La llbertad Cl-

vll, que como dlce Della Volpe, es la llbertad de los mie~ 

bros de la "socledad C1Vll" tomando en cuenta los lntere-

ses de la burguesía hlstórlca en franca lucha con las 0-

tras clases: "la 11bertad de product~res capJ.tallstas, bur 

gueses, garantlzada polítJ.camente por la separaclón de los 

poderes, y especlalmente, por el poder legls1atlvo-represeg 

tatlvo (su orlgen hlst6rlco es la relvlndlcac16n "parlame!!. 

tarla" de las llbert"ldes "naturales" del lndJ.vJ.duo contra 

el goblerno reglo-absoluto), conslste en la 11bre lnicla

tlva económlca, en la segurldad de la proPledad (burguesa) 

y en las 11bertades personales, de conclencla, de culto, -

de prensa, etc. Es en gran parte, específlcamente, la 11-

bertad de una clase". (1) 

La llbertad roussonlana que alcanza dlaléctlcamente 

un posterior desarrollo en la democraCla socJ.allsta, tlene 

pretenslones más unJ.versales, trata de cubrlr el derecho de 

cualquJ.er hombre al reconocJ.mJ.ento de parte de la socledad 

de sus cualldades y capacJ.dades personalesg Es la lnstan-

(1) Della Volpe, Galvano.- Rousseau y Marx. EdJ.t4 Martínez 

Roca, S.A. 19720 Pág. 48. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
•• 'VERSIOAO 01:: !:.1. SAL...,.OQiI 
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c~a en la que el lndlvlduo se realiza íntegramente como -

hombre, Sln barreras claslstas 'ue lo lmpldan. 

Constltuye una suerte de llbertad 19ualltarla~ más 

Justa ~ más unlver llg es una l~bertad mayorl tarla o "Está 

contra la ley natural dlce Rousseau, al conclulr su Disc~ 

so sobre la Des~gualdad, de donde se plantea la problemátl

ca que resuelve a través de su tesls contenlda en el contr~ 

to soclal con la concepclón de la soberanía- el hecho de -

que un nlño mande a un anClano, ) que un 1mbécll guíe a 

un hombre sablo, y de que un puñado de hombres rebose de -

superfluldades~ m~entras la multltud ha brlenta carece de 

lo necesarl.o." 

y al flnal de Reverles aun Promeneur Soll.taire, obra 

escrl.ta en sus últlmos días, nos dlce esta reveladora fra

se: nyo creía que estar dotado de talento era el más seguro 

de los recursos contra la mlserla". Dando a entender la d~ 

gradaclón, la dependencl.a hacl8 los demás a que da lugar la 

mlserla. 

AflrmaCl.Ón amarga que encontramos en Molotov cuando 

comentaba el llberallsmo estadounldense dlclendo que de qué 

le servlría la llbertad a un cludadano amerlcano desemplea

do. Crítlca que es ratlfl.cada por el comentarla de un flló

sofo llberal como lo es Whltehead, quien al hablar sobre el 

fenómeno capltallsta de la desocupac16n expresa: "En un pe

ríodo·de desocupac16n muy prolongado se extlngue REALMENTE 

LA LIBERTAD de todos los l.nteresados, desde los altos fun

Cl.OnarlOS eJecutlvoS hasta los empleados más lnslgnlflcan

tes. En una reglón lndustrlal del mudo hablar de llbertad 

es una cruel burla. Lo que queda de ella es un fantasma de 

llbertad" ••• "Ml. convlcclón es que, en nuestro slstema 

económl.co, tal como se ha desarrollado, hay una defl.Clen-

- -------_._- ----. 
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c~a de impulsos humanos, una negac~6n de las pos~b~lidades, 

una 1~m~t3c~ón de las act~vldades saludables, en una pala-

bra FALTA DE LIBERTAD".(l) 

De aquí deduClmos el fin últ~mo9 las últ~mas conse-

cuenClas, a que nos lleva la tes~s roussoniana sobre la -

Just2f2cac26n del Estado, que no corresponden a la democr~ 

Cla burguesa coetánea de Rousseau, s~no asentadas en la de-

mocraCla popular, en donde llegamos a la descripc2ón del -

otro tlpO de 12bertad. Esta expresa una esenCla universal: 

slgnlflca el derecho de cualquler ser humano al reconOCl

mlento soclal de sus apt2tudes personales. 

Es la s~tuaclón que asegura una democracla del m~rl

to y por conslgulente un derecho garant2zado al trabaJo. -

Constltuye una llbertad 19ualltarla que conlleva una asp~ 

rac2ón a la Justlcla soc2a1. En otras palabras da lugar a 

una asplraclón a Soluclonar la protesta rOUSSOIDlana: "Yo 

creía que estar dotado de talento era el más seguro de lo~ 

recursos contra la mlserla". 

(1) WHITEHEAD. Essays ln SClence and Phllosophy~ 1949. Clta

do por Galvano Della Volpe. Opa Clt., p8g. 49. 

------------------------------------ ---- ---
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CAPITULO IV 

HEGEL: LA ABSOLUTIZACION DEL ESTADO 

La f~losofía de Jorge Gu~llermo Feder~co Hegel, repre

senta la culm~nac~ón del pensam~ento ideal~sta alemán. Se -

d~ferenc~a9 entre otros aspectos, de Kant y F~chte 9 qu~enes 

todavía defendían la corr~ente clás~ca del derecho natural -

que fundamentaba el contractuallsmo que le daba or~gen al -

Bstado, en sn enérg~ca opos~c~ón a las teorías Jusnatural~..2. 

tas. 

Su doctrlna aparece en los estertores de la Revoluc~6n 

Francesa, cuando las relvlndlcac~ones de la pequeña burgue

sía, habían s~do ahogadas por la d~ctadura napoleónlcar po~ 

tavoz de los ~ntereses polítlCOS de la gran burguesía. Por 

ello es que Hegel, en esa etapa, cons~deraba a Napoleón como 

la representac~ ón del "espírl tu mundlal". • • 

Su ldeología en lo concern~ente al Estado y al Derecho 

está contenlda en su forma más acabada, en su Fl10sofía del 

Derecho, que es publlcada cuando el ~mperlo napoleónlco se 

desmorona, se ha restaurado la dln8stía borbónlca en Fran

Cla y los reallstas trataban de borrar todo resqUlclo revo

luclonar~o, aún de los que se mantuvleron V1VOS durante NapQ 

león. En Alemanla la gran burguesía, temía el rebote revolll 

Cl0nRrlO y busca la al~anza con el absolutlsmo monárqulco -

prUSlano. La Santa Allanza (coalic~6n formada por Rus~a, -

Prusla, Austr~a, Ing18terra y Francla) pasa a ser árbitro 

de la polítlca europea, atacando el movlm~ento antlfeudal 

y la liquldaclón total del movlmlento revoluclonar~o fran

cés. 

En estas c~rcunstanclas se desarrolla la ldea con

servadora del leg~timlsmo el cual fue lnfr~ng~do al des-
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tru~r la Revolución Francesa "el órden legal". Este princ~-

p~o fue determ~nante para la restauración de los borbones 

en Francla y actos s~mllares en otros Estados. 

No obst8nte~ hay que hacer énfasls que, con todo, la 
, 

tes~s hegel~ana sobre el Estado y el Derecho, se d~feren-

c~a fundamentalmente, por su contenldo y esenCla de clase, 

de las teorías ultraconservadoras de los que propugnaban -

la restaurac16h feudal. Hegel reconoce a¡gunos logros verd~ 

deramente brandlosos de la Revoluclón Francesa; pero el ml~ 

do a ella, lo conduJo a la apología del Estado pruslano, -

conslderándole la fase superlor en la evoluc~6n dialéctica 

del "espír~tu obJetlvo". 

Inic~a1mente fue seguldor de Rousseau y de otros J~ 

naturallstas, pero luego se vuelve adversarlo de ellos. Se 

mantuvo como partldarlo del movlmlento revo1uclonarlo fran-

cés hasta la d~ctadura Jacoblna en Francla, pero varía su -

actltud hacla él a partlr de 1793. Ya en 1794, en la mlSl-

sobre la reacclón termldorlana, y ataca la época del terror, 

creada por los partldarl0s de Robesplerre. En su "Fenomeno-

logía del Espírltu" al caracterizar a la Revoluclón como -

"la furia de la desesperaclón", muestra claramente cómo ha-

bía camblado su aprec18clón respecto a ese gran mov~mlento 

polítlCO. 

Su obra tlene enorme lmportancla porque no s610 sir-

V1Ó como sustentáculo ldeológico al Estado prusiano, sino 

para lnfluenclar muchos de loo mOVlmlentos políticos moder 

nos. 

1.- GUILLERMO FEDERICO HEGEL-SU PERSONALIDAD 

Un pasaporte francés, extendldo en 1800, nos decrlbe 

-------------- --- - - -
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el físico de Hegel en estos térmJ.nos: "Edad: 30 años; talla: 

5 pies, dos pulgadas (167 m. aproxJ.madamente)9 cabellos y -

ceJas castaños, OJos grJ.ses, narJ.z medJ.ana, boca medJ.ana, e 

mentón redondo, frente medlana, rostro oval". Según el dlCho 

de sus dlscípulos el fíSlco descrJ.to arrlba no tenía nada -

de seductor nl de imponente con su rostro pálldo-como dice 

Hotho- de rasgos desdlbuJados, caídos y como abotagados; -

con una actltud desculdada en la cátedra, en la que se dej~ 

ba caer consadamente, con la testa lncllnada hacla abaJO, 

dicclón vacllante, lnterrumplda por el carraSpeo, la voz -

sorda y el fuerte acento suabo. No gustaba de preguntas -

fuera de clase sobre asp2ctos de su fllosofía, respondiendo 

con gestos vagos y remltlendo al lnterlocutor a sus obras. 

La plátlca académlca no era su aflclón, preflrlendo acomp~ 

ñarse de burgueses lncultos con qUlenes le gustaba Jugar al 

WhlSt. En compensaclón pasaba noches de desvelo, preparando 

sus cursos o redactando sus obras, a la luz de una lámpara 

de acelte. 

Este hombre contradlctorlo, para unos "el arlstóte

les de los tlempos modernoslf y para otros un charlatán, 

nacló en Stuttgart el 27 de agosto de 1770, hlJO de un -

funclonarlo de flnanzas. Reallzó sus prlmeros estudios -

en el llceo de su cludad natal; posterlormente entró, en 

1778, en el Semlnario protestante de Tublnga, donde tuvo 

como condlscípulos y amlgos al poet~ Holderllng y a Sc~ 

lllng, de qUlen sería en sus lnlClOS dlscípulo. Alcanzó 

el grado de maglster en Fllosofía y "candldato" en teolE. 

gía; pero renuncJ.6 a la carrera de pastor y ocup6 empleos 

de preceptor en Berna de 1793 a 1796 y después en Franc

fort de 1797 a 1800. 

En 1799 muere su padre, deJándole una herencla que 
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le permlte abandonar su funclón de preceptor para con8agra~ 

se a su quehacer lntelectual. En J ena , en 1801, publica su 

prlmera obra "Diferenc18 entre los slstemas de Fichte y Sh~ 

lllng". En octubre de 1801, comlenza su prlmer curso como 

prlvatdozent, slendo nombrado en 1805, profesor "extraordl

narlo", es deClr no tltular, con un baJo salarlO. En 1806 

termina su prlmera gran obra: "La Fenomenología del Espíri-

tu". 

Las perturbaclones causadas por la guerra le qUltan -

la esperanza de ser nombrado tltular de cátedra, lo cual, -

Junto con la mala paga, acaban por deslluslonarlo, renun

clando de su cargo en la Unlversldad, caSl Sln recursos -

económlcos. En 1807 acepta el cargo de Jefe de Redacc16n -

de Bamberg, empleo que CAmb1a en 1808 por el de d1rector y 

profesor de propedéut1ca fllos6flca en el L1ceo de Nurem

herg, en el que se mantlene hasta 1816. En esta cludad cá

sase en 1811, con la hlJa de un noble, con la que procrea 

dos hlJOS. 

Publlca su obra más lmportante, "La ClenCla de la Ló 

glca", en 1816. La notorledad que obtuvo con este llbro le 

hlZO lograr su anhelado nombramlento de profesor tltular en 

la Unlversldad de Berlín, para ocupar la cátedra que la muer_ 

te de Flchte había deJado vacante durante cuatro años. Se -

lnlCla en dlCho centro de estudloS en 1818 y eJerce hasta -

su muerte, desple ndo una conslderable actltud en todos -

los aspectos académlcos. 

En Berlín Hegel se halla en la cima de su carrera. 

A sus cursos aSlsten más de Clen oyentes y sus discípulos 

se multlpllcan, algunos de ellos yA célebres en el mundo de 

la cultura. Protegldo por el mlnlstro Altensteln y el dlrec 

tor de enseñanza Schulze, regentea durante algún tlempo las 
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cátedras de f~losofía de las facultades prus~anasp una de -

las etapas más controvert~das en la vlda del f11ósofo, pues 

se le acusa de haberse convert~do en "f~lósofo del Estado -

prus~ano". No obstante ser proteg~do de la burocrac~a de -

Prus~a, era muy sospechoso en la Corte, y los vleJos conse~ 

vadores no se habían mostrado más sat~sfechos que los I~

berales, por su "F~losofía del Derecho", su ult~ma gran o

bra que publ~có en 1821. La Iglesia luterana, después de -

1827, lo Juzga un pel~gro y la Academ~a de Berlín, ~mp~de 

su entrada. 

El 14 de nov~embre de 1831, muere Hegel, slendo una -

de las últ~mas víct~mas de la ep~dem~a de c61era que asoló 

Europa durante el verano y el otoño de d~cho año. 

2.- LA TEORIA DIALECTICA DE LA IDEA 

La teoría f~losóf~ca Hege1~ana traduce la asp~rac~ón 

de crear el slstema mis completo del ideal~smo, al ser re

chazados el agnost~cismo Kant~ano y el ~deal~smo subJet~vo 

de F~chte. A su vez, Hegel trata de cubr~r todos los aspec 

tos con la teoría de la dla1éct~ca como método de conOClmlen 

to; pero slempre hac~endo descansar su tesls en el ldeallsmo. 

Para Hegel, el proceso del rac~oc~nlO -que lo cons~de 

re, baJO la denominac~ón de ~dea, en sUJeto con v~da prop~a

es el dem~urgo (creador) de lo real y ésto, lo real, no es 

Slno su man~festaclón externa. 

Toda la estructura f~losóf~ca hegel~ana se levanta s~ 

bre el mlsmo pr~nc~p~o esenclal: lo real representa la evo

luc~ón de un prlnc~pio absoluto, que se desarrolla a través 

de d~versas formas de expres~ón en unn ser~e de momentos o 

fases sucesivamente ascendentes. El pr~mer momento es el de 

la"~dea en sí" que se muestra en un terreno de verdades ab.§. 
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tractas (tesls), y que pertenece al desarrollo de la ldea -

hasta convertlrse en un absoluto, en su forma pura, esta f~ 

se se expresa en la lóglca. El segundo momento -la manlfe~ 

tac16n de la ldea en el espaclo y en el tlempo o, emplean

do las palabras de Hegel, la tlenaJenaclón de la ldea" Cm 
otros térmlnos, la eXlstencla en manlfestaclón externa)-

es la naturaleza. El tercer momento es el de la ldea en su 

máxlmo desarrollo, cuando la ldea vuelve a sí mlsma pero -

culmlnando su proceso, es tilden en sí y por sí" (síntesls); 

este momento reclbe su expreslón en el espírltu. --En consonanCla con lo dlCho, su fllosofía se dlvlde -

en tres ramas fundamentales: la lóglca, 18 fllos6fía de-

la naturaleza y la fllosofía del espírltu. La ú1tlma nos 

muestra el desarrollo del espírltu en sus respectlvos tres 

momentos que corresponden a su vez a un proceso ascenSlO-
. 

nal de tesls, antítesls y síntesls, que tlenen su expre-

slón en la ClenCla del espírltu subJetlvo, la ClenCla del 

espírltu obJetlvo y la ClenCla del espírltu absoluto. 

El espírltu subJetlvo "se presenta baJO la forma de 

una relación conslgo llilsmo, en donde la totalldad de la -

ldea, es declr lo que constltuye su noclón que se reallza 

dentro de él, no se reallza Slno para él y en donde su -

ser conslste en encerra~se en sí mlsmo, es declr, en perm~ 

necer llbre". El espírltu subJetlvo se proyecta en el de-

sarrollo de los lndlvlduos. 

El espírltu obJetlvo está constltuldo baJO la forma 

de realldad en cuanto mundo que él debe produclr, que ha 

produCldo, y donde la llbertad eXlste como necesldad. El 

espírltu obJetlvo se manlflesta en la SOCledad Y,los pue-

blos y su historla. 
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El espír~tu absoluto cons~ste en la un~dad en sí y -

por sí, engendrándose él m~smo, eternamente, de la obJet~

v~dad del espír~tu y de su ldealldad o de su noclón; res~ 

ta entonces de la unlón del espírltu subJetlvo y el espír~ 

tu obJetlvo. Es la síntes~s últlma. 

Las d~versas formas del espírltu, anter~ormente rela

clonádos, t~enen su respect~vo contenldo, del que surgen -

nuevas tríadas: El espír~tu subJet~vo se dlvlde en alma, -

conClenc~a y razón; el espír~tu obJet~vo en derecho abstrac 

~o, moral~dad subJet~va y ét~ca obJet~va; el espír~tu absQ 

luto en arte, rel~g~6n y f~losofía. Como se d~Jo antes, en 

esta últ~ma concluye el proceso d~aléct~co reallzándose en

tonces la def~n~t~va ldent~dad de sUJeto y obJeto. 

3.- LA SOCIEDAD Y EL ESTADO 

Como lo ~mportante para nosotros en la teslS hegell~ 

na es el estudlo del Estado y dentro de este tema todo lo 

referente a su Justlflcac~ón, conslderamos por tanto que -

de su fllosofía debemos destacar aquellos aspectos que se 

refleren específlcamente a nuestra tesls. Por ello, 8bor~ 

remos a contlnuac16n dentro de la fllosofía del espír~tu -

de Hegel lo referente al desenvolv~m~ento del espírltu ob

Jet~vo. Su planteam~ento se af~nca, como se d~Jo antes, en 

el proceso dlaléctlco, a trAvés de dlversas tríadas. 

En su obra, la F~losofía del Derecho, es donde Hegel 

slstematiza sus lnquletudes en relaclón conla sOCledad y -

el Estado. 

In~c~amos el proceso dlaléct~co que nos conduc~rá -

al Estado, con la noc~ón del Derecho. El Derecho pertene

ce al dom~n~o del espírltu. Su punto de arranque es la vo 

luntad l~bre, l~bre m~entras es una determ~nac16n que se 
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autodeterm1na , es el yo que pone un límlte, se proporciona 

en fundamento, todo ello m1entras el m1smo espíritu no pieE 

de su 1dentidad cons1go m1smo y la genera11dad. Cuando su 

expreS1ón es la voluntad natural su obed1enc1a se basa en 

sus propios deseos y su dom1n10 en lo arb1trar10; entonces 

solo es l1bre en sí. Es llbre para sí cuando se da por con 

tenldo no lo partlcular S1no lo general, es declr, cuando 

es pensamlento. 

El Derecho es el prlmer grado del desenvolvlmlento -

del espírltu obJetlvo. Los otros dos grados que determlnan 

la tríada son la moralldad subJetlva y la moralldad obJe

tiva. Mlentras que el Derecho estr1cto (Derecho abstr.acto 

o pOSitlVO) no consldera más que el aspecto exterlor del -

acto, lo moral ve sobre todo su móvll lnterlor. Lo que cue~ 

ta es el propóslto, la lntenclón que anlma al acto. La ln-

tenclonalidad en el acto se dlrlge lnlclalmente al blen -

partlcular del lndlvlduo, el cual Sl se amplía tlene en cuen 

ta el blen de los demás. Así surge la dlaléctlca del bien 

en sí y para sí: Reconclliaclón de los lntereses partlcula

res (voluntad partlcular subJetlva) con el concepto de los 

lntereses generales (voluntad que se proyecta hacia lo ra-

clonal, lo unlversal). El problema estrlba en que la volug 

tad subJetlva trata de neutrallzar lo unlversal, lmpon1en-

do como absoluto su propla lndlvldualidad, negando así lo 

raciona~. 

Dentro de la mora11dad, el blen es aún lo un1versal, 

abstracto que debe ser perfl1ado, determinado. La ldentl-

dad entre el blen y la voluntad subJet1va encuentran su -

ublcaclón en la moralldad obJetlva. El bien entonces al-

canza una realldad concreta, con la ayuda de la soc1edad 
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que concientlza, a las lnstltuclones que ligan las volunt~ 

des partlculares en pro del lnterés colectlvo, a1canzándo-

se entonces el triunfo de lo raclonal, de lo universal. 

El espírltu soclal se proyecta lnlclalmente en la 

adaptar al nlño a su medio amblente, constltuyendo la prl-

mera fuente de la moralldad. 

Esa famllla tlene "como la lnmedlata sustanclalidad 

del Espírltu, su unldad autosensltlva, el Amor como su de-

termlnac16n, de modo que su h " predomlnante es tener la 

autoconciencla de la lndivldualldad de uno en esa unldad? 

como lo que es esencial en y para mí, de modo que no es-

té en ella como una persona cuenta propla, Slno como -

un miembro" (1). 

Entendlendo lo dlCho, no sorprenden los puntos de V1S 

ta hegellanos sobre la vlda famlllar: para él, marldo y m~ 

Jer no son meramente una carne, Slno una persona; prefiere 

que los enlaces matrlmonlales sean convenldos por sus pro-

genltores, antes que en el arbltrlo lndlvldual de los futu 

ros c6nyuges; los nlños se les debe dlsclpllnar, pero no -

razonar con ellos, ya que los adultos representan para los 

menores "lo Ulllversal y esenclal". 

El segundo momento de la trIada es la socledad C1Vll. 

Pasamos así de la famllla unltar18 y sustanclal al atomis 

tlCO estado-necesldad o estado del entendlmlento, el que 

el mlrar-por sí- Ulllversal produce un slstema de compleja 

lnterdependencla y un lntrlncado entreverso del blenestar 

y derecho de todos. Hegel vuelve sus OJOS a los grannes -

(1) HEGEL, F. Fllosofía del Derecho. Edlt. Clarldad, Bue

nos Alres, Argentlna. 1968, pág. 158. 
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de la escuela cláslca lnglesa~ Adam Smlth y Rlcardo, que e~ 

lazan la persecuclón egoísta del blen indlvldual con la re~ 

llzaclón del blen colectlvo. La razón proyecta sus propios 

deslgnlos en el proplo mecanlsmo económlco. De manera que 

la aparente anarquía econ6mlca, es meJor que una economía 

planlflcada, porque Partlcular y Unlversal sólo SubSlsten 

uno por medlo del otro, y automátlcamente van a parar el -

uno al otro. 

La socledad C1Vll, como un todo en donde predomlnan 

los lntereses partlcular~s y materiales sobre los públlCOS, 

es una economía capltallsta que como tal está basada en el 

camblo y la plusvalía, es según Hegel el conJunto de rela

Clones económlcas. Este conJunto de relaclones econ6mlcas 

se esboza en los tres momentos de que consta la socledad ci 

vll~ Prlmero, el slstema de necesldades; segundo, adminls

traclón de Justlcla, y tercero, pollcra y corparaclón_ 

En el slstema de neceSldades Hegel descrlbe c6mo el 

hombre al elevarse sobre lo lrraclonal, esto mismo lo con

duce a una lndeflnlda multlpllcaclón y SOflstlcamiento -

de las necesldades que en prlnClplO apoya aunque crltlca~ 

del progreso lnflnlto lmpllcado en la asplraclón anglosa

Jona del "confort" (1) 

La varledad hasta el lnflnlto de las neceSldades co~ 

lleva una compleJa dlvlslón del trabaJo y, en últlma lns

tancla, a la formaclón de clases socJ..ales o "Estados" -

(stande) fijos. Así Hegel dlstlngue tres estratos: a) la 

clase sustancJ..al, que es la clase cuyo patrlmonlo lo cons

tltuye la tlerra, de la cual son propletarlos excluslVOS -

y en la que se desarrolla su trabaJo, por lo que se le con 

(1) Ibídem. Parro 191. pág. 273. 
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s~dera como clase agrícola; b) la clase de la ~ndustr~a o 

reflex~va, que comprende el trabaJo manual y fabr~l y a 

todos los que v~ven del comerc~o; c) la clase un~versal, -

que posee característ~cas cons~stentes en que los lndlvlduos 

que la const~tuyen no reallzan trabaJos dlrectos encamlna

dos a satlsfacer necesldades, Slno que su ún~co blen cons~~ 

te en admlnlstrar los lntereses generales del estadosoclal, 

lo que equlvaldría a la burocrac~a asalar~ada. 

Estas tres clases constltuyen la totalldad raclonal 

dentro del slstema de la soc~edad c~vll, al cumpllr con -

el rol que les corresponde dentro del todo soclal. Estas -

forman la contradlcclón medular al contraponerse con los 

lrraclonales que son los subproductos soclales formados por 

el lumpen y los pueblos oprlmldos, que al no particlpar en 

el proceso de trabaJo y no satisfacer sus propias neces~d~ 

des constltuyen su negaclón. Estos dos térmlnos de la tría 

da reclben su síntesls en el Estados el cual, medlante su 

aparlclón, hace poslble la exportaclón del lumpen, o sea -

la exportaclón de habltantes lndeseables dentro de la SOCle 

dad a Estados foráneos; y, a su vez, la exportaclón del pr~ 

ducto excEdente que ya no se puede lnvertlr dentro de la -

socledad C1Vll, trasladándose ese excedente a los países -

colonlalos. 

Llama la atenclón la aflrmaclón anterlor, pues colo

ca a Hegel como uno de los precursores del lmperlallsmo 

económlco. 

La proPledad prlvada, es un factor esenclal para la 

socledad C1Vll hegellana, deblendo ser proteglda y garan

tlzada por el derecho, pasando así al segundo momento de -

la socledad C1Vl1: la admlnlstraclón de Justlcla. 

y al hablar del Derecho PosltlVO que tutele a la pr~ 
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p~edad privada, cons~dera que para su meJor preservac~ón d~ 

be ser la ley cod~f~cada y no consuetud~nar~a; determ~nando 

a este respecto las característ~oas de ~mpersonal~dad y un~ -
form~dad ante la ley de todos los o~udadanos, s~endo esta 

oonslderaClón de lmportancla "lnflnlta", 

El tercer momento de la socledad C1Vll está eJercldo 

por la Pollcía (autorldades pÚbllcas) y las Corparaclones 

(gremlos) que son "los admlnlstradores al por menor de la 

Ley y el Orden" y de su apllcaclón al C:380 lndlvldual con-

tlngente. No Justlflca una lnterferencla marcada por parte 

de esas autorldades públlcas, aunque a su vez af~rma que -

no se puede trazar una línea exacta que marque hasta dónde 

debe llegar la acclón de ellos en el domlnlO de los parti-

culares. Las Corporaclones tlenen una especlal lmportancia 

para Hegel pues cumplen con el cometldo de dar un aspecto 

públlCO a la vlda lndlvldual, cuestlón que el empleado o -

funClonar~o públlCO, no lnstruído, no puede, Sln daño pAra 

la soc~edad, encontrar en los asuntos prop~os de su ml~st~ 

rlo. 

La síntes~s de la tríada lnlclada con la famllla y la 

socledad c~vll está constltuída por el Estado, que constl-

tuye la más alta reallzaclón soclal. Hegel lo dEtlngue de 

la socledad C1Vll y la famllla, en cuanto aquél es el fun-

damento de éstas; lo íntegro, la totalldad, corresponde -

al ente estatal, la famllla y la socledad clv~l son sus 

partes: lo íntegro precede a las partes. En consecuenCla 

tanto la famllla como la socledad C1Vll sólo pueden produ-

Clrse Enel ámbl to del Estado al emerger éste en el desa-

rrollo del espírltu 80clal. 

Refuta a los ldeólogos de la Revoluclón Francesa, 

en cuanto éstos conslderan que el lndlvlduo como receptor 
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de derechos naturales es la célula báslca del Estado, lle

gando a ser lo estatal la suma de ~ndlvlduos que particlpan 

actlvamente de la soberanía y voluntad populares. Para He_ 

gel entonces el Estado es una persona legal y real, en don 

de se produce la síntesls de la rac~onal~dad y 11bertad -

~ndlv~duales. El lnd~vlduo se reallza sólo dentro del Es

tado, en él encuentra fundamento a su eXlstencla. De donde 

la soberanía no re6lde en el pueblo, como se susclta en -

Rousseau s~no en el Estado como persona legal. La persona

lldad .gal del Estado se expresa no obstante lo anterlor, 

en un lndlvlduo, que es el monarca. 

Aquí aparece la forma de réglmen que Hegel Justlfi

caba, la monarquía "constltuclonal", propio del Estado pr]; 

Slano al que subordlnó en buena parte su fllosofía. 

Para Hegel el Estado no ~s una empresa de seguros c~ 

ya Justlflcaclón radlca en salvaguardar la propledad y li

bertad lndlvlduales. El Estado no es un medlos~no un fln en 

sí mlsmo, por lo que no Slrve al lndivlduo, Slno que lmpera 

sobre éste. Es superlor a cualquler obJetlvo lndlvldual. La 

absolutlzaclón del Estado es completa: éste no depende de 

un caprlcho humano, Slno que tlene un carácter místlco ln

condlclonal. El Estado es la cúsplde del espírltu obJetlvo, 

donde éste encuentra su propla V1VenCla después del letargo 

en que se encontraba en el mundo de la naturaleza. Es la -

concrec16n suprema de la llbertad. Sobre el Estado la únl

ca lnstancla superloI es el espírltu absoluto. 

De lo anterlor fácll es deduClr cuánto le deben a -

Hegel los lI ap6stoles" del Estado fasclsta. 

De la exposlc16n anterlor resulta que todos los Es

tados se encuentran en la mlsma Jerarquía, no eXlstlendo 

sobre ellos nlnguna Jurlsdlcc16n de parte del hombre. En 
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este aserto es que Hegel culm~na su Justif~cac~6n de la gu~ 

rra, pues al no ex~st~r un Juez que d~r~ma los confl~ctos 

~nter-estatales9 s6lo la guerra como últ~mo recurso puede 

tener poder dec~sorlo. Un auténtlco JU1C10 de D~os. 

Lo pr~mero que salta a la vlsta, en la descr~pc~6n -

d~cha, es una separacíón del Estado y la socledad, con la 

cual dlfería la poslc~ón hegel~ana con los grandes Jusnat~ 

rallstas europeos. Separac~6n que no encaJaba con la expe

r~enCla lnglesa y francesa; pero que era acorde en gran m~ 

dlda con la AJemanla de la época, formada por un conJunto 

de prínclpes lndependlentes y c~udades llbres. En un mosa~ 

co como ese, un goblerno central tlpO Inglaterra y Franc~a 

no correspondía, Slno que al contrarlo, era ldeal un Esta

do de tlpo federal. 

4.- DERECHO ESTATAL INTERNO 

La ldea del Estado se reallza en tres momentos: el 

prlmero tlene su ámbito en el lnterlor del mlsmo Estado, -

réglmen constltu!do por el Derecho estatal lnterno; el se

gundo se real~za en las relaclones interestatales, o sea el 

Derecho Internaclonal, denomlnado Derecho Estatal Exterlor, 

y al flnal, encontramos la ~dea unlversal, energía absoluta 

que combate el alslamlento de los Estados y que es la pro

yecc~ón del espír~tu de la Histor~a Un~versal. 

El Derecho estatal lnterno, a dlferencla de la tr~lQ 

gia cláslca -formada por los poderes leglslatlvo, eJecutlvo 

y Judlclal- para Hegel debe ser sustltuída por los poderes 

leglslatlvo, Judlci31 y prlnclpesco. Los dos prlmeros tle

nen las mlsmas atrlbuclones que en Montesquleu; el prlncl

pesco no es más que la reunlón del poder leglslatlvo y eJ~ 

cutlVO, s~endo el génesls y culmlnaclón de la monarquía -
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const~tuc~onal, receptora de la rac~onal~dad real, síntes~s 

del proceso h~stór~co mund~al. La soberanía estatal s e ~n

corpora al poder pr~nc~pesco, que es la expresión de la ~~ 

d~v~dual~dad del Estado como conJunc~ón últ~ma de lo gene

ral, lo part~cular y lo s~ngular. 

Como resultado de su tes~s sobre la separac~ón entre 

soc~edad c~v~l y Estado, d~ferenc~a fundamental con los J~ 

natural~stas, Hegel cr~t~ca como ya se d~Jo, el central~smo 

francés. Tampooo s~ente s~mpatía por el parlamentar~smo ~n

glés, que lo clas~f~ca como un gob~erno clas~sta eJerc~do 

por la aristocrac~a. La forma de gob~erno acorde con el Es

tado como culm~nac~ón del espír~tu obJet~vo es para él la 

monarquía const~tuc~onal prus~ana, la ún~ca ~dónea para re~ 

l~zar el Espír~tu del pueblo, y donde verdaderamente ex~ste 

el equ~l~br~o perfecto entre el monarca que está enh cús

p~de y la soc~edad c~v~l que está en la base. Pero de ello 

hablaremos con mayor desarrollo poster~ormente. 

La Const~tuc~ón t~ene como d~rectr~z el alcance de -

un rég~men públ~co dentro de la rac~onal~dad. Y para ello 

el poder leg~slat~vo no representa al pueblo, como en Locke, 

s~no a los estamentos de la soc~edad c~v~l, y se b~furca en 

dos cámaras. La pr~mera representa y def~ende los ~ntereses 

de la nobleza (casta sustanc~al de la moral~dad natural) -

con un patr~mon~o con característ~cas de ~nal~enab~l~dad, 

deb~endo tender a la conservac~ón de las ~nst~tuc~ones tr~ 

d~c~onales, por su papel de clase apoyo para la monarquía. 

La segunda camara representa al "estado llano" o burguesía 

y trabaJadores, formado por los estamentos de artesanos, c~ 

merc~antes, fabr~cantes, profes~onales, etc., const~tuyen

do la "parte móv~l de la soc~edad". Los estamentos se repr~ 

sentan por med~o de los d~putados expresando el apoyo de la 
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soc~edad c~v~l. 

El Poder EJecut~vo se eJercita y corresponde al mo

marca y a los func~onar~os que componen la porc~ón funda

mental de un estamento medlo. 

En lo anter~or se refleJa el s~stema de castas de -

la Aleman~a contemporánea de Hegel, con prevalencla de la 

casta de los Junkers y la burocracla. 

5.- DERECHO ESTATAL INTERNACIONAL 

En este terreno los estados desarrollan d~ferentes -

relaclones que pueden fluctuar entre la am~stad y la paz 

u host~les o bél~cas. Cuando esto últ~mo ocurre el Estado 

que cons~dere pellgrosa una eventual agres~ón, debe decl~ 

rar la guerra a qUlenes potenclalmente le amenacen y así 

la guerra defenslva se convlerte en guerraGgres~va. 

Hegel traduce el pragmatlsmo polítlCO de muchos go

b~ernos al conslderar a la guerra exterlor como un gran p~ 

llat~vo para la ~nestabllldad de las naClones y sobre todo 

como preventlvo para las revoluc~ones pues al surglr anta

gonlsmos lrreconcll~ables entre dlversas fracclones o cla

ses, los estados restRblecen su establl~dad política lnter 

na, graclas a las guerras con otras naClones. 

Los estados sostlenen relaclones entre sí como lndl

vlduos partlculares, slendo ellos los que tratan de darle 

concreclón a los prlnClplOS del espírltu de los pueblos. 

Cuando hay confllctos entre los estados ~ntervlene "el e.§. 

pírltu mundlal", el cual no constltuye slmplemente un trl

bunal, Slno el recurso de la razón y por lo conslgulente -

los elementos del espírltu y su llbertad. 

6.- DESARROLLO DE LA HISTORIA UNIVERSAL 

La hlstoria unlversal "es el trlbunal del mundo" por 
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lo que en v~rtud de su fallo los pueblos rec~ben de ella su 

Justa sentenc~a. No hay lnvaslón lnJusta o conqulsta llíCl

ta: vence el más fuerte o astuto y cada Estado rec~be el -

destino y gob~erno que se merece; La energía de un país -

tlene su escenarlO aproplado en la guerra y no en la paz, 

y, en lo referente a su patrla,Alemanla, espera para ella 

un líder que en una gran confrontaclón de sangre y hierro 

logre la unldad naclonal germana. 

Al expresar ese ldearlO hegellano se comprende cuán

to le debe al naZlsmo a este pensador. 

La realldad hlstórlca como dato clentíf~co no le lnt~ 

resa mucho a Hegel subsumléndolo todo en la noclón de que 

la hlstorla de la humanldad no traduce otra cosa que el prQ 

ceso de la conc~enCla de la l~bertad. En base a este aser

to aflrma que la hlstorla unlversal se traslada del Dste 

hacla el Oeste 9 desarrollo que muestra la contlnua lucha 

y sUJeclón de la desenfrenada voluntad natural a la dlSC1-

pllna hasta llegar a su máxlmo grado de unlversalldad y -

de plena libertad subJetlva. Así Hegel representa tres es

tados arquetípicos que conllevffi1 suceSlva y gradualmente, 

el devenlr progreslvo del espírltu del mundo: el orlental, 

el greco-romano y el germano o pruslano, expreslón últlma 

en el desarrollo del espírltu obJetlvo. 

Estos tres tlpoS corresponden a su vez a un desarrollo 

gradual y respectlvo del prlnclplo de llbertad. En el Esta

do orlental sólo un hombre eGa llbfe: el déspota; en el es

tado greco-romano, la llbertad correspondía a aquellos que 

gozaban del derecho de cludadanía; s610 en el Dstado ger

mano o pruslano, como Clma de todo el proceso, la llbertad 

era para todos los hombres. A su vez, el anterlor esquema 

se correlaclona con que lA prlmera forma estatal fue el -
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despotlsmo, la segunda la arlstocracla o democraCla y la -

últlma la monarquía constltuclonal. 

Esto últlmo está cruelmente desmentldo por la super

VlvenCla feudal de la servldumbre en el Estado pruslano y 

la rlgídez del slstema de salarlos baJo el capitallsmo, -

dos ámbltos donde la 11bertad del hombre se encuentra dis

mlnuida. 

Uno de los aspectos más lnteresantes de este desarro

llo, está en el ataque hegellano al hombre provldenclal o 

al leglslador que ordena la vlda SOC18l. Para él los gran

des hombres no guían nl reallzan la hlstorla, Slno que su 

partlclpaclón en los grandes aconteclmlentos es producto -

de fuerzas subyacentes en el devenlr de los pueblos y más 

poderosos que la voluntad y entendlmlento de sus líderes. 

De tal forma que el héroe o prócer no es más que un lnstru 

mento de fuerzas lmpersonales que van creando los hltOS de 

la hlstorla. 

7.- LA JUSTIFICACION DEL ESTADO EN HEGEL 

HaClendo un tratamlento paralelo con los otros auto

res en la conslderoclón del pensamlent~hegellano en lo re

ferente a nuestro tema sobre la Justlflcaclón del Estado -

anallzaremos al autor presente tomando en conslderaclón: 

Prlmero, su poslclón ldeológlca, desde el punto de vlsta -

económlco; segundo, qué Estado era el que Justlflcaba. 

Anallzando el prlmer aspecto tenemos que volver a su 

tesls centrada en la dlferencla marcada entre la sOCledad 

C1Vll y el Estado. Este tratamlento era resultado de que -

para él "El Estado no era una lnstltuclón uiJilltarla que 

se ocupase de los asuntos vulgares, de atender los serVl

C10S públlCOS, admlnlstrar Justlcla, atender a las tareas 
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de po1~cía y reaJustar los ~ntereses económ~cos e ~ndustr~~ 

les. Todas estas func~ones corresponden a la soc~edad c~v~l, 

T~enen naturalmente que aJustarse a las neces~dades del Es

tado, el cu~l es mucho m1s ~mportante que ellas, y el Esta

do puede regularlas y eJercer sobre ellas una v~g~lanc~a -

cuando la ocas~ón lo reqUlera? pero no es el Estado mismo 

el que las real~za. El Estado no es el med~o s~no el f~n, 

el ~deal rac~onal del desarrollo h~stór~co y el elemento 

verdaderamente esp~r~tual o ~ntel~gente de la c~v~l~zac~ón. 

De ahí la ldeallzaclón romántlca tan típ~ca de la descrlp

c~ón gegel~ana del Estado como lo absolutamente rac~onal, 

la d~vln~dad que se conoce y qu~ere, el ser eterno y nec~ 

sar~o del espír~tu, la marcha de D~os sobre la t~erra y -

otras muchas expres~ones del m~smo s¿nt~do. De ahí tamb~én 

que para Hegel la na turaleza esenc~ al del Estado aparezca 

con mayor c18r~dad en la guerra y en las relac~ones exte

rlores que en el func~onam~ento de su const~ tuc~ón ~nter-

~n t~empos de paz. En la guerr~ la naturaleza ut~l~ta

r~a de la soc~edad clv~l queda ev~dentemente subord~nada7 

y es man~flesto que el deber supremo del Estado en sus r~ 

lac~ones con otros Estados es su prop~B conservac~ón, su 

super~orld8d frente a los tratados y frente a toda orma 

de organ~zac~ón ~nternac~onal y su derecho a ser Juzgado -

únlcamente ante el trlbunnl de la hlstor~a" IJ ••• La subo~ 

dlnac~ón de la soc~edad C1Vll al Estado no ~mpllca en modo 

alguno desprec~o hocla la prlmera n~ una ~ncl~nac~ón a dar 

de lado a los problemas económ~cos y adm~n~strat~vos, Slno 

lo contr3r~0, la v~da econóM~ca de la soc~edad, y aún los 

detalles vulgares de su adm~n~str8c~ón? son glor~flcados 

como órganos humlldes, pero necesar~os, en los que se apo

ya el Estado para el desempeño de su augusta m~s~ón'.( ••• ) 
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!l ••• a Hegel le encantaba~ Sl.n duda~ la aparecente parad,2 

Ja de la socl.edad clvll. Con arreglo a su oplnlón, se fun

da explícltamente en el egoísmo lndlVldual y da, Sln emba~ 

go, por resultado un slstema de cooperaclón mutua. Veía en 

esto, naturalmente, la obra de fuerzas ocultas de la razón 

que se lmponen al cnprlcho, de modo análogo a como Adam -

Smlth había Vlsto en ello la obra de una "mano oculta"¿ -

Del enJambre de detalles y motlvos lndlvlduales accldenta

les en aparlenCl.a surgen leyes necesarlas que rlgen todo -

el progreso, del mlsmo modo que la gravltaclón goblerna -

los mOVl.ml.entos de los planetas" (1) 

De la clta anterlor de Sablne, claramente se establ~ 

ce lntereses de qué clase defendía Hegel a través de su teo 

ría: los lntereses. de la burguesía ya estableclda. Esto lo 

declmos pues no obstante la aflrmaclón de él que el Estado 

regula a la sOCledad clvll como el todo regula a sus partes, 

la mlstlflcaclón del Estado no destruye los caracteres pro

plOS de la socledad clvll como célula económl.ca. En ella -

encontramos todas las pecullarldades del ll.berallsmo econó 

mlCO más acabado hasta llegar a conslderar la lntervenclón 

de esa mano lnvlslble del período cláslco lnglés. Todo en 

la socledad C1Vll glraba alrededor del egoísmo lndlvldual, 

y de la s8tlsfacclón de los apetltos, pero de esta aparen

te anarquía de lntereses dlversos surgía un "todo r8clonal" 

que no era otra cosa que la autor~gulaclón de la actlvldad 

económlca por medlo de las leyes de 13 oferta y la demanda. 

El mercado de competencla como característlca esenclal del 

slstema capltallsta es pues defendlda a través de la teslS 

de Hegel. 

(1) SABINE, George H. Opa Clt. T. pág. 607/608 
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Racla dónde tendían esos lntereses? Hacia una econo-

mía de camblo, en donde el lndlvlduo buscaba la mayor plu~ 

valía. Ello no solo lo encontramos en el sistema de las ne 

ceSldades Slno tamblén en los otros "momentos" que no son 

otra cosa que est.ructuras que Vlenen a proteger ese 11bre 

Juego económlco, detalles "vulgares" al fln para la augu.§. 

ta mls16n del Estado, pero necesarlOS p8rA ~le est~ cumpla 

sus grAndes ObJétlvoS, como lo son los serV1ClOS públlCOS, 

admlnlstrar Justlcla, atender las tareas de la pollclía y 

reaJustar los lntereses económlcos e lndustrlales. Toda -

esta actlvldad t enía que ser reallzada por las tres clases 

que dlstlngue Hegel, que no son preclsamente clases en el 

sentldo capltallsta, Slno estratos, conceslón h gellana al 

atraso feudal en que se encontraban los pruslanos. 

La actlvldad "raclonal ll de todo este slstema económl 

ca se planteaba en el sentldo de que existlera un equlll-

brlo entre la producclón y el consumo. De tal manera que -
I 

aquéllos que por estar fuera del mercado de trabaJo por 19 

capacldad manlflesta (lumpen-proletarlado), así como aquel 

producto excedente que no podía ser relnvertido en esa 60-

cledad clvil debían ser exportados a países colonlales -

" para restablecer la "raclonalldad dentro de] 'ámbl to econó 

mlco-soclal. 

Lo anterlor coloca a Hegel como un ldeólógo burgués 

más, que preconlza los lntereses de una burguesía que ya ha 

consolldado su poder económlco hasta el punto de convertlr 

se en una clase domlnante. Pero, el flnal del comentarla -

antedlcho nos coloca a su vez en la lnteresante cuestlón 

de que Hegel ya planteaba Soluclones al desarrollo desor-

bltado del slstem8 capltallsta, que da lugar al capltall.§. 

mo monopollsta y flnanclero y, en últlma lnstancla al lm-

BIBLIOTECA CENTRAl. 
UNI'W'ERSIDAC De: El.. lI~r..v.g"il 
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perlallsmo econ6mlCo, que pasaría mucho después a convertl~ 

se en la panacea universal de los grandes consorClOS y la 

gran desgracla para los países pobres que se volverían Slm

pIes Estados dependlentes del gran poder económlco y polít~ 

co de las superpotenclas. El gran mal del slglo velnte pla~ 

teado "r8clonalmente" por la pluma profétlca y reacclonaria 

de Hegel. 

Veamos ahora el otro 8ngulo de la cuestlón: qué Est~ 

do era el que Hegel Justlficaba. 

Al respecto aflrmamos que la fllosofía polítlca de -

Hegel se enflló como obJetlvo específlco al fortaleclIDlento 

del goblerno prusiano de Federlco GUlllermo III. Es declr 

que no obstante sus protestas para asentar su teoría sobre 

el Estado en bases generales, es declr apllcables a todo ti 

po de Estado, está corroborado por la gran mayoría de los 

tratadlstas polítlcoS modernos, lncluslve por muchos de sus 

epígonos; que su teslS sufrló la lnfluencla de los lntere

ses del goblerno ~ruslano a cuyo servlclo, aunque lndlrec

tamente, se encontró en el tramo más productlvo de su vlda. 

Uno de los testlgos más lndependlentes y de mAyor -

solvenc18 moral e lntelectual fue Schopenhauer, ldeallsta 

platónlco y conservador, que no obstantG sus frases, hlrlen 

tes y despectlvas, refleJan en el fondo la verdad de nues

tro aserto. Para dar una ldea de los obJetlvos de la fllo

sofía de Hegel nos dlce: "Hegel, lmpuesto desde arrl ba por 

el poder clrcunstnnclal con carácter de Gran Fl1ósofo Ofl

clal~ era un ch~rlatán de estrechas mlras, lnsípldo, nau

seabundo e 19norant~, que alcanzó el plnáculo de la auda

Cla garabateando e lnventando las mlstlflcaclones mÁs ab

surdas. Toda esa tontería ha sldo callflcada ruldosamente 

de sablduría lnmortal por los seCURces mercenarlOS, y g~ 
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tosamente aceptada como tal por todos los neclos, que unle 

ron así sus voces en un perfecto coro laudator~o como nun-

CA antes se había escuchado. El extenso campo de ~nfluen-

c~a esp~r~tual con que Hegel fue dotado por aquellos que -

se hallaban en el poder, le permlt~ó llevar a cabo la co

rrupc~ón ~ntelectual de toda una generaclón" (1) 

Agregando después, y ya en una referenc~a m8s d~rec-

ta al aspecto polítlco de Hegel: "La fllosofía, Jerarqul-

zada nuevamente por Kant ••• no tard6 en convert~rse en 

una herramlenta al serv~c~o de toda clase de lntereses: -

por arrlba los lntereses estatales y por debaJo los lntere 

ses personales. Las fuerzas lmpulsoras de este mOVlmlento 

no son, en Oposlclón a todos estos a~res y aflrmaclones sQ 

lemnes, ldeales, Slno que Vlenen a llenar flnes perfecta-

mente concretos, esto es, personales, Of1c131es, clerlca-

les, polítlCOS, etc.¡ en suma: toda suerte de ~ntereses -

materlales ••• Los ~ntereses partldarlos agltan vehemen-

te las plum~s de lnnumerables amantes puros de la sabldu-

ría ••• Por clerto que es la verdad lo que menos le pre.Q 

cupa ••• La f~10sofí8 es desvlrtuada por parte del Estado, 

porque se lo utlllza como horramlenta, y por la otra, por-

que se la emplea para obtener provecho. • • QUlén puede -

creer realmente que de este modo salga alguna vez a la luz 

la verdad, aunque Más no sea como subproducto? Los gob~or-

nos convlerten a la fllosofía en un medlO p8ra serVlr los 

lntereses estatales y las personas hacen de ella una mer-

cancía" (2) 

(l)SCHOPENHAUER: Obras (28. EdlC. Inglesa, 1888). Vol v. 
103 y slgtS. Cltado por Karl R. Popper. La Socledad 
Ablerta V sus Enemlgos. Edlt. Paldos, Buenos Alres, 
Argentlna, 1957. pág. 242. 

(2) SCHOPENHAUER: Ibídem, Vol. 11. Pág. XVII. Cltado por 
Karl R. Popper. Op. Clt. P8g. 242 
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La opin16n asaz dura~ y no desprdvlsta de un amargo 

rencor, de Schopenhauer, es corroborada, en su parte me-

dular~ por un dlscípulo de Hegel, Schwagler, qUlen dlce: 

"La plenltud de su fama y act1vldad s610 data, Sln emb8r-

go de su vlslta a Berlín en 1818. Allí se desarrolló, en 

torno a él, una ~scuela nutrlda l amplla y en extremo actl-

V8; fue allí, tamblén donde adqulr16, a raíz de sus Vlncu-

laclones con la burocracla pruslana, Clerta lnfluencla po-

lítlca para sí y para el reconoclmlento de sus slstema co-

mo fl10sofía oflclal del país, aunque no siempre para ben~ 

flCl0 de la 11bertad lnterlor de su slstema o de su VAlor 

moral" (1). 

y ppra concluír con los testlmonl0S más slgnlflcatl-

vos de la época, para enCdJar a Hegel como el gran apolo-

glsta de la monarquía prUS1~na absolutlsta baJo Federlco -

GU111ermo 111, traslademos esto clta del programa cducacl~ 

nal de éste, en donde es notable lo dellberadamente con -

que este monarca establecló lA subordlnaC16n lntcgral de 

todo conoClmlento clentíflco fLlosóflCO a los lntereses e~ 

tatales: liLas ClenClas abstractas que sólo tocan el mundo 

académlCo y Slrven nada más que pnra 11unlnar a este grupo, 

C3recen de v~lor, por supuesto, para el blenestar del Est~ 

do, y así, Sl blen sería neClO restrlnglrlas por completo, 

el altamente saludable ~antenerlDs dentro de los límltes -

Adecuados 11. De donde se acota Sl 1 a gran Jearquía de Hegel 

como fl1ósofo del réglmen de Federlco 111, no rcspondló a 

otra flnalld3d que a sostener a los estudloS fl1osóflCO-

polítlcoS, "dentro de los límltes adecuados". 

(l)SCIDNEGLER: Hlstorla de la Fl1osolía, verslón lnglesa de 
H. Stlrllng, 7a. edlclón. PÁg. 322. Cltado por Karl R. 

Popper. Opa Clt. pág. 242 
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La af~rmac~6n anter~or tend~ente a cons~derar a He-

gel como un apolog~sta de un Estado en part~cular t~ene su 

fuerte as~dero en el contexto de su pensam~ento. Nosotros 

cons~dernmos que la f~losofía hegel~8na tuvo alcances may~ 

res que la s~mple Just~f~caclón de un Estado determlnado; 

pero no neg3mos tampoco que no h8ya anf~lado Hegel en gran 

parte sus tesls prlnclpales a la dlrecclón anterlormente 

señalada~ es declr hac~a la Justlf~caclón del Estado pru

s~ano. Demostrémoslo dándole una apllcac16n concreta a sus 

teorias abstractas. De ahí, s~ somos clnr08? deduclremos la 

apología de un Estado a través del pensam~ento de un f~l6-

sofo. 

In~Clemos nuestro camlno don la dlAléctlca, es declr 

el método hegellano {de tanta trascendencla a través de -

Marx) por el cual se podía transformar una ldea en su 0-

puesto. 

El prlmer aspecto de este uso de la dlaléctlca lo en 

contramos en el problema de l~ llbertad de pensamlento, -

de la ~ndependencla de la Clenc~a y de las normas de la -

verdad obJetlva tratAdo por Hegel en su F1los ofía del Dere 

cho. Se lnlC1D el estudlo con lo que podría analizarse co

rno una eXlgencla de la llbertad de pensamlento y su consi

gu~ente protecclón por parte del Estado: (1) "El .illstado-dlce· 

tlene al pensamlento por prlnclplo esenclal. De este modo, 

la llbertad de pens8mlento y la ClonCla solo pueden orlgl

narse en el Estado; fue la Iglesla qUlen quemó a Glodeno -

Bruno y obl~g6 a Gal~leo a retractarse ••• La ClenCla, por 

lo tanto, debe buscar la protecclón del Estado~ puesto -

(1) HEGEL, G.F.: Fllosofía del Derecho. Edlt. ClAr~dad, -

Buenos A~res, Argentlna. 1968, párrafo 270. 
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que. • • la f~nal~dad de la cienc~a es el conoc~m~ento de 

la verdad objet~vall. Después de este aserto~ que t~ene v~-

sos de tes~ss Hegel nos lleva a la conclus~ón opuesta de -

la que nos había parec~do correcta a pr~mera v~sta~ pero -

dándole un ma t~ z de a taque a la Igles~a: "Pero claro está 

que este conoc~mlento no s~empre se conforma a los patro-

nes de la ClenCla s pud~endo degenerar en mera op~n~ón • •• ; 

y para estas op~niones. • • ella (la c~enc~a) puede llegar 

a reclamar los mlsmos pretenc~osos derechos que la Igles~as 

a saber, el de la llbertad en sus aflrmac~ones y conV1CClO-

nes ll • In~clalmente pues es IIpretenc~osoll el ex~g~r la l~beE 

tad de pensam~ento y el derecho de la c~enc~a a JuzgAr por 

sí m~sma. Pros~gu~endo la ldea Hegel d~Clendo que al verse 

enfrentado a opln~ones subvers~vas, "el estado debe prote-

ger la verdad obJet~va"9 10 cual nos pone en la ~nqu~etan-

te s~ tuac~ón de preguntarnos: Q u~~n determ~nará qu~ no cons 
. 

tltuye la verdad obJet~va? 

Hegel nos responde dlClendo: "El Estado debe dec~dlr 

por regla general s cuál ha de ser conslderada la verdad ob-

Jetlva". Con 10 que contemplamos como una aseverac~ón~ es 

dec~r una tes~s, se conv~erte en su opuesta. 

Otro eJemplo que podemos acotar de este empleo de la 

d~aléct~ca hegellana 10 encontramos en la eXl§enc~a de una 

Const~tuc~ón Polítlca. Bueno es comentar que en la ~poca 

del absolut~smo prUSlano baJO Feder~co IIIs no ex~stía una 

Const~tuc~6n al estllo de Inglaterras es declr una autén-

t~ca monarquía const~tuclonals Slno que 10 que se destaca-

ba era solo el prLnClplO de la plena soberanía del rey. Es 

clerto que baJO la pres16n ldeológlca de la épocas el rey 

prometló una Constltuclón s pero esto nunca se CumpllÓ. 

Veamos pues cómo HLgel d~luclda el problema de la 
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Const~tuci(jn Polít~ca. "Como espírJ.tu vivJ.ente" -explica-

"el Estado es un todo organJ.zado, artJ.culado en diversos 

agentes ••• La ConstJ.tuc~6n es esta artJ.culacJ.ón u orga-

nJ.zac~ón del poder estatal ••• La Const~tucJ.6n es la JUS-

t~cla eXlstente, i • La lJ.bertad y la igualdad son , 1 • 

" los obJetJ.vos y resultados últimos de la ConstJ.tuci6n. • • 

(1). Aquí está la tesls. Slgamos el pensam~ento de Hegel 

para observar cómo se transforma lo anterlor dJ.aléctJ.came~ 

te para b~en de la monarquía prusJ.ana. 

Pr~mero la mutac~ón de ~gualdad en des~gualdad: "La 

af~rmac~ón de que los c~udadanos son ~guales ante la Ley" 

-acepta Hegel- cont~ene una gran verdad. Pero expresada de 

esta manera, sólo es una tautología, pues no hace Slno af~r 

mar, en general, 18 ex~stencla de una s~tuac~ón legal, del 

~mper~o de las leyes. Pero s~ hemos de ser más concretos, 

los c~udadanos son ~guales ante la ley s610 en los puntos 

en que tamb~én son ~guales fuera de la ley, Sólo la ~gual-

dad que poseen en b~enes, 6dad, etc, puede merecer ~gual 

tratamJ.ento ante la ley ••• Las prop~as leyes presuponen 

cond~cJ.ones des~guales ••• debe reconocerse que es prec~ 

samente el gran desarrollo y madurez de la forma de los -

Estados mode~nos lo que produce la suprema des~gualdad -

concreta de los lndlv~duos en la actual~dad". Aquí culm~na 

el tránslto de la ~gualdad a la des~gualdad, c~tando a He-

gel nosotros en forma un tanto slntét~ca. 

Cuál es entonces el tratam~ento d~aléctlco para la 

l~bertad? S~gamos de nuevo el decurso del pensam~ento he-

geliano: "En lo que se reflere a la 1~bertad9 en épocas 

(1) HEGEL, G.F.:Enclcloped~a. C~t8do por Karl R. Popper, 

Opa c~t., pág. 251. 
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mente deflnldos, corno, por eJemplo, el derecho prlvado o -

públlCO de una cludad, etc. En realldad, toda leyauténtl-

ca constltuye una llbertad, pues contlene un prlnclplo ra-

zonable ••• ; lo cual slghlflca, en otras palabras, que en 

traña una llbertad ••• "(1) 

Este argumento nos lndlca que "la llbertad" es eqUl-

valente a "una llbertad" y por tanto 19ual a "la ley" 9 de 

donde concluímos que cuantas más leyes se hayan promulgado, 

más grande será la llbertad. Este aspecto que conduce a una 

ParadoJa ya lo encontrarnos en Platón, lo sobreentlende Rou 

sseau, y es expresado claramente por Kant, por cuanto Sl la 

llbertad se hace lrrestrlcta se convlerte en llbertlnaJe, 

por 10 que solo la ley debe de sltuar el eqUlllbrlo en este 

cumulo de llbertades para que los fuertes no termlnen do-

mlnando a los más déblles. 

Pero para poder deJar claro su razonamlento que le ha 

permltldo ldentlflcar la llbertad con la ley y concluír un 

razonamlentO acorde con sus obJetlvos, Hegel vuelve al te-

ma de la Constltuc16n, y dlce: "La expraslón llbertad poli 

tica se usa a menudo para designar una partlclpac16n formal 

en los negoclos públlCOS del Estado por parte de aquellos 

que, de otro modo, desempeñan su prlnclpal funclón en los 

flnes y asuntos partlculares de la socledad C1Vll; y se ha 

hecho costumbre aSlgnarle el título de "cons tl tuclón" solo 

a aquella parte del Estado que sanClona dlcha par~iclpa-

clón ••• y conslderar todo EstDdo en que eso no se eJecu-

ta formalmente, un Estado Sln Constltuc16n". (2) 

(1) 

( 2) 

HEGEL, G.F.: Enclclopedla. Citado por Karl R. Popper~ 
Op. Clt, pág. 251~ 
Ibídem. 252. 
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~eIO s~empre tendríamos la ex~stenc~a de la costumbre. 

Cómo obv~ar ese aspecto? Hegel sale avante med~ante una de

f~n~c~ón: "En cuanto al uso del térmlno, lo únlco que cabe 

dec1r es que por Const1tuc1ón debemos entender la determl

naclón de las leyes en general, es dec~r, de las llberta

des ". Y luego agrega, sumerg1éndose en un eco de la f 110-

sofía rousson1ana, d~c1endo: "La pregunta, a qu~én corres

ponde la facultad de hacer una Const~tuc~ón? es la m1sma -

que, qU1én t1ene que hacer el espír~tu de una nac~ón? D1S

tíngase entre la ~dea de Const~tuc1ón y la del Espír1tu -

colect1vo como Sl éste eX1stlese o hub1ese eX1stldo Sln -

una Constltuclón y se verá de lnmedlato que esto s610 pue

de hacerse cu~ndo se ha cAptado muy superf~c~almente el n~ 

xo que los une (es dec1r, el Espír1tu y la Const1tuc1ón) ••• 

Es el espír~tu ~ngén~to y la h~stor1a de la nac1ón- que no 

es más que la h1stor~a del Espírltu- los que han hecho y -

hacen las Constltuc~ones" (1). Pero aquí tenemos un Hegel 

demaslado abstracto, y él lo oomprende así, baJando enton 

ces al terreno absolut1sta que quería favorecer argumenta~ 

do: liLa total1dad realmente vlv1ente, la que preserva y 

produce continuamente el Estado y su Constltuc1ón, es el 

GOBIERNO ••• En el goblerno, consldcrado como totalldad 

orgán1ca, el Poder Soberano o Pr1nclpado es ••• la Volug 

tad del Estado que todo lo sustenta y todo lo decreta; es 

la más alta cumbre y la Unldad que todo lo penetra. En la 

forma perfecta del Est~d09 donde todos y c~da~no de los 

elementos ••• ha alcanzado una eX1stencla llbre, esta va 

luntad es la de un Indlvlduo Real que LEGISLA (no ya de -

una mayoría donde la unldad de la voluntad leglslat1va no 

(1) HEGEL, G.F.: Ibídem. 253. 
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t1ene existenc1a real): es la MONARQUIA. 

liLa Const1tuc16n monárqu1ca es, por lo tanto, la Con§. 

tituc16n de la Razón 3voluc10nada; y todas las demás Cons

tituciones corresponden a grados infer10res de evoluc16n y 

de la automateria11zac16n de la Raz6n". Para mayor abunda

m1ento, Hegel aclara una c1ta de su F11osofía del Derecho 

(lo c1tado arr1ba corresponde a la Enc1clopedia) que "la 

dec1s16n últ1ma ••• la autonomía 8bsoluta constituye el 

poder del prínc1pe como tal" y que "el elemento absoluta

mente dec1s1vo en el todo ••• es un solo 1nd1v1duo: el 

MONARCA (1). 

Entonces, con lo d1cho, fác11 es concluír, que no 

hay razón para protestar por la no eX1stenc1a de una Con~ 

tituc16n dentro de la Prus1a de la época de Hegel, lugar 

donde se produce la más alta garantía de los derechos del 

hombre, ámbito donde se desarrolla la más alta 11bertad -

humana por obra y gracia de la monarquía absoluta. Es aquí 

donde culmina esa gran epopeya del espíritu humano en bus

ca de libertad, de la desalienaci6n, de la autorrea11za

c16n. liLa más elevada cumbre" de la libertad. La meta que 

el hombre alcanza después de su doloroso recorr1doo 

Pero veamos la Justif1cac1ón del Estado prus1ano des 

de otro ángulo. Hegel sost1ene que todo en el mundo se ha

lla sUJeto a un eterno deven1r; así las esenc13s, 1deas y 

espír1tus están sUJetos a un proceso evolut1vo y dialécti

co. Esta evoluc1ón no se desenvuelve como en Platón hac1a 

lo negat1vo, S1no hac1a lo pOS1t1VO, de tal manera que la 

meta, la etapn f1nal del proceso marca la cúsp1de de todos 

los desarrollos ~ev1os, S1endo por 10 tanto superior a -

(1) HEGEL, G.F.: Filosofía del Derecho, Ed1t. Clar1dad, -

Buenos A1res, Argent1na. 1968, parágrafos 275, 279. 
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ellos. Y como todo lo real es raclonal~ en consonancla con 

la fllosofía de la tentldad, la hlstorla tlene que estar 

sUJeta a las mlsmas leyes. 

Herácllto sostuvo que hay un8 razón oculta en el de-

venlr de la hlstorla; Hegel~ por su parte, aflrma que hay 

una razón meridlana que dlrlge la hlstoria. Esa razón meri 

dlana se dlrlge naturalmente a la JustifJ ~clón del Estado 

pruSlano. 

En principlo la hlstorla es algo real que se desarr~ 

lla en el tlempo y en el espaClO y que, de acuerdo a la -

teBls hegellana, está sUJeta a lo raclonal. Hay pues una 

analogía entre la hlstorla y su desarrollo y un glgantesco 

sllogismo dlaléctlcO: la hlstor18 es en fln el proceso del 

penssmlento del "espírltu absoluto" o "espíritu unlversal" 

llumlnado por la providencla que Cp ,nna con la perfección 

del unlverso. 

Aquí se perflla la conclus16n del slloglsmo, 11egan-

do a lo supremo. "El unlco pensamlento -dlce Hegel en su -

Fllosofía de la Historla- "con que la Filosofía enfoca a -

la hlstorla, es la slmp1e concepclón de la Razón, es la dOQ 

trlna de que la Razón es la soberana del Mundo, y que la -

Hlstorla del mundo nos enfrenta, por lo tanto, con un pro-

ceso raclonal, Esta convlcc16n e lntulc16n no es • nln 

guna hlp6teslS en el domlnlO de la fllosofía. • • Está pr~ 

bado allí ••• que la Raz6n ••• es sustancla, como así tamblén 

PODER INFINITO ••• MATERIA INFINITA. o • FORMA INFINITA ••• 

ENERGIA INFINITA. • ti , 
• que esta "ldea o "Razon" es la ese!!, 

Cla verdadera, eterna y absolutamente poderosa; que se re-

vela así mlsma en el unlverso y que nlnguna otra cosa se -

revela en ese u.n1.verso Sl no ésta y su honor y su glor1.a, 

es la tesis que, como hemos dlCho, ha sido aprobada en la 

BIBLIOTECA CEI'f 1 RAt.. 
UHIYEaSIOAO DE EL fiALVAl:)Qa 
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i'l.losofía y que conslderamos aquí como ya demostrada 11 (1) 

En su Enclclopedla se hAce más dláfana la apología -

que y~ entrevemos en la clta anterlor; leamos el fragmen-

to que nos lnteresa: 'Que la Hlstorla y, sobre todo, la Hl~ 

torla Unlversal, se basa en un obJetlvo esenClal y concre-

to, que está y estará completamente materiallzado en ella,a 

saber, el Plan de la Provldencla; que hay, en suma, Razón 

en la Hlstorla, debe ser admitldo sobre una base fllosófl-

ca; de donde se desprende su carácter esenclal y necesa-

rlo (2). Este obJetlvo de la provldencla está "concretame!!. 

te materla 11 zado" en los -resultados de la Hlstorla, que cul 

mlna con la Prusla de la época. 

Esto lo demuestra Hegel a travás de los tres pasos -

dlaléctlcoS del desarrollo hlst6rlco de la Razón, del " E~ 

pírltu" que evoluclona en "un clclo de encnrnaClones progr~ 

slvas". 

La prlmera de esas etapas está -cowo ya Vlmos antes-

en el despotlsmo orlental; el segundo corresponde a las -

democraClas y arlstocraclas greco-romanas y la última, la 

culmlnnClón del proceso, corresponde a PRUSIA, que consti-

tuye una monarquía absoluta. Y ante lalnquletud nuestra que 

se reflera a un Estado Ut6plCO, Hegel has ratiflca que "El 

Espírltu ••• no tlene nl pasado nl futuro, Slno que es -

esenclalmente presente; esto lndlca necesarlamente que la 

forma actual del Espírltu contlene y supera todas las eta-

pas anterlores. " 

Y, para mayor abundamlento, Hegel se vuelve más cla-

ro todavía al subdlvldlr, la tercera etapa, la de la manar 

quía germana, en tres momentos hlstórlcos: "En prlmer tér-

(1) Ver Popper, Karl R., Op. Clt., págs. 254-255 
(2) IbídeTn. 
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mino debemos cons~derar la Reforma en sí misma, el Sol -que 

todo lo ilum~na- que s~gu16 a los albores que coincldieron 

oon la termlnac16n del período medleval, luego, el desenvol 

vlmiento de ese estado de cosas que suced16 a la Reforma y, 

por últlmo, los Tiempos Modernos, que se remontan a los fl-

nes del s~glo anter~orl (1) 

Se refería al lnlClO del slglo d~ec~nueve hasta 1830, 

últ~mo año en que pronunc~ó estas charlas o conferenc~as. 

y para term~nar esta expos~clón de fragmentos de la 

tes~s de Hegel sobre la Just~f~caclón del Estado prus~ano 

leamos cuando nos d~ce: "El E8pír~tu Germano es el Espirl, 

tu del nuevo munao. Su obJet~vo es la material~zac~6n de 

la Verdad absoluta como una forma de la autonomía ~l~m~t.§!. 

da de la L~bertad". Coronando su apología con esta conolJ! 

s~6n: "Tal es el punto alcanzado por la conc~enc~a y estas 

son las fases prlncipales de esa forma en que la l~bertad 

se ha real~zado a sí mlsma; en efecto, la Hlstor~a del M~ 

do no es Sl no el desarrollo de la ldea de la llbertad ••• 

La verdadera Teodlsea, la Justlflcac16n de D10S en la Hl~ 

torla, es esa mater~allzaclón del espír~tu que representa 

la H~stor~a del mundo. Lo que ha sucedldo y slgue suced~en 

do es en esencla, Su Obra". (2) 

Como concluslón de los dos aspectos desarrollados, -

prlmero su postura desde el punto de v~sta económ~co; y 

segundo su apoloJía del Estado prUSlano, podríamos aflr-

mar que Hegel dentro del prlmer aspecto expone concepc~~ 

nes que traducen los lntereses de la burguesía. Pero cua~ 

do habla de la naturaleza del Estado, def~ende la neceSl-

(1) HEGEL, G.F.: C~tado por Karl Popper. Opa Clt. pág. 255 
(2) HEGEL, G.F.: F~losofía de la Hlstor~a, págs. 354, 476, 

477. Cltado por Karl Popper, Op. Clt. pág. 256 
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dad de la ex~stencla de lnstltucl0nes de orlgen feudal? las 

cuales~ desde clerto ángulo, obstacullzan la libre expresi6r 

en la realldad del capltallsmo. Lo que hace que por una par

te haga la apología del Estado absolutlsta pruslano, de cor

te feudal, y por la otra preconlce la reallzacl6n de ciertas 

reformas de orlgen llberal. 

Conslderamos que la propla coyuntura hlstórlca deter

mlnó la necesldad de crear tal teoría, aparentemente con no 

pocas contradlccl0nes: por un lado, los remanentes feudales, 

encarnados en la nobleza, se veían lmpelldos a aceptar la 

lnfluencla y penetrac16n del capltallsmo en la Alemanla -

de tlempos de H8gel, atrasada en relaclón a las otras na

Clones europeas, por lo que capltallzaban los postulados -

del 11berallsmo trlunfante encarnados en los "derechos sa

grados" "del hombre y del cludadano", que daba lugar a la 

defensa a ultranza de la propledad prlvada, en defensa de 

sus proplos deslgnl0s de clase. Por el otro, la burguesía 

alemana, temía los ataques de las grande,s masas populares 

que respondían y3, no a los lntereses de la gran burguesía, 

Slno a la ldeología propla del ala progreslsta de la Revo

luclón Francesa. 

Ahora, modernamente, es notable la lnfluencla de H~ 

gel en las tendenclas polítlcas con-i;emporáneas. Esto es -

producto de que sustanclalmente, la polítlca de Hegel, -

como lo dlJO J. Lowensteln, tlene una dobla faz. Desde un 

punto de vlsta se dlrlge a una adaptaclón con la propla -

realldad, pe~ltlendo su lnterpretac16n raclonal, por 10 

que permlte que todo conservador se adhl~ra a la ldea he 

gellana. Pero, desde otro ángulo, la dlaléctlca que satu

ra el pensamlento de Hegel, no ~s consecuente con lo an

terl0r; por el contrarlo Justlflca la tesls de un contl-
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nuo proceso cond~c~onado por los antagonismos que pueden es 

tar const~tu~dos porclases soc~ales antagón~cas~ o entre Es 

tados, o tener su expres~ón en revoluc~ones como en guerraS. 

Ello es 10 que expl~ca, la s~tuac~ón tan prop~a de esta f2-

losafía, que perm~te pos~c2ones divergentes, en el plano -

palít~co, que van de la extrema derecha a la extrema 2zqu2e~ 

da. 

En todo caso se puede af2rmar que la derecha se apoya 

en la pos~c2ón polít~ca de Hegel conten2da en su F~losfía 

del Derecho; en camb20 la 2zqU2erda se 2nsp2ra, esenc2al

mente, en el método general de su s~stema f1losóf~co. 

Consecuente de lo anter20r es que el 2deal~smo del 

Estado nac20nal deHegel, haya s2do la base del nac2ona12s

mo conservador que tuvo su máx2ma expres2ón en el fasc2smo 

y elnac2onal-socia12smo, que sust2tuyeron al nnc2ona12smo 

liberal del s2g1o XIX. Y por otra parte, la ffi2sma teoría -

de Hegel, tomando sobre todo su método d2aléct2co, reV2sa

do y forma12zado por Carlos Marx y Feder2co Engels, d2ifl~ 

gar a otro rad2C a12smo, en este caso de extrema 2zqu2erda, 

de t2pO proletar2o, que sust2tuy6 al ut2l2tar2smo l2beral 

de clase, y que tlene su últ2ma expres2ón en el comUU2smo. 
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CAPITULO V 

LA TESIS V~RXISTA SOBRE LA JUSTIFICACION DEL ESTADO 

Con Hégel la preocupaclón fl10sóflca contlnuada en -

busca de la racl0nallzaclón del Estado llega a su cenlt. -

Pero tamblén con la culmlnaclón empleza para la Justlflca

ci6n del Estqdo el lnlClO de la decadenclB en cuanto es -

concebldo como el "momento supremo o deflnl tlVO de la Vl da 

en común o colectlva del hombre". 

En la mlsma época en que Hgel maduraba su fl10sofía~ 

sobre el Derecho y el Estado surgen los soclallstas UtÓP1-

COSo En donde Junto con una crítlca demoledora a los post~ 

lados capltallstas, preparan el campo para nuevas teorías, 

las más lmportantes de ellas negÁndole Justlflcaclón a la 

lnstltuclón que comentamos. 

Los soclallstas Ut6plCOS conslderan al hombre funda

mentalmente bueno y que guarda dentro de sí elementos her

mosos de s011darldad y cooperaclón. El desmedldo sentlffilen 

to de poseslón que nace de la propledad prlvada, alrededor 

de la cual se crea un culto místlco, el apetlto de lucro, 

la lntensa competencla en toda la vlda económlca del Bsta

do, y en fln la profunda transformaclón de la socled8d pr~ 

duclda no por la revoluclón polítlca Slno por la revJluclón 

lndustrlal, pervlerten al h~ffibre e lmplden la búsqueda de 

su naturaleza esenc181m~nte buena y por ende la consecuclón 

de su propla fellcldad. 

Por lo tanto sostlenen los utoplstas que hay que tr~ 

tar de descubrlr a ese "hombre nuevo" escondldo por las ln 

fluenclas nefastas del cdpltallsmo y produclr una nueva so 

cledad. Esa reforma se concretlzaba fundamentalmente en los 

slgulentes puntos prlnclpales: snclallzaclón de los lnst.!'u 
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mentos de producclón, empezando por la tlerra: derogaclón 

del derecho de herencla, que c.¡nlleva la "rlqueza J.nJust2;. 

flcada" y Ei:XCeS1Va; supreslón de la m(,neda y sustltuclón 

de ésta por bonos de trabaJo; supreslón del sJ.stema de la 

empresa prlvada competltlva y sustltuclón de la mJ.sma -

por un slstema de flcooperaclón" destlnado a produclr lo -

que la colectlvJ.dad neceslta para su proplO consumo; la -

protecclón uel trabaJador medlante ur~ auténtlca solldar~ 

dad soclal y Derecho Laboral verdaderamente pOSltlVO¡ pro-

ducclón Sln obJetlvos de lucro, Slno para llenar las nece 

sldades proplas de la c0munJ.dad; desplaZ8TIlento -más o me 

nos total- del Estado como aparato polítlco para ser sus-

tltuldo por conseJos admlnlstratlvos que no cumplan una -

funclón de cocrclón Slno slmples atrlbuclones técnlco-adm~ 

nlstratlvas. 

Se le crltlca a los soclallstas UtóplCOS el solo ha-

ber cuestl0nado a la socledad capltallsta, proponlendo her 

mosos obJetlvos, Sln llegar a declr concretamente cómo lle 

gar a alcanzarlos lo cual es verdad; pero como dlce Walter 

Montenegro: lILos postulados del utoplsmo han servldo más -

blen, parclal y fragmentarlamente para allmentar a otras 

ldeologías. Ese es el valor trascendental del socJ.allsmo 

UtÓplCO. H3ber sldo un plonero en la crítlca de la SOCle-

dad de su t lempo, y uno de los prlmeros en enunOlar la ne-

cesldad y la poslbllldad de una reforma encamlnada hacl8 

formas de vlda meJores que las ofrecldas por el capltalls-

mo lndustrlal, cuando este balbuceaba los errores de su -

lnfanCla. (1) 

(1) MONTErmGRO, Walter. IntroducClón a las Doctrlnas Po
lítlco-económlcAs. Fondo de Cultura E00nóDlca. M~XlCO, 
Pág. 77. 
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Pero no fué solo el Slstema cap1tal1sta el que se pu 

so en entred1cho, Slno a su vez surg1ó, la teoría de la i-

nev1table decadenc1a del Estado. Esta tes1S sería la que -

marc3rfa dec1d1damente las 1deologías polít1cas dom1nantes 

durante el Slglo XIX y todavía el nuestI'o. 

Marx y Engels harán de ella un0 de los basamentos de 

su teoría: El Estado es, según la célebre defln1c1ón de El 

Cap1 tal, "v1olencla concentrada y IJrgan1zada de 13 SOC1e-

dad" • 

Comn dlce Engels, el Estado , lIes más blen un produ,2. 

to de la soc1edad cuando llega a un grado de desarrollo de 

term1nado; es la confeslón de que esa socledad se ha enre-

dado en un8 lrremed1able contradlcclón cons1go m1sna y -

está d1v1d1da por antagonls~os lrreconc1llables que es lm-

potonte de conJurar. Pero a fln de que éstos antagon1smos, 

estas clases con 1ntereses econóJn1cos en pugna no se dev,2. 

ren a sí TI1SI'laS y no consuman a la soc1edad en una lucha -

estér1l S~ hace necesarlO un poder sltuado aparentemente -

por enClma de la soc1edad y llamado a amort1guar el choque, 
nacido 

a mantenerlos en los lím1tes del "orden ll
• Y ese poder/de -

la socledad, pero que se pone por enClma de ella y se dl-

vorc1a de ella más y más, es el Estado". (1) 

Aquí encontramos pues el slgnlf1cado auténtlco que el 

marXlsmo le dá al Estado. EsLe ~s producto y manlfestac1ón 

del carácter lrrecnnclllable de lns contrad1cclones de cla 

se. El Estad0 aparece en el momento y lugar en que l8s con 

(1) ENGELS, Federlco. El or1gen de la Famllla de la Prop1~ 
dad Pr1vada y del Estado. 8crv1c1o de Publ1cac1ones de 
la Facultad de Jur1sprudenc1a y C1enc1~s Soc18les. U~ 
vers1dad de El Salvador. Págs. 177-178 
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tradlcclones de clase son tan lrreconclllables, que para -

asegurar el predornlnlo de una clase sobre la otra es nece-

sarla la aparlclón de esa lnstltuclón, como "vlolencla con 

centrada y organlzada de la socledad". 

El Estado solo eXlste en donde encontramos contradlQ 

Clones claslstas. No ellrnlna la lucha de unos contra otros, 

slno que es un órgano de domlnaclón de clase, un aparato -

de opreslón de una clase s0bre la otra, es la lnstltuclona 

llzaClón de un "6rden" que "legallza y aflanza esta opre-

Slón, arnortlguand0 los chr:>ques entre la s clases", y cuándo 

11 
se dlce "amortlguar no se qUlere lnihcar ellrnlnaclón de 

choques, nl concillaclón, Slno, como dle e Lenln, "prlvar 

a las clases oprlffildas de clertos rnedlos y procedlIDlentos 

de lucha para el derrocarTllento de los opresores!!. 

De lo dlCho, el Estado es una categoría hlst6rlca que 
aparece en un momento del desarrollo de la humanidad, con 
ciertas formas de producc16n y clertas relaclo-

nes soclales, por lo que, "como COffilté eJecutlvo de la -

clase domlnante" no es proplamente la expreslón de algo -

unlversal y raclonal Slno qüe expresa, por el contrarlo, -

lntereses puramente partlculares. 

Por lo que, cltando de nuevo a Engels: "Como el Es-

tado nacló de la necesldad de refrenar los antagonlsmos -

de clase, y corno al rnlsrno tlernpo, n8cló en medlo del con-

fllCto de estas clas88, es, pOI regla general, el Estado -

de la clase mns p~deros3, de la clase económlcamente doml-

nante, que cen ayuda de él, se conVlerte tamblén en la -

clase polítlcarnente d0IDlnante, adqulrlendo con ello nuevos 

medlos para la repres16n y la explotac10n de la clase opr~ 

(1) Clt. por LENIN. El Estado y la Revoluclón. Edlt. Teco
luto San Salvador. 1972. P6g. 13. 
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Por lo tanto el Estado es s~empre expres~6n de los -

~ntereses económ~cos y polít~cos de una clase en part~cu

lar; y ello es así no sólo en el Estado antíguo y el Est~ 

do feudRl que fueron órganos de explotac~ón de los escla

vos y s~ervos, s~no tamb~én el moderno Estado representa

t~vo, el cual es ~nstrumento del que se s~rve el cap~ta

l~smo para explotar al trabaJador asalar~ado. 

En qué cons~ste exactamente ese aparato o máqu~na -

espec~al~zado de repres~ón de una o varlas clases por o

tra, y, lo que es más, de la mayoría por la m~noría? 

Son var~os los rasgos que caracter~ZAn a ese "3par~ 

to" o "máqu~na". 

Inlc~almente un EJERCTTO PERMAI~NTE y LA BUROCRACIA: 

Ellos const~tuyen, con sus accesorlOS cons~gu~entes de tlpO 

mater~al (pr~8~ones coerc~t~vas de toda espec~e), los dos 

P.lecan~smos centrales de este lI~ngen~o o máqmna de dom~na

c~ón de clase". 

El eJérc~to permanente y la pol~cía se componen de -

destacamentos espec~ales de hombres armados. Espec~ales, -

por opos~c~ón al pueblo 8rmado u organ~zac~6n gener81 y e~ 

pontánea de tod8 la soc~edad, organ~zac~ón que se prodUJO 

en la época en que no ex~stía contrad~cc~6n c18s~sta; pero 

que al surglr ésta se h~zo ~mpos~ble. Al contrar~o se fue 

haciendo espec~al~z~da a medlda que esas contradicc~ones -

se ~ban hac~endo ~rreconc~l~ables. El monopollo del eJér

c~to permanent8 por parte del Estado, como lnstrumento de 

repres~ón al serv~c~o de la clase domlnante, t~ene como -

causa prlmera que el armamento espontáneo por parte del 

pueblo, -com~ se daba en la gens- causaría una lucha arma 

da entre las clases hostlles. 

La burocrac~a, es uec~r, el conJunto de funclona-
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rlos separados de las masas, colocados por enClma de la so 

Cledad de la cual son órganos, gozando de una sltuaclón p~l 

vlleglada que protegen ley8s especlales. Como aflrma el múl 

tlples veces cltado Engels, "provlstos de un poder que se 

ha hecho extraño a la socledad, necesltan hacerse respetar 

por medlO de leyes de excepclón, merced a las cuales gozan 

de una santldad y de una lnvlolabllldad, partlculares. El 

más rUln pollzonte del Est::ldo Clvlllzado tlene más "autorl 

dad" que todos los lnvestldos con el poder en le gens reu-
I 

nldos; pero el prínclpe más poderoso, el más grande hombre 

p01íilCO o guerrero de la C1V1I1ZqC1Ón, puede envldlar al 

menor Jefe gentll el respeto espontáneo y unlversal que se 

le profesa. El uno se mueve dentro de la socledad; el otro 

pretende presentar algo exterlor y superlor a ella (1). 

Además de lo anterlor para poder mantener ese poder 

públlCO especlal colocado por enClma de la soclednd que se 

deslgna con el nombre de Estado, hacen falta IMPUESTOS y -

una DEUDA PUBLICAo Los funclonarlos, por medlo de estos dos 

aspectos están en la poslbllldad de perpetuarse en el poder 

públlCO. 

Y, sólo nos quedaría un últlmo rasgo- que Engels es 

el prlmero que enumera- y que está constltUlda por el ám-

bltO espaclal donde se eJerce el dOilllnlOg la agrupaclón de 

los súbdltOS del Estado en dlvlslones territoriales. 

Ahora blen, en líneas anterl~res aflrmamos que 'el E~ 

tada era una categ,ría hlstórlca C0n determlnadas formas -

de producclón y clertrlS relnclones soclales. Lo que es a-

tlngente a los supuestos de la tesls marxlsta sobre el orí 

(1) ENGELS, Federlco. Op. Clt. Pág. 192. 



134 

gen del Estad0 9 que conllevan el hecho de que la instltU-

Clón estatal se debló al proplO desarrollo hlstórlco de la 

socledad, a Id contr~dlcclón claslsta lrreconclllable y al 

apareClmlento de la propledJd prlvada. 

Esto nos pone en la plsta no sólo del orígen del 8s-

t~d09 según el marxlsmo, Slno que tamblén DOS d8 la respues . -
ta sobre su desaparlclón. 

Engels desarrolla ambos aspectos en los slgulentes -

térm1nos: "Por tanto, el Estado no h8 eXlstldo eternamen-

te. Ha habldo socledades que se las arreglaron Sln él, que 

no tuvleron la menor noclón del Estado n1 de su poder. Al 

llegar a cierta fase del desarrollo económlco, que estaba 

11gada necesarlamente a lo dlvlslón de In socledad en cla-

ses, esta dlvlslón hlZO del Estado una neces1dad. Ahora nos 

aproXlmamos con rapldez a una fAse de desarrollo de la pr~ 

ducclón en que la eXlstencla de estas clJses no sólo deJa 

de ser una neces1dad, Slno que se convlerte en un obstáculo 

dlrecto para la producclón. Las clases desaparecerán de un 

modo tan 1nevltable como surgleron en su día. Con la desa-

parlclón de las clases desaparecer6 lnevltablemente el Es-

tAdo. La socleded, organlzandCl de un lTlod.Q.nuevo lo producc16n 

sobre ln base de una nSOC1QC1Ón llbre de productores 19ua-

les envlará toda la máqulna del Estado al lugar que enton-

ces le ha de corresponder: al ~useo de antlgued~des, Junto 

a la rueca y al haoha de bronce." (1) 

Ahora, cómo se real1zará esa desaparlclón del Esta-

He aquí uno de los temas fundamentales de dlcuslón 

de las dos corrlentes prlnclpales Jue nlegan la Justlflca-

(1) ENGELS, Federlco. Op. Clt. Pág. 194. 

BI8L10TECA CENTRAL 
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Clón estatal: el anarqulsmo y el marXlsmo. 

Ambas doctrlnas admlten la necesldad flnal de ellID1-

nar al Estado, pero dlfleren en que el anarqulsmo postula 

esa ellmlnaclón en forma dlrecta e lnmedlatn, Sln aceptar 

en nlngún momento IR convenlenCla de crear períodos lnte~ 

medlos; y el marXlsmo Juzga como algo esenclal, lndlspen-

sable, la etapa transltorla de la dlctadura del proletarla 

do. 

Entonces pAra los anarqulstas el aparato hay que -

destrulrlo en forma lnmedlata; en camblo para Marx y En-

gels el Estado se extlngue después que se produzcan dete~ 

mlnados camblos en las formas de producclón y las relacl~ 

nes soclales. 

El mlsmo Engels en su Antl-Dührlng (obra que, ca 

mo se sabe, fue revlsada, y en parte? escrlta p0r Marx), 

escrlbe 10 slgulente, en lo concerniente a la extlnclón 

del Est~do: "El proletarlado toma el poder estatal y co-

mlenza por COnVerGlr los medlOS de producclón en prople-

dad del Estado. Pero con este acto se destruye toda dlfe-

rencla y todo antagonlsmo de clases, y, con ello mlsmo, -

el Estado como tal. La socledad que se ha movldo hasta aho 

ra entre antagonlsmos de clase ha tenld~ necesldad del Es 

tado, o sea de una organlzac16n de la clase explotadora -

para mantener las condlciones exterlores de pr0ducclón y -

por tanto, partlcularmente, para mantener por la fuerza a 

la clase explotada en las condlclones de opreslón (la es

clavltud, la servldumbre, el trabaJO asalarlado), determl-

nadas por el modo de producclón eXlstente. El Estado era 

el representante oflclal de toda la socledad, su sínt~s 

en una corporaclón vlslble; pero 10 era tan sólo como E~ 

tado de la clase que en su época representaba a toda la 
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socledad: en la antlguedad era el Estado de los cludadanos 

esclavlstas; en la edad med18 9 el de la nobleza feudal; en 

nuestros tlempos es el de la burguesía. Cuando el Estado -

se conv~erta flnalmente en representante efect~vo de toda 

la soc~ed3d9 será por sí m~smo superfluo. Cuando ya no e-

x~sta n~nguna clase soc~al a la que haya que mantener en 

la opreslón; cuand~ desaparezcan Junto con la domln~clón -

de clase, Junto con la lucha por la ex~stencla lnd~vldual? 

engendrada por la actual anarquía de la producclón, los -

choques y los excesos resultantes de esta lucha, no habrá 

ya nada que repr~m~r, n~ hará falt~, por tanto, esa fuer-

za espec~al de represlón, el Estado. El prlmer acto en que 

el Estado se manlflesta efeotlvamente oomo representante -

de toda la sOCledad -la toma de poseslón de los medlos de 

produoClón en nombre de la socledad - es a la par su últ~ 

mo acto lndependlente como Estado. La lntervenclón del PQ 

der estatal en las relaclones soclales se hará superflua 

en un campo tras otro y se adormecerá por sí mlsma. El go-

blerno sobre las personas será sustltuído por la admlnls-

traclón de las cosas y por la dlrecclón de los procesos de 

producclón. El Estado no será "abolldo": se cxtlngulrá. 

Partlendo de esto es como hay que Juzgar el valor de la fr~ 

se que habla del "estado p0pulnr llbre" fr::¡se que durante 

Olerto tlempo tuvo derecho a la eXlstencla como conslgna 

de agltaclón, pero que, en resumldas cuentas, carece en -

absoluto de fundamento clcntíflco. Partlendo de esto es -

tambl~n como debe ser c~nslderada la eXlgencla de los lla-

mados anarqulstas de que el Estado sea abolldo de la noche 

a la mañana." (1) 

(1) ENGELS, Federlco. Antl-Duhrlng o La subverslón de la -
Clencla por el señor Eugenlo Dühring, Págs. 301-303 de 
la 38. edlclón abmana. Cltado por V.I. LENIN: El Esta
do v la Revoluclón. EdlC. Tecolut, 1972, San Salvador 
págs. 15 y 16. 
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Con lo argumentado podemos llegar a establecer entoQ 

ces las tres sltuaclones a través de las cuales podemos ver 

la socledad actual, s~gún eXlsta o no el Estado, tomando -

en cuenta la teoría marxlsta: 

1.- El Estado, como lnstrumento de domlnlo de clase, 

por el cual "el poder polítlcO del Estado moderno no es más 

que una Junta que admlnlstra los negoclos comunes de toda 

la clase burguesa"; es declr el Estado al serV1ClO de una 

mlnJria dO~lnante: la burguesía. 

En la socledad capltallsta, el Estado en el sentl

do verdadero de la pa18bra. Todo ello en raz6n en que a~é 

118 se basa en el poder del capltal, en la sUJeclón total 

del proletarlado y de las masas trabaJadoras de campeslnos 

a los capltallstas, los que poseen los lnstrumentos y me

dlOS de producclón. 

Por su esenCla claslsta, el Estado capltallsta es -

la dlctadura de clase de los capltallstas sobre los explo 

tados. Es el aparato u organlzAclón de tlpO polítlco con 

el cual la burguesía subordlna y oprlme a las clases des

poseídas de medlos de producclón. 

En el confllct0 contra el réglmen feudal, la burgue

sía defendía aquellos valores acordes con sus lntereses cQ 

mo la constltuclón de la llbertad de propledad, la llber

tad e 19ualdad formales del lndlvldu0; por ello aflrmaba -

que el nuevo orden burgués había desplazado al Estado cla

slsta, pues éste representaba los lntereses de todo el pu~ 

bloc Falacla ldeolóBlce p~ra l~ teslS de M8rx y Engels que 

lo que Vlene esconder son lns lntereses de dOIDlnaclón de 

la nueva clase domlnante. 

Lo clerto era que la llbert3d de propledad equlv81ía 

a llberar a la clase dOIDlnada de toda rlqueza. Por lo qUe 
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los postulados de l~bert~d, ~guald3d y fratern~dad, eran

una cruel burla para el ncces~tado; un valor puramente for 

mal, una f~cc~ón. 

De l~ que se deduce que el Estado cap~tal~sta no es 

más que un com~té que adm~n~stra los asuntos comunes de to 

da la burguesía. Por lo que las func~ones más ~mportantes 

del Estado cap~tal~sta serían: 

Á- C~nsol~da y garant~za la prop~ed8d prlvada tlpO 

cap~tal~sta snbre los ~nstrumentos y med~os báslCOS de prQ 

ducclón; 

B- Garlntlza y protege las condlc~ones de la explot~ 

clón capltallsta de los trabaJadores; 

C- EJerce una ~mplacable repres~ón contra los obre

ros, CR~pes~nos y todos los que Vlvan del trabaJo asalar~a 

do, y que buscan la destrucc~ón del modo de producclón ca

p~tallsta y su estructura polítlca estatal. 

Al consol~darse la burguesía, que proclamaca la ~gual 

dad de todos ante In ley, yo no podía ex~st~r un t~po de -

coacclón dlrecta, extraeconóm~ca, tan característ~ca del -

modo de producc~ón feudal, y que era consecuenc~a de la u

n~ón de los d~stlntos n~veles (económ~co, polít~co e ldeo

lógico). En el cap~tallsmo la explotaclón de la clase dom~ 

nqda se enmascar~, es más sutll. El capltallsta exprlme al 

trAbaJador comprando lo que éstos se ven lmpelldos a vender 

para poder sUbslstlr: su fuerza de trabaJo; pero según la 

burguesía esto lo hace el obrero "voluntarlamente". Y, al 

f~nal esta últlma se aprOplg del trabaJo no remunerado del 

trabaJador. 

Esto es lo que expllca la protecclón ex~remada de la 

propledad prlvada por parte del Estado capltal~sta. El ap~ 

rato estatal está separado y sobre la soc~edad y, a medlda 
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que se agudlzan las contradlcclones claslstas esa máqulna 

de coerc16n se va haClendo más fuerte y especlallzada. 

DiJlmos que el Estado capltallsta tlene la pretenslón 

de representnr los lntereses de todo el pueblo, de la SOCDa 

dad toda, está pues tl por enClllE de las clases tl
; en base a -

este aserto tlene como característlca la de estar formado 

de órganos de representaclón popular, los parlamentos; y 

otras lnstltuclones de la democrAcla-burgucsa como lo son 

el derecho de sufraglo, los partldos polítlCOS, etc. Más, 

par3 el marXlsmo, la realldad es otra, pues todos esos ór-
,1 

ganos de IIrepresentaclón popular no son m3s que organls-

mos a través de los cuales se eJerce la dlctadura de la cl~ 

se domlnante. 

1-1as, la flnalld8d prlnclp,ü -m::mtener en condlclones 

de opreslón a los trabaJadores- lo logra el Estado moderno 

no s610 por medlo de los ap~ratos represlvos de Estado (e-

Jérclto, pollcía, cárceles, trlbunales, etc.) SlllO tamblén 

con la ayuda de los llnmados aparatos ldeológlcos de Esta-

do como lo son la Iglesla, la prensa? las lnstltuclones de 

enseñanza la llteratura, el arte? etc. Este tlpO de apara-

tos tlenen como obJetlvo proyectar la ldeologí3 de la cla-

se dOIl1nante cm el EstRdo burgués. 

Así actualmente se esfuerzan por c~nvencer a la cla-

se trabaJadora de que el capltallsmn se ha desprovlsto de 

los V1C10S de qu~ adolecía, que en el presente sí verdade-

rament¿ deflende por 19ual los lntereses de toda la SOCle 

dad, que es un aut~ntlco árbltro sltuado por enClma de la 

lucha de clases, que es la encarnaclón de la democracla -

y la Justlcla. 

Pero para Marx y Engels, le sltuaclón real es contr~ 

rla a la ldeología que se trata de establecer por medlo -
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de los aparatos ldeo1óglcos de la burguesía. A medida que 

crece la gran lndustrla, la lucha de clases se hace más -

lntensn y el aparato estatal, en lugar de defender los ln 

tereses de toda la socledad, se vuelve cada vez más un -

lnstrumento de clase; un artefacto de explotaclón y domlna 

Cl.ón. 

No obstante, el EstRdo burgués es el últl.mo tlpO hl.~ 

tórlco de Estado explotador según la tesls que nos ocupa, 

planteando entonces su lnevltable hundlmlento y extlnclón. 

El Sl.stema capltallsta está 111Mado a desaparecer, lo ml.S-

mo que en su tl.empo desaparecl.eron el régl.men escbvl.sta y 

feudal. Así lo eXlgen las leyes obJetl.vas del desarrollo -

de la socledad. 

"Las relacl.ones burguesas de producel.ón son la últl-

ma forma sntagónlca del proceso soclal de la producclón, -

antagónl.ca no en el sentl.do del antagonlsmo lndl.vldual, s~ 

no del antagonl.smo que tl.ene como orl.gen las condl.cl.ones -

socl.ales de vl.da de los l.ndLvl.duos, ml.entras que las fuer-

zas productl.v3S que se desarrollan en las entrañas de la -

socledad burguesa crean al mlsmo tl.empo las condl.cl.ones -

materl.ales que h8n de resolver este antagonl.smo. De ahí -

que esta formacl.6n soclal Cl.erre la prehl.storla de la so

el. eda d hJmana 11 (1). 

11.- Prlmera f1se de la soeledad comunlsta, compren-

dlda entre 13 socl.edRd capJtall.sta y la sOCledad comunl.S-

ta propl.amente dlcha. Período de transformaclón revolucl.o-

narl.a de la prl.mera a la segunda. 

A este período corresponde tambl.én un período polí-

tico de transl.cl.ón, cuyo Estado no puede ser otr~ que la 

(1) MARX, Carlos y Federl.co Engels. Obras Compl~tas. Parte 
'" 

l. Tomo XII. Pág. 7. 
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dictadura rev01uc~onaria del proletar~ado. 

Esa d~ctadura es lo que esenclaliza al Estado sociali~ 

tal Pero qu~ es la dlctadura del proletarlado? 

Lenln respondía a esta pregunta dleiendo: "La dicta-

dura del proletarlado, Sl se traduce esta expreslón latlna, 

clentífica e hlstórlco-fl10sóflca, a un lenguaJe más sen-

cilIo slgnlf~ca lo s~gulente: Solo una clase determinada9 

los obreros de las cludades y, en general, los obreros fa-

briles, están en condlciones de dlrlg1r a toda la masa de 

trabaJadores y explotados en la lucha por el derrocamlento 

del yugo del capital, al derrocarlo, en la lucha por mant~ 

ner y consol~dar la vlctorla, en la creaclón del régimen -

soc~al nuevo, soc~alista~ a lo largo de toda la lucha por 

la destrucc~ón total de las clases'f (1) 

De lo cltado se deduce que lo fundamental en la di~ 

tadura del proletarlado es la dlrecclón, el comando por -

el proletarlado de todo el conJunto de trabaJadores y ex-

plotados, la un~6n del obrerismo y los demás trabajadores, 

especlalmente el campeslnado. Ese ea, seg~n Len~n, el priQ-

C~pl0 supremo de la dlctadura del proletarlado. 

El obrerlsmo, como la fracc16n de la clase explota-

da más avanzada y revolucl0narla de la 80cledad actual, -

organlza y guía a los campeslnos y a las otras capas no -

proplamente proletarias de las masas trabaJadoras. 

Obreros y campes~nos se necesltan mutuamente. Am-

bas fracciones de clase se complementan. Sln la unión 

con el campeslnado, la clase obrera no podria construlr 

(l)LENlN, V.l. Obras Completas. Tomo 29 Pág. 387. Citado 
por N.G. ALEXANDROV y otros: Teoría del Estado y el 
Derecho. Edlt. GrlJalbo p S.A. MéxlCO, D.F. 1966. -
Págs. 89 y 90. 
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la sociedad comunista. As! como tambi4n el campesino y de

más explotados no podrían emanc~parse del yugo capita11sta 

sin la dirección y liderazgo de la clase obrera. 

La dictadura del proletariado tiene un des1gn10: de~ 

truir el capitalismo. consolidando y fortificando el tr1~ 

fo de la revolución proletaria y a su vez empezar la for

maCión de un nuevo orden socia11sta en base a la lucha cOE 

tinuada e implacable por la destrucción total de las c1a-

ses. 

Por lo que por un lado t1ene que luchar por vencer 

todos los elementos de la reaCCión burguesa y por el otro, 

que es BU obJetivo pr1nc1pal, la formac1ón de las nuevas 

relac10nes de producc1ón de la sociedad comunista. 

El Estado soc1a11sta es pues? el 1nstrumento adecua

do con el cual la clase obrera y las demás fraCCiones de 

clase dom1nada lograrán la edificación de la soc1edad 90-

c1a11sta y la transformac1ón al comunismo. 

Por tanto la dictadura del proletariado derrota la -

reSistenc1a de la contrarrevolución burguesa, nacionali

za la 1ndustr1al, organ1za la colectivizac1ón voluntaria 

de la agricultura, suprime el Sistema de explotaCión y la 

prop1edad privada sobre los 1nstrumentos y med10s de pro

ducción. 

Pero ya en la etapa superior del cap1talismo -la a~ 

tual- el Estado soc1a11sta se ocupa a su vez de defender 

las conquistas soc1alistas de los ataques del imperialis. 

mo. 

Lo anter10r no qU1ere deCir que se convierta en un 

Estado cerrado a los nexos con el exterior. Lo contrar10: 

busca el 1nternac10nalismo proletario robusteciendo las -

relaciones y defensa de todos los trabaJadores del mundo, 



hac~endo abstracción de su nacional~dad. 

y cuál es el órgano principal a través del cual la -

d~ctadura del proletar~ado logra estos obJet~vos? El orga

n~smo más ~mportante es el Part~do Comun~sta, en el cual 

se agrupan los trabaJadores, campes~nos e ~ntelectuales más 

avanzados de todo el pueblo. Este órgano, de tanta ~mportan 

c~a en el Estado soc~al~sta, se apoya en sus obJet~vos, en 

los pr~nc~p~os prop~os de las leyes obJetivas del desarro

llo soc~al. El es el portavoz princ~pal de la d~ctadura del 

proletar~ado en su papel de d~r~gente polít~co de la cla

se obrera y de todos los trabaJadores. 

Pero c6mo expl~ca Marx esta fase de trans~ción? Vea

mos este fragmento: "De lo que aquí s e trata no es de una 

soc~edad comun~sta que se ha desarrollado sobre su prop~a 

base~ s~no de una que acaba de sal~r precisamente de la 

soc~edad cap~tal~sta y que, por tanto, presenta todavía en 

todos sus aspectos, en el económ~co, en el moral y en el ~~ 

telectual, el sello de la v~eJa soc~edad de cuya entraña -

procede. Congruentemente con esto, en ella el productor -

illd~v~dual obt~ene de la soc~edad -deepu~s de hechas las 

obl~gadas deducc~ones- exactamente lo que ha dado. Lo que 

el productor ha dado a la soc~edad es su cuota ~nd~v~dual 

de trabaJO. Así, por eJemplo~ la Jornada soc~al de trabaJO 

se compone de la suma de las horas de trabaJO ~nd~v~dual; 

el t~empo ~nd~v~dual de trabaJO de cada productor por sep~ 

rada es la parte de la Jornada soc~al de trabaJO que él 

aporta, su partlclpaclón en ella. La socledad le entrega 

un bono conslgnado que ha rendldo talo cual cantldad de 

trabaJO (después de descontar lo que ha trabaJado para 

el fondo común) y con este bono saca de los depósltos 80-

c~ales de medlos de consumo la parte equlvalente a la -
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cantldad de trabaJo que rlndló. La mlsma cantldad de tra

baJo que ha dado a la socledad baJo una forma, la reclbe -

de ésta baJo otra forma dlstlnta". • • "Nada puede pasar a 

ser proPledad del lndlvlduo, fuera de los medlos lndlvldu~ 

les de consumo" ••• "Pero 9 en lo que se reflere a la dlS-

trlbuClón de éstos entre los dlstlntos productores, rlge el 

mlsmo prlnClplO que en el lntercamblo de mercancías equlv~ 

lentes: se cambla una cantldad de trabaJo, baJo una forma, 

por otra cantldad 19ual de trabaJo, baJo otra forma dlstln 

ta"(l). 

Este dereoho 19ual conlleva el derecho deslgual, la 

deslgualdad en el mundo de los hechos, la deslgualdad en 

las personas, ya que un hombre es fuerte, mlentras que o

tro es débll, y así por 10 conslgulente (la dlstlnc16n en

tre los lndlvlduos surge de la deslgualdad) por lo que co-

brará uno más que otro. 

En este te16n de fondo econ6mlco el Estado está al 

serV1Clo del proletarlado. EXlste la dlctadura del prole-

tarlado co~o Estado de translclón: no es Estado en el sen 

tldo verd3dero de la palabra, según el marXlsmo. 

Es una democracla pa ra los pobres, "pa ra la s 9/10 -

de la poblac16n", en donde eXlste un aplastamlento violen-

to de la reslstencla de los rlCOS, con una democracla casi 

completa, llmltada únlca~ente por la necesldad de destro

zar los últlmos reductos de reslstenclA de la burguesía. 

Como lo hlclmos notar arrlba, "el estrecho horlzon-

te del derecho burgués todavía no se ha superado del to. 

do". Con lo que con el derecho semlburgués tampoco desapa 

rece el Estado semlburgués. 

(1) Cltado por LENIN, V.l.: El Marxlsmo y el Estado. Edlt. 

Progreso, Moscú. 1973. PÁg. 28. 
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III.- Fase superlor de la sOCledad comunlsta. El es-

tado no es necesarlo, se extlngue. EXlste una democracla 

efectlvamente completa p que se hace costumbre y, por lo -

conslguiente p en donde "la democracla completa es 19ual a 

nlnguna democracla"(l). 

Como se ha aflrmado repetldas veces el marXlsmo sos-

tlene que el Estado no slempre ha eXlstldo y no slempre -

eXlstlrá. De manera que cuando se llegue a la fase supe-

rlor del comunlsmo el Estado se extlngulrá. 

Ahí eXlstlrá una democracla efectlvamente completa. 

En esta etapa la adNlnlstraclón públlca perderá su carác-

ter polítlCO y se modlflcará en una funclón de admlnlstr~ 

Clón popular dlrecta en los asuntos del pueblo. 

y Marx destaca lnsplradamente esta fase superlor de 

la SOCledad comunlsta, en la Crítlca de los Programas de 

Gotha. 

"Cuando haya desaparecldo la esclavlzante subordlna-

clón de los lndlVlduos a la dlvlslón del trabaJo y, con 

ella 1 el antagonlsmo entre trabaJo lntelectual y el traba-

JO manual; cuando con el desarrollo múltlple de los lndi-

vlduos las fuerzas productoras y todas las fuerzas de la -

riqueza colectlva broten con abundancla~ solamente enton-

ces el estrecho horlzonte del derecho burgués podrá ser -

completamente superado y la socledad podrá lnscriblr en -

sus banderas: DE CADA UNO SEGUN SUS CAPACIDADES 1 A CADA -

UNO SEGUN SUS NECESIDADES" (2) 

(1) LENIN, V.I. El Marxlsmo y el Estado. Edlt. Progreso, 
Moscú, 1973. Pág. 28. 

(2) MARX, Karl: C~ítlca del Programa de Gotha, K. Marx y 
F. Engels. Ob~as Escogldas. Edlt. Cartago, Buenos Al
reS 9 1957. Pág. 59. 



De donde el marxista augura que llegará un momento 

en que los hombres se hayan hab~tuado hasta tal punto a 

obddecer las normas fundamentales de la vlda en socledad, 

en que su trabaJo se haya hecho tan product~v09 que por sí 

m~sIDos, "voluntarlamente" trabaJarán según sus capaclda-

des. En lugar de calcular COdlclosamente, "a lo Shylock lt
, 

en el estrecho horlzonte que encontramos en el derecho c~ 

pltallsta, no se cUldarán ya de trabaJar o no "me dla hora 

más que otro", pues cada uno tomará llbremente de la masa 

de los productos según sus necesldades. Y entonces el Es-

tado, todo tlpO de Estado, hablendo cumplldo con su bbJet~ 

ve, desaparecerá" (1). 

De lo dlCho, podemos deduclr, los tres elementos fun 

damentales de la doctrlna de Marx y Engels con respecto al 

Estado: 

1) El Estado como aparato coercltlvo, o como ya se 

dlJO, "como vlolencla concentrada y organlzada de la SOC1~ 

dad", opuesta a la concepc16n teleológlca o étlca. Aquí 

(1) No obst~nte hay que hacer notar que el ~stado desapar~ 
cerá, cuando dentro y fuera del país, se den para ello 
las condlclones necesarlas. Lo que según ésto, nos lle 
va a conflrmar que tamblén en el comunlsmo, se manten:' 
drá la necesldad del Estado, Sl slgue eXlstiendo el -
campo del lmperlallsmo y contlnúa el pellgro de un at~ 
que mllltar. Por lo que d~ce M.A. Suslov en el XXI Co~ 
greso del P.C. U.S.: "La teoría marxista-lenlnlsta y 
la experlencia hlstórlca demuestran que desgués del -
trlunfo de la revoluclón soclallsta, el Estado contl
núa eXlstlendo no solo baJO el soclallsmo, Slno tam
blén en el comunlsmo, Sl se dan determlnadas condlclo 
nes hlstórlcas, Sl Subslsten los Estados capl tallsta; 
y el canpo del capltallsmo y, por conslgulente, no ha 
desaparecldo todavía el pellgro de una agres16n de los 
lmperla11stas contra nuestro país y contra los demás 
países SOCla llstas 11 (XXI Congreso Extraordlnario del 
Partldo Comunlsta de la Unlón Sovlétlca, Actas Taqu~ 
gráflcas. T.I. Moscú, 1959). Pág. 362. 
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el Estado no const1tuye un deber ser~ no 1mp11ca un trata-

m1ento que se relac10ne con una 1dea valorat1va, f1na11~ 

ta, sino que se desor1be un hecho que aoaeoe en el deven1r 

h1stór1co del hombre, deb1da a determ1nadas cond1c~ones so 

c1ales y económ1cas. 

Es pues un hecho obJet1vo, sUJeto a las leyes del -

desarrollo soc1al y que, por tanto, no es algo eterno, i~ 

mutable, S1no que, oomo toda categoría h1stór10a hubo he-

chos que lo h1C1eron nacer, crecer y, a su vez, al no e8-

tar accrde con el prop1o desarrollo de la human1dad, ha de 

desaparecer. 

2) El EstAdo como 1nstrumento de dom1n10 de clase, 

por el cual, "el poder polít100 del Estado moderno no es -

má8 que una Junta, que adm1n1stra los negooios oomunes de 

toda la clase burguesa". 

De una u otra forma, el concepto que ésto enC1erra 

reaparece s1empre en las obras tanto de Marx como de En-

gels y, no obstante los mat1ces y las apreciac10nes un -

tanto d1ferentes que ocas10nalmente exhlb1eron en su exa-

men del Estado, sobre todo para exp11car un determ1nado -

grado de 1ndependenc1a que el Estado podía d1sfrutar en -

"c1rcunstanc1as excepc10nales" (1), nunca var1aron la opi-

n16n de que en la soc1edad caP1ta11sta el Estado era, so-

bre todo, el 1nstrumento de coerc1ón de la clase dom1nan-

(1) ENGELS y MARX sost1enen que hay períodos en que las 
clases en lucha están equ111bradas, que el poder es
tatal como med1ador aparente, adqu1ere C1erta autonomía 
e 1ndependenc1a momentánea respecto a una y a otra. -
Tal se susc1t6 con la monarquía absoluta de los 81g108 
XVII Y XVIII, con el bonapart1smo del pr1mero y segun
do 1mper1o en Franc1a, y con B1smarck en Aleman1a. 
(Ver al respecto: Engels, F. Orígen de la Fam111a, de 
la prop1edad pr1vada y del Estado. Pág. 192. Marx, K. 
El D1ec10cho Brumar1o, en Marx, Engels, Obras Escog1-
dae en 11 Tomos. Ed1t. Progreso, 1966. Tomo l. Pág. 
317). 
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te, deflnida ésta en func1ón de la prop1edad y el control 

de los medlos de producc1ón (1). 

3) El Estado como estructura esenc1al del n1vel po-

lít1co, const1tuye una 1nstancla secundarla y subord1nada 

del n1vel económ1co por lo que no es el Estado el que cOQ 

dic10na y regula la estructura económ1ca, Slno ésta la -

que cond1C10na y regula la 1nst1tuc1ón estatal. 

En consonanC1a todo Estado def1ende slempre determi 

nado rég1men económ1co de la soc1edad dlvldlda en clases, 

determ1nado slstema de relac10nes de producc1ón. Pero en 

la defensa y robusteC1mlento de uno u otro slstema de re-

laC10nes de producción de la soc1edad dlv1dlda en c~ses -

se haya interesada, prec1samente, la clase soc1al que en 

el slstema dado de relac10nes de producclón en económica-

(1) Véase por eJemplo, Marx, 22 años después del Manifie~ 
to Comunlsta: "Al mismo r1tmo con que el progreso de 
la 1ndustr1a moderna desarrolló, amplló e intenslflcó 
el antagonlsmo de clase entre el cap1tal y los trabaJ~ 
dores, el poder estat31 fue cobrando cada vez más el -
carácter del poder naclonal, Jel capltal sobre los t~a 
baJadores, de una fuerza públ1ca organlzdda para la c~ 
clavlzaclón social, de un artefacto del despot1smo de 
clase" (Marx, K., La Guerra C1Vll en Francla, en K. -
Marx y F. Engels, Obras Escog1das, 1950. Vol. l. Pág. 
490). 

Engels subraya lo anterlor, expresando: "El Esta-
"do moderno, lndependlentemente de cuál sea su forma es 
en lo esenclal un aparato capltal1sta, el Estado de los 
c8pltallstas, la personlf1caclón del capltal nacl0nal 
total, una organ1zac1ón de la clase part1cular que ha 
sldo PRO TEMPORE la clase explotadora, una organlzaclón 
que tlene como fln 1mpedlr toda lntromlslón exterlor en 
las cond1cl0nes eXlstentes de producción y, por tanto, 
esenclalmente, con la f1nalldad de mantener por la fue~ 
za a l~s clases explotadas en las condlC10nes de opre
slón que corresponden a un determlnado modo de produc
clón (esclavltud, serv1dumbre, trabaJo asalarlado) (En 
gels, F. Soclallsmo utÓp1CO y c1entíflco. Ibídem. Vol. 
11. Págs. 136/138. Esto fue escrito en 1887. La m1sma 
opinlón por supuesto, desarrollada en El Or1gen de la 
Famllla, la ~ropledad Pr1vada y el Estado, y en mu
chas de las obras posterl0res de Engels). 
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mente dom~nante. 

De donde el anális~s de cualqu~er Estado pe~ite lle 

gar a la conclus~ón formulada por F. Engels 7 de que ti. . . 
el Estado no es en general, más que el refleJo en forma -

s~ntétlca de las neces~dades econó~lcas de la clase que gQ 

b~erna la producclón". 

En su eXlstencla y desarrollo, todo Estado depende, 

en f~n de cuentas, de las oond~c~ones económ~cas de la vi 

da socla17 s~endo la parte más ~mportante de la superestruQ 

tura que se erlge sobre la base económlca de la s0cledad -

d~vldlda en clases. 

De donde, ooncluyendo, como aparato coeroltlvo~ como 

categoría h~stórica, como ~nstrumento de domlnac~ón de ol~ 

se, part~cular~zado y subordlnado, el Estado no es la cul-

m~nac~ón del decurso hlstór~co de la humanidad, y par tan-

to Sln n~nguna pos~bll~dad de ser superado en el futuro, Lo 

contrar~o: el Estado es una lnst~tuclón trans~tor~a,suJeta 

a determ~nados supuestos, los cuales una vez desaparecen, 

harán lnnecesarlO el Estado y éste se "ext~ngu~rá". 

En todo caso eXlste un marcado cr~ter~o no Just~f~c~ 

tlVO del Estado, opuesto por lo tanto, a la concepclón po-

s~t~va que sostenía el pensam~ento rac~onal~sta. 

El grandloso proceso fllosóflco-polít~co que conslde 

ra al Estado como una lnstltuc~ón que se Justlf~ca por te-

ner por flnnlldad la propla reallzaclón y fellcldad human~~ 

f~nal~za cuando aparece y se robustece la tes~s según la -

cual el Estado debe ser a su vez supr~m~do, para que la -

human~dad pueda alcanzar la meta de su deBt~no. 

BIBLIOTECA CEN ~ 
U'UYERSIOACI O!i: IU. ________________________________________________________ ~~~~~~~~_ aA~YAg~~ 
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CAPITULO VI 

CONCLUSI ON.E S 

I.- S~ hacemos un recuento de las tes~s posit~vas -

sobre la Just~ficac~6n del Estado, desarrolladas anter~o~ 

mente, veremos cómo el pensam~ento político a partlr del -

Renac~m~ento tlene como tendenc~a ~nvar~able, aunque los 

autores presenten d~ferenc~as en sus concepciones, a cal~-

f~car al Estado o soc~edad polít~ca en relac~ón al estado 

de naturaleza o soc~edad natural; como la culm~nación del 

decurso hlstórico de la socledad humana; como el momento -

supremo o culmlnante de la v~da común y colectlva del hom-

bre, ser raclonal; como el resultado más perfecto o menos 

lmperfecto, de aquel proceso de purlflcación de los lnstlE 

tos, de las paslones o de los ~ntereses, por lo que el m~ 

do del desórden y la anarquía se trocó "en el relno de la 

1 11 lbertad regulada • 

Esta vls1ón varía como hemos VlstO según la ideología 

de los autores, los lntereses a qUlenes Slrven e lncluso a 

las motlvaciones puramente personales de los pensadores. 

El Estado es lntrínsecamente algo raclonal, es declr pro-

ducto de la razón, en donde el hombre, en busca de su pro-

pla esenCla, Vlve conforme a su naturaleza. 

Esto es tan proplo de las tesls real~stas, que tra-

tan de ver al Estado tal como es, como sucede con Maqula

velo, como las desarrolladas por nosotros hasta Housseau,en 

donde basados en el Derecho natural se descrlben y proponen 

modelos ldeales del Estado, buscando por lo tanto su deber 

ser. 

Este proceso de racl0nallzaclón del ente estatal-vl~ 

---------- -- - --



151 

to desde el ángulo real por unos o ldeal por otros- encueg 

tra su punto culminante en Hegel. En su F llosofía ~l De'

recho, el Estado no es planteado solamente como un ldeal -

a reallzar Slno como la razón hecha realldad. Idea y reall 

dad se confunden; la raclonallzac16n del Estado no repre

senta un deber ser . lno una expllcaci6n de un hecho hlStó 

rlCo. 

Esto lo hace notar Marx en sus escrltos de Juventud 

cuando dlce que "no se debe censurar a Hegel porque des

crlba el ser del Estado moderno tal cual es, Slno porque 

concluye que ello es la esenCla del Estado". 

Como lo esquematlza BobblO: "A la raclonallzac16n del 

Estado se llega medlante la utlllzaclón constante de un 

modelo dlcotómlco, que contrapone el Estado como momento 

pOSltlvo de la socledad a la sOCledad preestatal o antles

tatal, degradada a momento negatlvo. De este modelo se p~ 

den distlngulr, Sl bien con Clerto esquematlsmo, tres va

rlantes prlnclpales: el Estado como negaclón radlcal y por 

ende ellmlnac16n y camblO total del estado de naturaleza,

o sea como renovaclón o restauratlo ab lmis con respecto a 

la fase del desarrollo humano anterlor al Estado (modelo 

Hobbes-Rousseau); el Estado como conservAclón-regulaclón -

de la soJcledad natural y por lo tanto no entendldo como -

alternatlva Slno co~o verlflcaclón o perfecclonamlento -

con respecto a In fase que lo precede (modelo Locke-Kant); 

el Est3do como conservaclón o superaclón de la soclednd -

preestatal (Hegel), en el sentldo que el Estado es un mo

mento nuevo y no s610 un perfecclonamlento (a dlferencla 

del modelo Hobbes-Rousseau). Mlentras el Estado de Hobbes 

y el de Rousseau excluye deflnltlvamente el estado de na

turaleza, el estado hegellano contlene la socledad CiVll 
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(que es la h1stor1zac1ón del estado de naturaleza o socie-

dad natural de los f11ósofos del derecho natural): la con-

tiene y la supera transformando una un1versa11dad meramen-

te formal (e1nte formelle allgeme1nhe1t, Enc. 511) en una 

rea11dad orgán1ca (organ1sche W1rk11chke1t), a d1ferenc1a 

del estado 10ck1ano que cont1ene la soc1edad (que en IJocke 

se presenta de nuevo como soc1edad natural) no para avan

zar S1no para leg1 t1mar la eX1stenc1a y los fines" (1). 

Con Hegel el proceso de rac1ona11zac1ón del Estado -

llega a su culm1nac1ón; in1c1ándose a suvez la decadenc1a 

de esa 1nst1 tuc1ón en cuanto ser el ~(momento supremo y de-

f1n1t1vo de la v1da en común o colect1va del hombre". 

Cuando Hegel culm1naba con su teoría lo que pOdríamos 

llamar la apoteós1S de la Just1f1cac1ón del Estado, apare-

cen los soc1a11stas UtÓp1COS, qU1enes con su fuerte crít1-

ca al cap1ta11smo naciente- que ya mostr3ba al rOJo vivo -

los V1C10S de que adolecía- S1rven de pioneros para nuevas 

teorías que 1ban a ser la síntes1s de la tesis pos1t1vas -

desarrolladas en este trabaJO. 

Después del soc1a11smo utÓp1CO ya no fué solo el si~ 

tema cap1ta11sta el que se cuest10nó, S1no, como se d1Jo, 

surg1ó la teoría de la 1nev1table decadenc1a del Estado. 

Estas tes1S (s1n perJu1c10 de los grandes 1deólogoB 

burgueses actuales) son 18s que prevalecen en el escenar10 

polít1co del presente. Resultado: la inst1tuc1ón estatal 

está en cr1S1S. 

(1) GALLINO, Luc1ano y otros. Gramsc1 y las C1encias Socia~ 
les. Cuadernos del Pasado y Presente. 2a. Edic. Córdo
~.Argent1na. 1972. Bobb1g, Norberto. "Gramsci y la 
Concepc1ón de la Soc1edad Cl.v11". P~g. 66. 
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y dentro de las d~versas tendenc~as que n~egan la -

Just~f~cac~ón estatal, se destaca con luz propia la tes~s 

marx~sta, que es la que desarrollamos en la últ~ma parte 

de nuestro trabaJo, llegando a las conclus~ones s~g~entes: 

a-) El Estado como aparato coer<uuvQi o como "v~ole.!l 

cia concentrada y organ~zada de la soc~edad", opuesta a la 

conoepc~ón teleológ~ca o ~t~ca. Aquí -a d~ferenc1a de las 

tes1S anter~ores- la referencJa al Estado, no const~tuye -

un deber ser, como lo es en los Jusnaturalistas; no 1mpli

ca un tratam~ento que se relac~one con una ldea valoratlva, 

sino que se descr~be un hecho que acaece en el deven1r hLs 

tór1co del hombre, deb~do a determlnadas condiclones soci~ 

les y económlcas. 
~ 

b-) El Estado como lnstrumento de dominlo de clase, 

por el cua 1, "el poder polítlCO del Estado moderno no es -

más que una Junta, que adminlstra los negocios comunes de 

toda la clase burguesa 1': o sea concepción part1cularlzada 

del Estado opuesta a la concepclón unlversallsta prop~as 

del derecho natural, y aún en el caso de Hegel. 

c-) El Est3do como lnstanc1a secundarla y subord1na

da a la socledad civl1 o base económ1ca, por lo cual no es 

el Estado el que condlc~ona y regula a la soc~edad civil, 

Slno esta es la que condicl0na y regula al Estado. 

Como corolarlo de los 11terales anterlores resulta 

que el Estado no es la culmlnac~ón del desarrollo hlstÓ

r~co de la humanldad, y por conslgulente, s~n nlnguna per~ 

pectiva de superac~ón en el futuro. Lo contrar~o: El Esta

do es una ~nstituc~ón trans~tor~a, sUJeta a determinados 

supuestos, los cuales una vez desaparezcan harán inneces~ 

rio el Estado y éste se "extlngulrá". 

Esta es la consecuenc~a fundamental de la 1nversión 
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de las re1ac~ones soc~edad c~v~l-sociedad política. resul

tado de la rev~s~ón marx~sta del pensam~ento hegeliano •• 

El aserto ma~x~sta const~tuye una af~rmac~n que es la an

t!tes~s en la concepc~ón del desarrollo h~st6r~co: el pro

ceso del hombre en busca de su prop~a perfecc~ón y fel~ci

dad dentro de una comun~dad no va de la sociedac al Esta

do, s~no, ~nversamente, del Estado a la soc~edad. 

I1.- A su vez podemos conclu~r que en los diversos 

autores desarrollados en las tes~s pos~t~vas sobre la JUS 

t1f~cac~ón del Est3do, hubo una concepción un~versalista 

de esa 1nst~tuc~ón. Pero, como ya fue ~emostrado oportuna

mente, los cuatro pensadores que hemos estud~ado nos daban, 

en el trasfondo de su doctr~na, la Just~f~cac~ón ~deológi

ca part~cular~zada de una clase determinada, la burguesía, 

la cual en franca lucha para consol~dar sus ~ntereses eco

n6m~cos, polít~cos y soc~ales ~ba generando la forma de -

Estado acorde a sus f~nes. 

Así Hobbes, Just~f1ca un Estado de tranSlc1ón, el -

absolut~sta, que es la fuerza poYít~ca que luchaba por cog 

centrar el poder descentrallzado del med~oevo, alrededor 

del sent1mlento unlflcador de la nacl0nalldad: la monar

quía. A esta forma estatal se une la burguesía, pues ambos 

se allaban buscando obJetlvos tnttmamente relac~onadosf que 

tendían a un fín últ1mo: camblar las instltucl0nes políti~ 

cas proplas del feudallsmo. 

Las formas políticas que ~ban a surglr y consolldar. 

se deberían cumpllr con los nuevos valores, como lo eran: 

el lucro, los ~ntereses 1ndlv~duales, una raclonalldad li 

bre de trabas que Slrv~ere en meJor forma a esos intereses 

y, por últlmo, un poder político fundamentado en el poder 

económico. 
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Esta forma de E?tado, que pertenece a la tlpología -, 
propla del Estado cap1ta11sta aunque todavía con remanentes 

feudales, que surge cuando aún pers1ste el modo de produc~ 

clón feudal, está Justlficado preclsamente por su funclón, 

que no conslst16 en operar en los límltes flJados por un 

modo de producclón que se da en la realldad, Sl no hacer 

poslbles relaclones de producclón aún no eXlstentes: las 

relaCl0nes capltallstas. Y, a su vez, l1quldar por lo con 

slgulente, las relacl0nes feudales de producclón. 

Esa es, la 2deología que postula Hobbes a través de 

su doctrlna. La Justlflcac16n de un Estado de translclón, 

que trataría de barrer con todo remanente feudal para ayu-

dar al camblo de relaclones de producclón y la consigulen-

te conso11dación del modo de producclón capitallsta. 

En él caso de John Locke su teoría responde a un pe-

riodo hlstórlco bien deflnldo, como lo es el lnlClO del -

tr2unfo de los lntereses cap2tallstas. Y, al hocer refere~ 

Cla a la Justlflcac16n del Estado demostramos que la forma 

de Estado que él JustlflCÓ, el Estado liberal burgués, es 

el regulador de una socledad concreta, hlstórlcamente de-

termlnada. 

En ese momento la hlstorla adqulere un nuevo g1ro: -

ya no es útll un Estado absolutlsta, al contrarlo, al haber 

Curoplldo su funclón como era ayudqr al trlunfo de la burgu~ 

sia en ascenso para produclr relaclones capltallstas de -

producción, su rol se vuelve absoleto. Lo que se agravó -

Sl se toma en cuenta que enla últlma etapa del feudallsmo 

el absolutlsmo monárqulco se aonvlrtló en el último bas-

tlón de la nobleza reaCClonArla. 

Por lo que concluimos que en la época de Locke ya -

existe el Estado como una lnstltuc16n autónoma y obJetlva, 
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rastos éstos tan característ~cos del t1pO de Estado cap1t~ 

lista, que adaptándose a la formac16n soc1al que le corre~ 

ponde actúa en consecuenc~a: para el meJor mantenimiento 

del s1stema, no se neces1taba un Estado absolut1sta, S1no 

una 1nst1tuc16n estatal que no 1nterv1niera dec1d1damente 

en la esfera económ1ca, porque así correspondía a los pr~ 

p~os ~ntereses polít1cos de la burguesía en esa etapa de 

su h~stor1a. 

Por ello no hay que 01v1dar que el 11bera11smo es -

una reglamentación económ1ca de carácter estatal, creada 

por vía leg1s1ativa y coerc1t~va. Es un acto de voluntad 

producto de la conc~enc~a ue los prop~os f1nes y no la e~ 

preS1ón espontánea, automát1ca del 1ntercambio económico. 

Por lo que su 1ntervenc1ón dentro de la economía del 

Estado 11beral burgués, no es prop1amente paS1va, res1dual 

o neutra. El m1smo crea y sost1ene, el amb1ente de una eCQ 

nomía de mercado, buscando la sat1sfacc~6n de los 1ntere-

ses de la clase dom~nante. 

De donde la estructura del Estado 11beral burgués, -

desde el punto de v1sta económ~co, supone o 1mp11ca; un 

d1stanc1am1ento crec1ente entre la estructura económica -

y el Estndo, con la pretens~ón cons1gU1ente de presentar 

la d1st1nc1ón entre base económ1ca y Estado como total y -

neceSar1a y de reservar a la pr1mera el monopo110 exclus1-

vo de la act1v~dad económ1ca. 

El Estado tenía que respetar los derechos de los pa~ 

t1culares, sobre todo la act1v~dad econ6mica, coto cerrado 

que se deJaba a la 11bre competenc1a de los part1cu~res9 

tratando de alcanzar la mayor plusvalía. 

Esta es la forma estatal que John Locke defendía des 

de el punto de vista polít1co, Juríd1co y económ1co. 

r----- - ----------
BIBLIOTECA CEN T~AL 
•• 'VEIlS1DA.D DE EL aAr.."aOg~ 

------------------- - - - - - - -
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Rousseau por su parte, vemos que, una de las d~ferea 

c~as fundamentales con los otros autores estud~adosp es -

que él no JUat~f~c6 el Estado despótico absolut~sta de la 

época, n~ tampoco el Estado l~beral burgu~s t~po Locke y -

Adam Sm~tht que precon~zaban ~deas prop~as de las preten-

s~ones polít~co-econó~cas de la alta burguesía 

no, sus ~alores eran otros, s~empre burgueses, pero no 

acordes con el desarrollo h~stór~co de esta clase en parti 

cular. 

Rousseau Ju&t~f~ca, las aspirac~ones de la pe~ueña 

burguesía, uno de los grupos soc~ales más ~nquLetos revo

luc~onar~amente en el siglo XVIII, cuya pos~c~6n en la pr~ 

ducc~6n era contradictor~a (prop~etar~os al m~smo t~empo 

que trabaJadores) 10 que desembocaba en la pos~c~ón polít~ 

ca e ideológ~ca de Rousseau: el democrat1smo abstracto y 

rad1cal. 

Por ello Rousseau no le encontr~ soluc10nes a las • 

contrad1cc10nes soc1ales propias de SU tiempo y por eso -

~dea11z6 una soc1edad af~rmada en el trabaJo en pequeña e~ 

cala, en la pequeña economía artesana, en f~n en una demo. 

crac~a no aprop~ada a la prop~a evoluc~ón de la burguesía 

de su t~empo, Por 10 que se d1ce que, Rousseau con su tes1s, 

le d16 la espalda al progreso económ~co. 

Pero tamb~én concluímos que Rousseau t a través de su 

teoría, con un conten1do tan universalmente humano, tras

cend~ó los estrechos lím1tes dados por la burguesía y, aún 

más, las l1mitac10nes 1deológ1cas del propio autor. Hasta 

el punto que, para nosotros, Just1f1CÓ en gran med1da, a 

través de su credo del todo soc1al, de la democrac~ d1-

recta, de la no representac16n del poder del pueblo, de la 

voluntad general, otra forma de democrac1a con caracterís~ 
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ticas dlferentes a la burguesa: la democracla socialista. 

Hegel, por su parte, establece claramente los lnte

reses de clase que defendía: los lntereses de la burguesía 

estableclda. Esto lo aflrmamos no obstante haber expresado 

este pensador que el Estado regula la socledad C1Vll como 

el todo regula a las partes, pues la mlstlflcaclón del Es 

tado no destruye los caracteres proplos de la soc1edad C1-

vll como célula económlca. 

En la socledad C1Vll encontramos todas las peculia

rldades del llberallsmo económlCO más acabado, hasta mos

trarnos un panorama econ6mlCO dlgno de un Adam Smlth. To

da ella glraba alrededor del egoísmo 1ndlVldual y de la -

satlsfacclón de los apetltos; pero de esta aparente anar

quía de lntereses dlversos surgía un "todo raclonal" que 

no era otra cosa que la autoregulaclón de la actlv1dad ec~ 

nóm1ca por medlo de las leyes de la oferta y la demanda. 

El mercado de competenc1a como característlca esen

c1al del slstema capltallsta es pues defendldo ldeológlca

mente por la tesls de Hegel. 

Qué forma de Estado JustlflC6 Hegel? Al respecto se 

demostr6 que la f1losofía polít1ca de este pensador se enp 

flló, como obJetlvo específloo, al fortaleclm1ento de la -

monarquía prUSlana absolutlsta baJO Federlco GUlllermo 111. 

Es declr, no obstante que sus concluslones sobre el Estado 

las aSlenta sobre bases generales, unlversales, al hacer -

la descrlpclón, lnterpret8clón y crít1ca de su pensanuen

to se descubre not3blementc que su tesls sufrló la 1nflue~ 

Cla de los 1ntereses del gob1erno prus1ano, a cuyo serVl

C10, aunque J.ndl.rectAmente, se encontró en la época más -

prolíf1ca de su obra fllosóf1CO-polítlca. 

Tamblén destacamos la 1ncongruencla aparente de He-
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los lntereses de la burguesía~ cuando h8bla de la naturale 

za del Estado deflende la necesldad de la eXlstencla de ln~ 

tltuclones de orlgen feudal~ las cuales~ desde C2erto ángu

lo, obstacullzan la 11bre expreslón en la realldad del ca

plta11sNo. Todo ello hace poslble que por una parte baga -

la apología del Estado absolutlsta pruslano~ con resablos 

feudales~ y por la otra deflenda la reallzaclón de clertas 

reformas puramente llberales. 

Por eso hemos concluído que fue la propia coyuntura 

hlst6rlca la que determln6 la necesldad de crear tal teo

ría, aparentemente contradlctorla. Por un lado, los rema

nentes feudales, encarnados en la nobleza~ se veían lmpeli 

dos a aceptar la lnfluencla y penetraclón del capltallsmo 

en la Alemanla contemporánea a Hegel, atrasada en relaclón 

a las otras naCl0nes europeas, por lo que capltalizaban los 

postulados del llberallsmo encarnados en los "derechos sa

grados lf "del hombre y del cludadano lf
, que daba lugar a la 

defensa de la proPledad prlvada tlpO capltallsta. Por el 

otro la burguesía alemana, temía los ataques de las grandes 

masas populares que respondían ya~ no a los lntereses de -

aquélla, Slno a la ldeología del ala progreslsta de la Re-

Voluclón Francesa. 

Todo lo dlcho Sln perJU1ClO de reconocer la profunda 

influencla, en otros aspecto, de Hegel en las tendenclas -

modernas. 

111.- Y~ en últlma parte de este trabaJo~ desarrolla

mos la teoría rnarxlsta, la cual constltuye una tesls nega

tlva de la JustlflcaC16n del Estado. Ya sea que consldere 

al Estado como un aparato coercltlvo, es declr, como "Vl0 

lencla concentrada y organlzada de la socledad~ o S1. no 
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como instrumento de dominaclón de clase, por el cual "el p.2, 

der polítlCO del Estado moderno no es más que una Junta -

que admlnlstra los negoclos comunes da toda la clase bur

guesa (1), en todo caso la tesls aludlda conlleva la no -

Justlflcac16n de la lnstltuclón estatal y 3 su vez del ~r 

den burgués. JU1Cl0 que culmlna al sostener la mlsma teo

ría no la permanencla del Estado en el tiempo, Sl no plan

tear su desaparlclón como supuesto necesarlO para que cese 

la explotaclón del hombre por el hom ~e. 

De donde haclendo un paralelo entre las tesls positi 

vas expllcadas y el marxlsmo, encontramos: 

l.) A las teslS de Hobbes y Rousseau que conllevaban 

la negaclón y por tanto la supres16n del estado de natura

leza, el marXlsmo le opone la aflrmao1ón de que el ente es 

tatal, slgnlf1caba la conservac1ón, prolongac16n y estab1-

11zaclón del estado de naturaleza: el relno de los más fue~ 

tes sobre los más débl1es no desaparece, Slno que por el -

contrarlo se perpetúa; nada más que la guerra basada en la 

anarquía (de todos contra todos) es var1ada por la guerra 

de una m1noría de la soc1edad contra la otra. 

2.) Reflrléndose a la tesls de Locke en la que el -

Estado no ellmlna la anterl0r fase-el estado de naturale

za- Slno que se C0nserva, pero meJor re~~lada y que por lo 

conslgulente el Estado no es una alternatlva sino una fo~ 

ma de perfecclonam1ento de las relac10nes eX1stentes en 

la etapa preoedente; en la tes1s marx1sta el Estado ya no 

es el máx1mo regulador de la sOC1edad natur81, conforme -

a la propla naturaleza eterna del hombre, Slno una 80C1e

dad h1stór1camente determ1nada -una categoría hlstórica-

(1) MARX, Carlos. Op. Clt. Pág. 496. 
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-con c~ertas formas de producc~ón y c~ertas relac~ones s~ 

c~ales, por lo que el Estgdo no es prop~amente la expre-

s~ón de algo un~versal y rac~onal, s~no que por el contra-

r~o, expresa ~ntereses puramente part~culares. 

En contrapos~c~ón con la teoría de Hegel, el Estado 

no se presenta más como superac~ón de la soc~edad c~v~l~ 

s~no como la s~mple representac~ón de la m~sma. Tal es la 

soc~edad c~v~l, tal el estado, el estado cont~ene a la so-

c~edad c~v~l no para fund~rla en otra? s~no p3ra conserva~ 

la tal como es; la soc~edad c~v~l h~stór~camente determ~na 

da, no desaparecen en el Est8do, s~no que reaparece en él 

con todas sus determ~naclones concretas. 

Ambos conc~ben a la soc~edad clv~l como la soc~edad 

de las necesldades de los hombres, los dos sost~enen el -

paso necesarlO al Estado; pero Sl para Hegel el Estado era 

la superac16n de las contrad~cclones de la soc~edad c~vll, 

para Marx no solo no es la superaclón de dlchas contradlc-

Clones, Slno que es una expres~6n de la allenaclón y de -

la lnJustlcla ex~stentes en la soc~edad c~vll o base eoo-

nóm~ca. O sea que Marx sostlene que el Estado no v~ene a -

ser una Soluclón a los problemas de la SOCledad CiVll sino 

que solo cumple la func16n de establlizarlos __ - - . --
81 blen es Clerto que el Estado aparece como una en-

tldad superlor y dlrlgente, esa alta Jerarquía, poder y -

dlrecclón eJercldos por el Estado no son, según Marx, pro-

yectados en beneflclo de la colect~vldad Slno que se eJer-

cen en provecho de los lntereses de una parte de la coleo 

tlvldad, Nanlfestándose esa protecclón a esa mlnoría en-

un domlnlO al resto de la colect~vldad. 

Por lo que concluímos que todo el proceso fllosófl-

ca polítlCO que JustlflC6 al Estado por tenér por flnall-

------------------ ---- _._- -
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dad j por razón de ser? el const~tuír el ente en donde el 

hombre se real~za9 se perfecc~ona9 se desaliena, alcanza 

su prop~a fel~c~dad9 culmlna cuando surge y se ~ortif~ca 

la tendenc~a según la cual el Estado debe ser a su vez su

pr~m~do para blen de la humanldad. 

M~entras, la h~storla Slgue su curso. 
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